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IV. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Adminislrativo 

SECCIÓN PR1MERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso:' 

956/1 993.-BOUZEKRI EL OMARl, representado 
por la Letrada señora Paredes Ayllón. contra el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las Que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 21 de marzo de 1994.-EI Secreta
rio.-17.881-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

305/1994.-Don ANULFO JIMENEZ LOPEZ. 
representado por la Letrada doña Julia Marina 
Alegre García. contra la resolución de la Dele
gación de Gobierno de Madrid, de fecha 
28-10-1993, por la que se desestima el recurso 
de reposición, denegando el permiso de trabajo 
por cuenta ajena.-17.875-E. 

15/1994.-Don EL ALLALI HASSAN. represen
tado por la Procuradora doña Helena Fernández 
Castán, contra la resolución de fecha 14-10-1993. 
dictada por el Delegado de Gobierno en Madrid. 
en el que se deniega la exención de visa
do.-17.876·E 

470/l994.-Doña ROSANA MARCELA SOTELO 
PAZ, representada por la Letrada Doña Maria 
Antonia Ortega Hemández Agero, contra la reso
lución de . fecha 24-11-1993. desestimatoria del 
recurso de reposición de fecha 22-7-1993. por 
la que desestimaba la petición de la exención de 
visado.-17.877·E 

155/1994.-Don EULALlO GARVJN FERNAN
DEZ, representado por el Letrado don Miguel 
Angel López de la Heras Huertas Fernández de 
Arroyabe. contra el acuerdo resolutorio del de 
reposición dictado por el Director general de Trá· 
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flco, de fecha 29-11-1993, por el que se le impuso 
una multa de 50.000 pesetas y suspensión de un 
mes del permiso de conducir.-17.878-E. 

275/1994.-Don HERNANDO GUZMAN 
MARIN, representado por el Letrado don José 
Enrique Mombiedro Manso. contra la resolución 
dictada por la Delegación de Gobierno en Madrid 
con fecha 18-11-1992. por la que deniega la exen
ción de visado.-17.879-E. 

300/1994.-Don NOUREDDINE JRANA. repre
sentada por la Letrada doña Rocío Rosado Mar
qués, contra la resolución de fecha 30-9-1993, 
por la que denegaba la exención de visa
do.-17.880·E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sitviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 22 de marzo de 1994.-El Secretario. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

200/1994.-Don LUHUA ZHANG. representado 
por el Letrado don Antonio Rodriguez Chicharro, 
contra la resolución de fecha 26-7-1993. de la 
Delegación de Gobierno en Madrid. por la que 
se deniega la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 12 de abril de l 994.-EI Secreta
rio.-21.557-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia' 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso; 

4800/1993.-Doña GERTRUDlS BAILAN LOBE
TE. representada por el Letrado don Rafael Rubio 
Sainz. contra la resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 30-6-1993, por la 
que se deniega la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris-
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal' forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 12 de abril de 1994.-El Secreta
rio.-21.556-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

320/1994.-Doña RESURRECCION .TUKU 
BABASASA, representada por la Procuradora 
doña Montserrat Gómez Hernández. contra reso
lución de fecha 30-11-1993. dictada por la Dele
gación de Gobierno en Madrid, en la que se dene
gaba la exención de visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las Que puedan tener interés direc
to. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 12 de abril de 1994.-EI Secreta
rio.-21.555-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo aslacordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.458/1993.-Don lOSE RAFAEL POLANCO 
AMORETT1. representado por la Letrada doña 
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Vilma V. Benel Calderón, contra resolución de 
la Delegación del Gobierno de Madrid de 
3-6-1993 por la que se deniega la exención de 
visado. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 11 de mayo de 1 994.-EI Secreta
rio.-30.526-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.460!l993.-Don DANIEL LUIS PACHECO 
MICKLE, representado por la Procuradora doña 
Pilar Rico Cadenas, contra resolución de la Dele
gación del Gobierno de Madrid de 6-7-1993 por 
la Que se deniega la exención de visado. t 

Lo Que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse ,en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madnd, l1 de mayo de 1994.~EI. Secreta~ 
rio.~30.527-E. 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

5.446/l993.~Don RAFAEL MENA MENA, repre
sentado por el Letrado don Gustavo Medrano 
Zavala, contra resolución de la Delegación del 
Gobierno de Madrid de 18-8-1993 por la que 
se deniega la exención de visado. 

Lo Que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid., 11 de mayo de 1994.-EI Secreta
rio.-30.525-E. 
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MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

635/l994.-Doña LUISA CORPUES MAGUÑA 
QUUANO, representada por el Letrado don Juan 
José Santelesforo Navarro, contra resolución de 
fecha 30-11-1993 dictada por la Delegación del 
Gobierno de Madrid, en la Que se denegaba la 
exención de visado. 

Lo que se hace público a los ef~ctos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan ten'er interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 18 de mayo de 1994.~EI Secreta
rio.-30.516-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANClA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
20711994 se tramitan autos de procedimiento suma
rio hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, representada por la Procuradora doña 
María Pilar González Velasco, contra «Estructuras 
Montearagón, Sociedad Anónima Laborah. sobre 
reclamación de cantidad en cuantía de 17.205.092 
pesetas, en concepto de principal, más otras 
6.910.169 pesetas, que provisionalmente y sin per
juicio de ulterior liquidación, se calculan para inte
reses, gastos y costas procesales, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, los bienes embargados en 
el presente procedimiento, las que se llevaran a efec
to en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los 
próximos días 2 1 de octubre, para la primera: 18 
de noviembre, para la segunda, caso de resultar 
desierta la primera; 16 de diciembre, para la tercera, 
caso de resultar igualmente desierta la segunda, 
todas ellas a las once treinta de sus horas, las que 
se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la sucur
sal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
en esta ciudad. cuenta número 0053000180020794, 
importe equivalente al 20 por 100 del tipo. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria los lunes y miércoles, dentro de las horas de 
audiencia, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subror,ado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del temate. 
Quinta.~Que el remate obtenido podrá ser a cali

dad de ceder a terceros. 
Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañando junto a aquél 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial.-Sita en Chinchilla de Montea
ragón, y su avenida o calle en proyecto denominada 
de la Guardia Civil. sin número de orden, de caber 
1.688 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 762, 
libro 162, de Chinchilla, folio 7, fmca número 
12.480, inscripción 2.a, valorada a efectos de subasta 
en 34.740.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 27 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Garcia Juanes.~El 
Secretario.-48.872. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
327/1994-C, instado por «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Reynau Esteve y doña 
Ascensión Sánchez Olmos. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por tennino de veinte días el bien embargado 
que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 28 de octubre de 1994, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el dia 28 de 
noviembre de 1994. a las once horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 28 de diciembre 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escritO 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se encuentra 
unida a autos la certificación del Registro. enten
diéndose que todo licitador acepta como baatante 
la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la pUblicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el caro de que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja (señalado con 
el número 9) del edificio números 11-13 de la calle 
Enriqueta Elizaicin. de Alicante. Es el que está situa
do en la parte derecha de la casa, según se mira 
desde la calle. lindando con la rampa de acceso 
a la zona central ajardinada. Tiene una superficie 
de 44.75 metros cuadrados. y se compone de un 
local diáfano con un cuarto de aseo; en el interior 
tiene un sótano con una superficie total de 246 
metros cuadrados, con acceso desde dentro del local 
y servicio. de aprovechamiento únicamente para el 
mismo. Inscrito en el Registro de la Propíedad de 
Alicante número 2. al tomo 618, libro 98, folio 
127. fmca registra15.936. 

Tasación de la primera subasta: 5.640.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Vicente Magro Servet.-EI Secreta
rio.-49.100. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero. Secretario titular del 
Juzgado de primera Instancia número 4 de Alme
ría 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
468 de 1993 se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador señor Linares Padi
lla. frente a don Miguel Peralta Sánchez y doña 
Encarnación López López. sobre reclamación de 
cantidad, en cuantía de 34.215.465 pesetas de prin
cipal, más 15.000.000 de pesetas de crédito suple
torio. en cuyo procedimiento y por providencia dic
tada en el día de la fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días. los bíenes embargados a referida 
parte demandada y que al fmal del presente edicto 
se relacionan para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado se ha seña
lado el dia 10 de octubre de 1994, a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera. segunda subasta 
para el día 16 de noviembre de 1994, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera, y caso nece
sario. segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 
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También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subksta, 
a efectuar el dia 15 de diciembre de 1994, sin suje
ción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando. jw1to 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. salvo el ejecutante. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en el banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal, establecimientos destina
dos al efecto, una cantidad igual por lo menOs. al 
20 por 100 efectiva del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de Rue la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 

. haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, Queda suplida con la certi
ficación de cargas y titulos que obra unida en los 
autos, para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Vivienda en planta ático, con puerta de 

entrada orientada al norte, señalada con el número 
6 de los elementos individuales del edificio orientado 
a levante, sito en la plaza Virgen del Mar, número 
12, de esta ciudad. Ocupa una superficie construida 
de 176,82 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.556, 
libro 839. folio 192, fmca número 44.814-N. 

Valoro esta finca en 20.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda en cuarta planta, con puerta 

de entrada orientada al norte, señalada con el núme
ro 5 de los elementos individuales del edificio orien
tado a Levante, sito en la plaza Virgen del Mar. 
número 12. de esta ciudad, Ocupa una superficie 
construida de 226,28 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.556, libro 839, folio 190, fmca número 
44.8l2·N. 

Valoro esta fmca en 24.000.000 de pesetas. 
Urbana. Local comercial en planta baja. señalado 

con el número 1 de los elementos individuales del 
edificio orientado a levante, sito en la plaza VIrgen 
del Mar. número 12. de esta ciudad. Ocupa una 
superficie construida de 196,12 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.608. libro 891. folio 80, fmca 
número 44.804-N. 

Valor esta fmca en 19.600.000 pesetas. 
Rústica. Mitad indivisa de 1.89 hectáreas de tierra 

de secano en el algibe Pinteño o de la Higuera, 
llamada «Boquera del Moro» en el ténnino de Nijar. 
Linda: Norte y levante. herederos de Juan Pérez 
y los de Joaquin Céspedes; sur. camino del algibe 
de la Higuera al cortijo del «Piojo» y poniente. Dolo
res Pérez Garcia, Inscrita al libro 162, folio 136, 
fmca número 354. 

Valoro la mitad indivisa en 900.000 pesetas. 
Rústica. Mitad indivisa de 2,24 áreas de tierra 

de secano. lado sur en el llanO de Marin. Campo 
Hermoso, Boquera, Morillas de Nijar. Linda: Norte. 
tierras de este caudal y cauce de la Boquera de 
Calderón y terreno montuoso; este, tierras de este 
caudal y pazo para el ganado; sur y poniente. rambla 
de Las Eras. Inscrita al libro 162, folio 138, fmca 
número 13.253. 

Valoro la mitad indivisa en 1.200.000 pesetas. 
Rústica. Tierra de secano de cabida 2,10 hec

táreas, sita en el haza del Saladar en el barrio de 
~Saladar y Leche» de Nijar. Linda: Este, herederos 
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de Jerónimo Redondo Torres; poniente. camino de 
Nijar a Femán Pérez y rambla; norte. Francisco 
Trista Ferre; y sur. Antonio Redondo Sánchez. Ins
crita al libro 162, folio t06, fmca número 9.912 
dupli. 

Valoro la misma en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica. Mitad de 2,24 hectáreas. tierra de secano 

llamada Llanos de Marin. en Campo Hermoso, tér
mino de Nijar. Linda: Norte. Maria del Mar Garcia 
Vargas; este y sur. la misma: y poniente la rambla 
de Las Eras. Inscrita al libro 162. folio 132, fmca 
número 13.241. 

Valoro la mitad en 1.IQO.OOO pesetas. 
Rústica. Mitad indivisa de trozo de tierra de seca

no de cabida 50,76 áreas, en la Boquera Grande. 
suerte sexta y última, empezando por el norte, con 
árboles y su parte de Boquera en el cortijo del Cor
nejo. barrio de t<Saladar y Leche», ténnino de Nijar. 
Linda: Poniente. Dolores Jiménez Segura y demás 
vientos Dolores Casquet Sánchez. Inscrita al libro 
208. folio 41. fmca número 11.417. 

Valoro la mitad indivisa en 250.0000 pesetas. 
Mitad indivisa de una cuarta parte de una era 

empedrada de 27 metros de diámetro y quinta parte 
de un estanque y ensanche .. sitos en el cortijo de 
la Boquera de Morillas del témiino de Nijar. Linda: 
Este, Francisco Jiménez Segura y demás vientos 
los ensanches. Inscrita al libro 193, folio 116. fmca 
número 13.238. 

Valoro la participación en 50.000 pesetas. 
Rústica. Un secano en el término de Fondon. 

pago del Cierzo de superficie 25.1550 áreas. Linda: 
Por todos los vientos con Maria López Fernández. 
Inscrita al tomo 1.0 18. libro 50, folio 12. fmca núme
ro 3.974. 

Valoro esta finca en 125.000 pesetas. 
Rústica. Hacienda llamada lote 1 del cortijo del 

Cierzo, sita en el término de Fondon, pago del Cier-
_ zo. umbral de la Solana. la Ventilla y Cuesta de 

Ejecutores Que mide 63,7260 hectáreas. Dentro de 
la misma existe una casa cortijo de planta baja con 
superficie de 105 metros incluidos ep la superficie 
de la fmca. una era y una fuente de agua. Inscrita 
al tomo 1.036, libro 5 l. folio 242. fmca núme
ro 4.992. 

Valor esta·fmca en 18.000.000 pesetas. 

Dado en Almería a 4 de julio de 1994.-EI Secre
tario. Miguel Martinez Mulero.-49.317. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Don José María Fernandez Seijo. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Arganda del Rey (Madrid), 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de don Gerar
do Sánchez Expósito. natural de Villar del Olmo, 
nacido hacia 1899, casado con doña Pilar Pérez 
Gutiérrez. con cuatro hijos, que desapareció en 
1942. no teniéndose noticias de él desde esa fecha 
y en cuyo expediente. instado por don José Maria 
de la Fuente Ruiz, se ha acordado la publicación 
del presente edicto dando conocimiento del mismo. 

Dado en Arganda del Rey a 17 de mayo de 
1994.-El Juez. José María Femández Seijo.-EI 
Secretario.-47.795. y 2.a 14-9~1994 

ARRECIFE 

. Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 537/1993. ainstanciadeC~a Insular 
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de Ahorros de Canarias, representado por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo, contra don 
José Manuel Oves Martínez y ttGuayadeque, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, ténruno 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmea 
que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 16.985.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha senalado el día 14 de octubre de 1994, y hora 
de las doce de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días, por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de noviembre. a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días. sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean ínferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número l, local situado en la planta sótano de 
un complejo turístico situado en Playa Blanca, tér
mino municipal de Tais. Consta de recepción, ofi
cina, dos aseos, cuarto destinado a teléfono y comer
cial. Tiene una superficie de 218 metros 14 deci
metros cuadrados. Tiene su acceso por el lindero 
norte de la parcela. Linda: Norte, subsuelo: sur, 
jardín; este, subsuelo; oeste, cuarto de lencería y 
cuarto destinado a servicio técnico. 

Inscripción: Tomo 1.005, libro 238, folio 34, fmca 
28.217, inscripción segunda. 

Dado en Arrecife a 20 de julio de 1994.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-=-EI Secretario.-49.213. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el nUmero 32/1994, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias. representado por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo. contra doña 
María Concepción Cabrera Arbel0 y don Raúl Eli
seo Martín Molinos. en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmca 
que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 20.145.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), s'e 
ha señalado el día 14 de octubre de 1994. y hora 
de las doce treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días, por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de noviembre, a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre. 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100, del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. a. están de mani
fiesto en la Secretaóa; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que • 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Suerte de tierra, sita en el lugar conocido por 
«La Maleza», del ténnino municipal de Teguise, que 
tiene una superficie de 2.200 metros cuadrados. Se 
te conoce como la parcela 1.062. del Plan Parcial 
de Ordenación de Costa Teguise. Linda: Norte, con 
caUe de la urbanización; oeste, con caBe de la urba· 
nización; sur, con parcela número 1.061, y este, 
con la parcela número 1.026. 

Inscripción: Tomo 1.080, libro 245. folio 198, 
finca 31.212. 

Dado en Arrecife a 20 de julio de 1994.-El Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secretano.-49.214. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 326/1993, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, representada por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo, contra doña 
Edelmira Martln Méndez y don José García Jimeno, 
en reclam,ación de crédito hipotecario, se ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte dias 
y tipos que se indicarán. las siguientes fmcas que 
al fmal se describen. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a: 

Finca número 19.153: 29.598.000 pesetas. 
Finca número 13.059: 12.338.000 pesetas. 
Finca nUmero 13.060: 12.338.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, número 5. edificio Juzgados, 
se ha señalado el dia 14 de octubre de 1994, y 
hora de las once treinta. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera. el día 16 de noviembre, y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se Señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subasstas son los 
indicados para cada una de eUas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para.tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fi.ncas objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas, 
sita en Puerto del Cannen, El Cangrejo, urbani
zación «Playa Blanca», ténnino municipal de Tias. 

Tiene una superficie construida de 321 metros 
cuadrados. Consta de garaje, seis dormitorios, cinco 
baños, tres salones, cocina, comedor, despacho y 
porche. 

Linda: Norte, con aparcamiento que le separa 
de la carretera; sur, con don Rafael Arbelo y otros; 
este, porción vendida a don Eduardo Ferrer Calero, 
y oeste, parcela número I de la fmca matriz. 

Inscripción: Torno 843. libro 183. folio 4, finca 
número 19.153. 

2. Urbana. Local número 17, en planta alta, 
de un edificio en «La Pequeñita», Puerto del Carmen, 
término municipal de Tías, en la carretera de Las 
Playas, de una sola nave, con una superficie cons
truida de 47 metros 4 centímetros cuadrados. 

Linda: Frente. por donde tiene su entrada. o norte, 
con pasillo común. que comienza en la escalera 
de acceso que arranca del centro comercial planta 
baja; fondo o sur, con terraza aneja; derecha, entran
do, u oeste, con local número 18. e izquierda, con 
zona común. 

Inscripción: Tomo 938, libro 218. folio 4, fmca 
número 13.059. 

3. Urbana. Local número 18, en planta alta. de 
un edificio en tr:La Pequeñita», Puerto del Carmen, 
ténnino municipal de Tías, en la carretera de Las 
Playas, de una sola nave. con una supeficie cons
truida de 47 metros cuadrados. 

Linda: Frente, por donde tiene su entrada, o este, 
con pasillo común que comienza en la escalera plan~ 
ta baja, del centro comercial; fondo u oeste, con 
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zona verde; derecha, entrando, o norte, con local 
nUmero 19. e izquierda. con local número 17 y 
zona común. 

Inscripción: Tomo 938, libro 218, folio 6. fmea 
número 13.060. 

Dado en Arrecife a 20 de julio de 1994.-El)uez. 
Francisco J. Morales Mirat.-El Secretario.--49.192. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
bajo el número 11/1994, a instancia de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, representado por el Pro
curador don Jaime Manchado Toledo, contra don 
José Garcia Niz. doña EdeIrnira Gopar Gil, don 
Pablo Betancort Betancort y doña Maria Isabel 
Rodríguez de la Fe. en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la fmca 
que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 10.200.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el día 14 de octubre de 1994, y hora 
de las diez treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días, por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 16 de noviembre, a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día 13 de diciembre, 
a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certifieación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8

, están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana: Vivienda número 7 de tipo A, pertene
ciente a un edificio compuesto de tres plantas y 
semisótano, sito en esta ciudad, que da a las calles 
Argentina y Portugal. Está enclavada en la primera 
planta y tiene su acceso por la caja de escaleras. 
Tiene una superficie de 106 metros cuadrados. Se 
compone de tres dormitorios, estar-comedor. cocina, 
baño, pasillo, patio de unos 30 metros cuadrados 
y terraza de 50 metros cuadrados, incluido en la 
superficie dicha. Linda: Norte. vivienda número 6. 
del tipo A; sur, caja de escalera y vivienda números 
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8 Y 9, de los tipos B y e, respectivamente; este, 
hermanos Morales Tophan y otros; oeste, terreno 
destinado a jardines y zonas verdes. 

Inscripción: Tomo 951, libro 1.170, folio 222, 
fmea 7.911, inscripción sexta. 

Dado en Arrecife a 20 de julio de I 994.-EI Juez, 
Francisco J. Morales Mirat.-EI Secretario.-49.216. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte y 
su partido judicial, que, cumpliendo lo aCordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 17/1993, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor Vázquez Parreño, en la representación acre· 
ditada de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de eUas, la fmca especialmente hipotecada por 
el actor que al fmal de este edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 14 de octubre 
de 1994, a las doce cuarenta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 7.704.900 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dja 14 de noviembre siguiente, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre de 1994, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.704.900 pesetas, que es 
el típo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor . 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig·. 
nar en el Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y, lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. jUIlto 
a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. a! crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
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ser hallado en ella este edicto seIVirá igualmente 
para notificación a los' deudores del triple señala
mie,nto del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca nistica. Descripción en el término de Lepe, 
a! sitio La Tejita, con una extensión superficial 
de 2 hectáreas 75 áreas 82 centiáreas, y linda: Al 
norte, con don Antonio Ruiz Camacho y don 
Manuel Muriel Muriel; a! sur, con fmca de los here
deros de don José Infante Rodriguez; a! este, con 
don Emilio Contreras Rod.rtguez y don Eugenio 
Gasapeto, y a! oeste, con don Emilio Conlreras 
Rodríguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
montea! tomo 617, libro 1 64-L. fmcanúmero 9.513. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante. 

Dado en Ayamonte a 2 de junio de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-49.191-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte y 
su partido judicial, que, cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
475/1993, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor Vázquez Parreño, en la representación 
acreditada de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de HQelva y Sevilla, se saca a pública subasta,' por 
'las' veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotec~da 
por el actor-que al fmal de este edicto se' identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 14 de octubre 
de 1994. a las doce treinta horas, a! tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 14:350.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 14 de noviembre siguiente. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma--, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre de 1994, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.350.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán com¡ig· 
nar en el Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
T~rcera.-Las posturas-podrán hacerse por escrito, 

en pliego cerrado, désde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
a! crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suha<¡ta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepla no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
la postura por escr;ito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifil.:ación al deudor del triple señalamiento 
del lugar , día y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana. Descripción: Casa en Lepe, calle 
Palma del Condado. número 25. con una extensión 
superficial de 180 metros cuadrados. y linda:' A la 
derecha. con la de don Manuel Santana; a la izquier
da. con la de don Antonio Villegas Franco. y al 
fondo. con la de don Manuel Prieto Ortiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte al tomo 841, libro 265-L, folio 166 vuelto. 
finca número 15.325. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante. 

Dado en Ayamonte a 2 de junio de 1994.-El 
Juez.-El SecretariO.-49.186-3. 

AYAMONTE. 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte y 
su partido judicial, que, cumplieñdo lo acordado 
en propuesta de providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
298/1993, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor Vázquez Parreño, en la representación 
acreditada de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, se saca a pública subasta. por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ella!'!, la finca especialmente hipotecada por el 
actor que al fmal de este edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 14 de octubre 
de 1994, a las doce cincuenta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es Ja cantidad de 6.960.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14 file noviembre' siguiente, por el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre de 1994. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.960.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al "75 por 10\l de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, .deberán consig
nar en el Juzgado una cantidad igual. por lo menos, 
al. 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tornar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el20 por lOO, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrufo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las I'v,>turas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
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edicto ha~ta la ce!ebraciún de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu lación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hub:ere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacíones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a .cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley d,e Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edícto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Descripción: Número 2 en el edi
ficio de planta baja y dos altas en Ayamonte, en 
la calle Cayetano Feu, 21 y 23, con una extensión 
superficial de 70 metros 8 decímetros cuadrados. 
y linda: A la derecha, vivienda de tipo C de esta 
planta; a la izquierda, doña Dolores Berrones Oban
do, y a espaldas, escalera de acceso y vivienda tipo 
C, con un coeficiente de participación del 11 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la propiedad al tomo 
883, libro 220·A, 'folio 120, fmca número 10.093. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante. 

Dado en Ayamonte a 2 de junio de 1 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-49.187-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia, e Instrucción número 3 de Ayamonte y 
su partido judicial, que, cumpliendo lo acordado 
en propuesta de providencia 'de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
377/1993, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor Vázquez Parreño, en la representación 
de Banco de Granada, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por el actor que al final de este edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 14 de octubre 
de 1994. a las doce veinte horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 15.400.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por· segunda vez el 
día 14 de noviembre siguiente. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 14 de diciembre de 1994. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.400.000 pesebs. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
swna, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitini sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo, tanto en la primera corno 
en la segunda subasta, si hubiere Jugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel, el importe-de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniticsto en la 
Secrl!taria; SI! entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la' responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su e~inción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo~ 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca rústica. Descripción: Suerte de secano al 
sitio de Vereda del Guapero o Matanza, en el tér
mino de Cartaya. con una extensión superficial de 
una hectárea, y linda: Al norte, con resto de la 
finca matriz de que se segrega; sur, con don Manuel 
Moreno Núñez; al este, con camino de San Bar
tolome, y al oeste, con camino de la Puebla de 
Guzmán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huel
va 1 al tomo 1.617, libro 121 de Cartaya, fmca 
número 8.897. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción cuarta de la finca. 

Dado en Ayamonte a 2 de junio de I 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-49. l 89-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Tormo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 18 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
registrados al número 11 S/1991-C (ejecución núme~ 
ro 97i1992-C), a instancia de Maria José Martinez 
López, representada por el Procurador d'on Angel 
Joaniquet Ibarz, contra don José Maria Gasque Gar
cia. representado por la Procuradora doña Isabel 
López Pardo, sobre ejecución de sentencia de sepa
ración por importe de 7.554.375 pesetas. en cuyos 
autos y a instancia de la parte demandante he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien embargado a dicho deman~ 
dado que a continuación se indica, bajo las con
diciones que también se expresan: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en YÍa 
Layetana, números 8-10, 3.a planta, de esta ciudad 
el día 24 de octubre de 1994. a las doce horas, 
y par3 el supueloto de que no hubiere postores, se 
celebrará la subasta por segunda vez, con rabaja 
dd 25 por 100 sobre el valor de tasación. el día 
18 de noviembre de 1994, a las doce horas, y si 



15036 

tampoco hubiere postores. se celebrará la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el dia 1 S de diciembre 
de 1994. a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la caja general de depósitos. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo del remate, excepto la Que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
subasta. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición anterior, o, acompai\ando 
el resguardo de haberla efectuado en la caja general 
de depósitos. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante este Juzgado. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera 
subasta. se celebrará sin sujeción a tipo, y. en ~te 
último supuesto. si la postura que se haga no llegase 
a las dos terceras partes del precio Que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo tercero del artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-La subasta sale sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. y la certificación 
de cargas expedida por el Registrador de la Pro
piedad está de manifiesto en Secretaria para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta. previniéndose Que los licitadores debe
rán conformarse con ello y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que sale a subasta ha sido valorado a 
dichos efectos en la suma de 7.554.375 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa edificio o chalet sito en urbani
zación ~Bellamar» de Castelldefels. 

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1994.-El 
Secretario.-48.975. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 1337/1992 (sección 
cuarta). a instancia de Caixa DEstalvis i Pensions 
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de Barcelona. contra don Félix Pastor Ramiro. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos. se anun
cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias. del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 10.200.000' pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
via Layetana, números 8-10. planta quinta, en la 

, forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de octubre próximo. 
y hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
ei bien en la primera, con rebl\ia del 25 por 100 
del tipo, el dia 17 de noviembre próximo. y hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta; si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de diciembre próximo. 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la s~da. Asimismo. 
y si por causa de fuerza mayor no pud.iera practicarse 
alguna de las subastas en los días señalados, la mis
ma se celebrará en el siguiente dia hábil y 'a la 
misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al veinte por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del preció; que. a instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores. Que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; Que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y, que 
las cargas anteriores y las preferentes -si ms hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca embargada al demandado 
don Félix Pastor Ramírez. con domicilio en esta 
ciudad. calle Bertrand i Serra. números 17-19. cuar
to, segunda: 

Mitad indivisa. Finca registral número 14.903. ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
El Vendrell: Urbana. Chalet o vivienda unifamiliar. 
edificada sobre una porción de terreno en Calafell. 
solar número 2 bis, de los que se divide la manzana 
1-1 de la urbanización Jardín Europa, de superncie 
547.98 metros cuadrados. Consta de dos plantas; 
planta baja. destinada a garaje. trastero-bodega. por
che y una escalera que da acceso a la planta superior; 
y planta piso. de cocina. comedor estar. tres dor
mitorios. baño y terraza. La planta baja de 82.38 
metros cuadrados más 19,88 metros de porche; y 
planta piso de 11.78 metros cuadrados más 5.18 
metros cuadrados de terraza. 

Inscrita al tomo 192. libro 192 de Calafell. folio 
107. fmca número 14.903. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.898. 

BOEnúm.220 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Jueza de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo 515t91-4.II, promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
representado por el Pr.ocurador don Isidro Marin 
Navarro. contra doña Antonia Cannona Torres y 
don Julio del Hoyo Uriel. por el presente iC anuncia 
la venta en pública subasta, término de veinte días 
y por lotes separados, de los bienes que a con
tinuación se expresaran y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
14 de octubre, en primera subasta, por el precio 
de su yaloración; el día 14 de noviembre. con -la 
rebl\ia del 25 por 100 del precio de valoración. 
en segunda subasta; y el dia 14 de diciembre, sin 
sujeeión a tipo. en tercera subasta; todos cuyos actos 
tendrán lugar a las diez horas. 

En caso de que algunas de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y l\ienas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al dia siguiente hábil. a la 
misma hora y lugar. hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos. una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor Que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y. en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueñ.os, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura eD,-calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o sirnul
tAneamente al pago del resto del precio del remate 
(art. 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor
mado por Ley l cYl992. de 30 de abril. de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo, se hace 
constar Que los titulos de propiedad de los bienes 
inmuebles objeto de subasta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndoseles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
y que después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Urbana. Entidad número 2. Local 
comercial número 2. situado en la planta baja del 
bloque número 8 del grupo de viviendas Font deIs 
Capellans. de Manresa, de protección oficial. Tiene 
una superficie de 84,60 metros cdadrados. 1nscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa número 
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1, al tomo 2.037: libro 665, folio 136. finca número 
32.137. Valorada en la suma de 6.075.UOU pesetas. 

Lote segundo.-Finca rústica, porción de terreno 
de regapio, sito en el término municipal de Manresa 
y de procedencias del Manso Grande de la Coro
mina. de superficie 299.70 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
al tomo 1.165, libro 325, folio 174, finca número 
13.666. Valorada en la suma de 100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de julio de 1994.-La 
Secretaria. Montserrat Torrente Muñoz.-48.902. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
97011990. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 67.954 pesetas a instancia de Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Catalunya y Baleares, 
representada por el Procurador don Angel Joaniquet 
Ibars. contra don Manuel España Manzano y doña 
Hortensia Anaya Ruiz. en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. en 
ténnino de veinte días y tipo que después se dice. 
los. bienes muebles embargados al deudor. que a 
continuación se relacionan. convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y. de resultar desierta. a tercera subasta por igual 
ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 4 de noviembre. a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en vía Layetana, 
número 2; para. en su caso, la segunda, el próximo 
día 27 de diciembre. a las doce treinta horas, también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 23 
de enero, a las doce treinta horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 'no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la conSignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare faUido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas. la misma se cele
braría el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 3, vivienda sita en la planta 
baja puerta unica de la casa señalada con el número 
244 de la calle Cristóbal de Maura, de Barcelona, 
superficie de 53 metros 69 dedmetros cuadrados. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

Inscrita en 'el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 20 al tomo 53. libro 33. sección pnmera. 
folio 3, finca 2.480. 

Valorada a efectos de subasta en 9.240.000 pese
tas. 

y para que. conste y a los efectos legales opor
tunos, sirviendo de notificación a los demandados. 
caso de resultar negativa la notificación personal. 
libro el presente edicto en Barcelona a 19 de julio 
de 1994.-La Secretaria. Maria Angeles Alonso 
Rodriguez.-48.988. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace público: Que en este Juzgado. y a instancias 
de doña Justina Martín Fernández, se tramita expe
diente con el número 357/1994 sobre declaración 
de fallecimiento de su hennano don Luis Martin 
Fernández. natural de Grisuela (Zamora), hijo de 
Luis y de Juliana. soltero. que se ausentó de su 
último domicilio en esta ciudad el mes de mayo 
de 1973. no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha; y en cuyo expediente he acordado. en 
virtud de lo establecido en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-49.351 "1. 

l.' 14-9-1994 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria Angeles Andrés Vega. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20V1993. 
a instancia de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador senor Saludes, con
tra don Dionisia Camilo López Calvo y doña Helio
dora Alvarez Agudo. sobre reclamación de cantidad. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por ténníno de veinte dias. los bie
nes que al final se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo la repro
ducción de la tercera subasta conforme autoriza la 
regla 15.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
celebrándose a las once horas. 

Reproducción tercera subasta: El dia 8 de noviem
bre, sin sujeción a tipo ..... 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera una can
tidad igual. por lo. menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4812. clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
las fmcas. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la reg1a 4.8 del 
artic610 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en avenida Federico Silva. 22 de 
Benavente. 

Urbana. Finca número. 16. Vivienda tipo «E». sita 
en la segunda planta alta del edificio, con acceso 
por el portal número 3. a la derecha del edificio. 
Tiene una superticie construida de 109 metros 12 
decimetros cuadrados y una superficie útil de 83 
metros 33 decimetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo. salón-comedor. tres dorntitorios. dos cuartos 
de baño. cocina y terrazas. Linda: Frente. terraza, 
caja de escalera. hueco de ascensor y vivienda tipo 
«F» de la rrUsma planta; derecha. entrando. terraza 
y vivienda tipo «D» de la misma planta; izquierda. 
zona ajardinada y espalda. vivienda tipo ~D» y ajar
dinada. Le corresponda una cuota de un 1,55 por 
1 00 en relación al valor total del inmueble. ele
mentos comunes y gastos. Y está tasada a efectos 
de subasta en 16.856.990 pesetas. 

Registro: Tomo 1.537. libro 107. folio 51 vuelto. 
finca 10.630, tercera. 

Dado en Benavente a 6 de junio de 1994.-La 
Jueza, María Angeles Andrés Vega.-La Secreta
ria.-48.997-58. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
'1'0 482/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco Santander, Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Javier Astobiza 
Cobo y doña Maria Yolanda Abrisqueta Benito. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 10 de octubre 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta debetán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4707, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del proce,dimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI 
escrito en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
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taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de noviembre a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de diciembre 
a las diez treinta horas, cuya su8:asta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Número 162, vivienda izquierda 
tipo A, de la tercera planta, con acceso por el portal 
número 5. del bloque JI del complejo urbano, sito 
en Casalarreina (Logroño), entre las carreteras de 
Logroño a Santander o calle de José Antonio y 
la de Haro a Ezcaray o calle de Calvo SotekJ y 
la plaza del Generalísimo. Mide 85,47 metros cua
drados contruidos. La descrita vivienda tiene 
como anejos inseparables y fonnando parte de la 
misma: 1,99 ava parte indivisa, en cada una de las 
fmcas que a continuación se describen: 

a) Número 112, local destinado a vestuarios de 
caballeros y señoras en planta baja. mide unos 44 
metros 56 decímetros cuadrados construidos. 

b) Número 228, zona destinada a esparcimiento 
o recreo, mide unos 1.314 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 8.295.000 pesetas. 
Segundo lote: Número 64, vivienda .de la mano 

izquierda o letra A, del portal número 17-A, de 
la planta alta primera del conjunto arquitectónico 
de esta villa de Bilbao y en su calle Ledesma, sin 
número aún detenrunado, señalándose provisional
mente los tres portales que se ubican en el mismo 
con los números 15. 17 y 17-A, contados de este 
a oeste. Mide unos 101,83 metros cuadrados. 

Tipo de subasta: 29.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de junio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garda Garcia.-El Secreta
rio.-48.993. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Bilbao, en providencia 
de esta fecha, dictada en la sección cuarta del juicio 
de quiebra de «Matriceria Iru, Sociedad Anóníma», 
por el presente se convoca a los acreedores de la 
quebrada para. que el día 14 de octubre del año 
en curso, y hora de las diez treinta, asistan a la 
Junta General de Acreedores para proceder al exa
men y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre
viene a los acreedores que deberán presentar sus 

. titulas de créditos a los sindicas de la quiebra «Ma
triceria lru. Sociedad Anónima», antes del dia 25 
de septiembre próximo. bajo apercibimiento de ser 
considerados en mora a los efectos del artículo 1.101 
del Código de Comercio y 1.829. 

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1994.-El 
Juez.-48.940. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 15Wl.994, a ins
tancia . del Procurador señor Lozano Conesa, en 
nombre y representación de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Limitada», se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirá y término de veinte dias 
cada una de ellas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por don Phillip John Ubee 
y don Peter Richard Howitt. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 28 de octubre 
de 1994. y hora de las diez. al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7.700.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 28 de 
noviembre de 1994. y hora de las diez, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 28 de diciembre de 1994. 
a la misma hora que las anteriores, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.700.00 pesetas, que es_ 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos u consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bílbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018015994, una cantidad igual. por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 40 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artÍCulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; ta¡npoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmc~ hipotecada, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al 'mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los dias señalados para subasta 
fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 

Finca objeto de la subasta 

Número 26. Vivienda. Está situada en la planta" 
segunda, derecha, entrando del portal 1 del bloque 
número 2 del complejo; consta de dos dormitorios, 
estar, comedor, cuarto de baño y co(;ina. Su super-

BOE núm. 220 

fleie. incluyendo la parte proporcional de zonas 
comunes es de 81 metros 60 decímetros cuadrados, 
de las que corresponden a la parte edificada 75 
metros 60 decimetros cuadrados. Linda: Por su fren
te, entrando, con la parte exterior o facháda del 
bloque número 2 que da a la calle Sil; por la derecha, 
entrando, con fmca número 33; por el fondo. entran" 
do, con el muro o fachada posterior del edificio 
que da a la callé Tambre; e izquierda, entrando, 
con la finca número 27. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de La Unión, tomo 725. libro 326 
de la sección 1. ... folio 185. fmca número 29.466. 

Dado en Cartagena a 29 de julio de I 994.-El 
Juez.-EI Secretario.-48.966. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Pilar Martínez Ceyanes, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Castellón, ~ 

Hace saber: Por resolución de~ esta fecha recaída 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado bajo el número 42811993 a instancia 
de Bancaja. representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Elía Peña Chorda, para la ejecución 
del bien hipotecado que se dirá en garantia del cré
dito que ostenta frente a don Vicente Guerola Ven
tura y doña Maria Antonia Sales Pascual. he acor
dado sacar a venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, bajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
tflismo,' y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente,. como minimo, el 20 por 100 del tipo. 
en la tercera igual que en segunda; el remate podrá 
cederse a un tercero;. los autos y la certificación 
registral estan de manifiesto en Secretaría del Juz
gado; el rematante aceptará como bastante la titu
lación existente; las cargas anteriores y preferentes 
a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado ubicada 
en planta segunda del Palacio de Justicia de esta 
capital. 

Fechas: Primera subasta, el día 25 de novit!mbre 
de 1994, y hora-'de las doce; segunda subasta, el 
día 29 de diciembre de 1994. y hora de las doce, 
y tercera subasta, el día 26 de enero de 1995, y 
hora de las doce. 

Bien objeto de subasta 
Siete.-Vivienda situada en la planta quinta en 

alto del edificio que se dirá. con entrada indepen
diente desde la calle de su situación por el zaguán 
y escalera de uso común; se halla distribuida inte" 
rionnente; ocupa una superficie útil de 104 metros 
38 decímetros cuadrados y linda: Por la derecha, 
casa de la testamentaria de don Ramón Donat; 
izquierda, doña Rosa Vilarroig, y espaldas, don 
Vicente Segarra, don Manuel Pitarch y patio de 
luces. 

Tiene asignado un valor en relación con el total 
inmueble de que fonna parte y a efectos de dis
tribución de beneficios y cargas del 9,98 por 100. 

La hipoteca flgura inscrita al tomo 8 18. libro 108, 
folio 188, finca 9.239, inscripción primera del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Castellón. Valorada 
en 6.592.800 pesetas. 

Sin perjuicio de la" que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, de no ser hallado en ella. este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en general expi
do el presente en CasteU6n a 7 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Pilar Martínez Ceyanes.-EI 
Secretario.-48.989. 
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CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Comellá de Llobregat, con fecha 26 de julio 
de 1994, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de «Banco Natwest España. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Angel Montero Brusell, contra «Let
clima. Sociedad Limitada», seguido bajo el numero 
65/1994, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmea: 

Entidad número 276.-Segundo bloque de la edi
ficación. Primera planta alta. Oficina número 9, inte
grante del complejo urbanístico edificado sobre la 
fmea número 26 del pollgono 3 del sector industrial 
de Almeda, en el ténnino de Camellá de Llobregat, 
compuesto de local comercial propiamente dicho 
y servicios. De superficie 139,300 metros cuadrados 
u.tiles y 168.957 metros cuadrados construidos tota
les. Linda: Al frente. con rellano de escalera donde 
abre puerta; a la derecha, entrando, con vuelo de 
la fmca y mediante éste con parcela número 14; 
a la izquierda. con oficina número 10, Y al fondo, 
con vuelo de la fmca. Coeficientes: Respecto a la 
superucie útil de la planta de que forma parte. de 
8.134 por 100; respecto a la superficie útil del bloque 
de edificación de que forma parte, de 1,218 
por 100, Y respecto a la propiedad de todo el com
plejo. de 1,216 por 100. 

Figura inscrita a favor de «Letclima, Sociedad 
Limitadall, según inscripción 3.a vigente. fecha 10 
de junio de 1993. de la fmca núm~ro 38.630, que 
obra al folio 67 de tomo y libro 541 del archivo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Cornellá de Llobregat, calle 
Rubió i Qrs. 106. bajos. interior, el día 11 de octubre 
de 1994. a las diez horas. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
2:>.604.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla hecho. debiendo contener tal 
postura la aceptación expresa ·de las obligaciones 
contenidas en la regla 8. a del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de noviembre de 
1994 y hora de las diez. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 12 de diciembre 
de 1994, a las díez horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que si en cualquiera de los días 
señalados no pudiera celebrarse la subasta por cau
sas de fuerza mayor. se celebrará al siguiente dia 
hábil, a la misma hora. o ~n sucesivos dias, si se 
repitiere o persístiere tal impedimento. 

Dado en Comellá de Llobregat a 26 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-50.261. 
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CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de la resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Comellá de 
L1obregat. dictada con esta fecha en autos de pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con número 48/1994F. 
promovido por el Procurador don Angel Montero 
BruseU. en representación de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónima». respecto del deudor «Ma
consaba. Sociedad Limitada», por el presente se 
anuncia la venta en publica subasta, por término 
de veinte días las siguientes fincas hipotecadas: 

Entidad numero 271. Segundo bloque de edifi
cación. Primera planta alta. Local oficina núme
ro 4. integrante del complejo urbanístico edificado 
sobre la finca numero 26 del poligono 3 del sector 
índustrial de Almeda en el término de Comellá de 
Llobregat. Inscrita a favor de «Maconsaba, Sociedad 
Limitada». segUn inscripción tercera, vigente. fe
cha 10 de junio de 1993 de la finca número 38.620 
que obra al folio 52. del tomo y libro 541 del archivo. 

Entidad numero 96. Segundo bloque de edifica
ción. sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehículo automóvil número 157 integrante del com
plejo urbanístico edificado sobre la finca núme
ro 26 del poligono 3 del sector industrial de Almeda 
en el término de Cornellá de Llobregat. Figura ins
crita a favor de «Maconsaba, Sociedad Limitada». 
según la inscripción tercera vigente, fecha I O de 
junio de 1993 de la finca número 38.270 que obra 
al folio 202 del tomo y libro 538 del archivo. 

Entidad número 97. Segundo bloque de edifica
ción. sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehiculo automóvil numero 158 integrante del mis
mo complejo que la fmca anterior. Figura inscrita 
a favor de «Maconsaba, Sociedad Limitada». según 
la inscripción tercera de fecha 10 de junio de 1993 
de la fmea número 38.272 que obra al folio 205 
del tomo y libro 538 del archivo. 

Entidad número 98. Segundo bloque de edifica
ción, sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehículo automóvil número 159, integrante del mis
mo complejo que la finca anterior. Figura inscrita 
a favor de «Maconsaba. Sociedad Limitada». según 
la inscripción tercera vigente, fecha 1 O de junio 
de 1993 de la finca número 38.274. que obra al 
folio 208 del tomo y libro 538 del archivo. 

Entidad numero 99. Segundo bloque de edifica
ción. sótano segundo. Plaza de aparcamiento de 
vehículo automóvil número 160, integrante del mis
mo complejo que la fmea anterior. Figura inscrita 
a favor de «Maconsaba. Sociedad Limitada», según 
la inscripción tercera vigente. fecha 1 O de junio 
de 1993 de la fmea numero 38.276 que obra al 
folio 211 del tomo y libro 538 del archivo. 

Todas dichas fincas se hallan inscritas en el Regis
tro de la Propiedad numero 2 de Hospitalet de 
Llobregat. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el próximo día 20 de octubre de 1994, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Vico números 22-24 de esta ciudad, 
previniendo a los posibles licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de la subasta es para el primer 
lote con la fmca registral número 38.620 es la fijada 
a tal efecto en la escritura de préstamo y que ascien
de a 20.838.400 pesetas; para el segundo lote en 
relación a la fmca registral número 38.270 valorada 
en 1.859.250 pesetas; para el tercer lote en relación 
con la finca registral número 38.272 valorada 
en 1.859.250 pesetas; para el cuarto lote en relación 
a la finca registral número 38',274 valorada 
en 1.805.600 pesetas. y en cuanto al quinto lote 
en relación a la fmca registral número 38.276 valo
rada en 1.859.250 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
. deberán consignar los licitadores previamente en 

la Mesa del Juzgado. el20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que ios autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo I 31 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la finca. 

Cua .... to.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante tos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde.la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y audiencia del próximo día 15 de 
noviembre de 1994. a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del 
precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo indicado. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del día 14 de diciembre 
de 1994, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Dado en Comellá de Llobregat a 6 de septiembre 
de 1994.-EI Secretario.-50.262. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Chiclana de la Fron
tera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 20Qll984, a instancia 
de Banco Español de Crédito, representado por el 
Procurador don Joaquín Orduña Pereira, contra don 
Cristóbal García Calvente y otro, en reclamación 
de. 3.393.877 pesetas de principal. más 1.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses legales. gas
tos y costas, en trámite de procedimiento de apre
mio, en cuyos autos se ha acordado, mediante pro
videncia de esta fecha. anunciar la venta en pública 
subasta por término de veinte días. por primera 
vez y tipo de su' valoración, el bien embargado a 
los referidos 'demandados que luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Constitución. núme
ro 4. de esta localidad. y a las once horas del día 
18 de octubre de 1994. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. con número 1.244 del Banco Bilbao 
Vizcaya con sucursal en esta plaza. por 10 menos 
el 20 por 100 del precio de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de la fmca 
a subastar. se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. para que pueda ser examinado 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-
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ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
para la primera subasta. se señala para la segunda, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera, 
el día 15 de noviembre de 1994. a las once horas, 
y. para la tercera, el día 13 de diciembre de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Piso número 4 situado en la tercera plan
ta en la calle Isabel Domínguez León, número 3, 
en Ubrique, de 108 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 84, folio 177, fmea número 4.297. 
Valorada en 4.250.000 pesetas. 

Dado en Chic1ana de la Frontera a 11 de julio 
de 1994.-EI Secretario.-48.929. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
8611994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por la 
Procuradora señora Solans Lonca, contra don Juan 
Antonio Villanova Benedicto, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días 
el bien, Que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 21 de noviembre de 
1994, a l¡is diez horas, coll<las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta., deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Scx:retaria del Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefen:ntes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de diciembre de 1994. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 ~r 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos 
en la fmca subastada (regla 7.8 del arto 131 de la 
Ley Hipotecaria). 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta A, en la tercera planta alzada 
edificio calle Lérida,'sin número, de Fraga, de 87,47 

Miércoles 14 septiembre 1994 

metros cuadrados de superficie útil, compuesta por 
tres dormitorios, baño. aseo, salón-comedor con 
terraza y cocina con lavadero-tendedero. Linda 
tomando por frente el g-eneral del edificio: Frente, 
calle Lérida; derecha, entrando, descansillo escalera 
y vivienda B de esta misma plaza; izquierda y fondo; 
linderos generales del edificio. Cuota de participa
ción: 5.15 por 100. Inscripción al tomo 439. folio 
194, fmca numero 11.994, inscripción 2.8 Registro 
de la Propiedad de Fraga. Valoración: 5.685.805 
pesetas. 

Dado en Fraga a 20 de julio de 1994.-La Jueza, 
Luisa Casares Villanueva.-La Oficial habilita
da.-48.870. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Diaz-Noriega. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
8211991 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Rafael 
Luque Jurado, frente a don Salvador Claret Crespo, 
en reclamadón de 517.264 pesetas de principal más 
132.216 pesetas de intereses devengados, más 
250.000 pesetas presupuestadas para costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera. segunda y tercera consecutivas. de los 
bienes Que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose 
señalado: 

La primera subasta el dia 19 de octubre, a las 
once horas y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 18 de noviembre. a 
las once horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

La tercera subasta el día 19 de diciembre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2917 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el JuzgadO. el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas, y para la tercera, del tipo Que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las Que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación. y 
Que las cargas y gravámenes. anteriores o preferentes 
al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaCiones. 

Sexla.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
Que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bien- objeto de subasta 

Urbana número 36, apartamento letra B, situado 
en planta sexta del edificio de carretera de Cádiz-Má
laga, en el lugar denominado «El Almac~nillo. con 
una superficie construida de 104,43 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola al libro 1-53, folios 49 y 50. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de julio de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Francisco Hemández Díaz-No
riega.-48.977 . 

GETAFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Achaerandio Guijarro, Magis
trado-Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el expediente número 
195/1994. a instancia de «Onara, Sociedad Anó
nima», con domicilio en esta localidad. calle Fun
didores, número 16, polígono industrial «Los Ange
les», representada por el Procurador don Jos,é Luis 
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, y con intervención del 
Ministerio Fiscal. se ha admitido a trámite la soli
citud de declaración de estado de suspensión de 
pagos. y se han nombrado interventores judiciales 
a don Nicolás Roberto Estramiana del Río, don 
Antonio Moreno Rodriguez, así como del tercio 
de acreedores al «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima». 

y para Que sirva de conocimiento y publicación 
en general, expido el presente edicto para su inser
ción en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y 
en el periódico «El ·País», y su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. en Getafe a 
27 ·de julio de 1994.-EI Magistrado-Juez sustituto, 
Francisco Javier Achaerandio Guijarro.-La Secre
taria.-48.944. 

GETXO 

Edicto 

Don Reyes Castresana Garda, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 417/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Julio Dativo Pardo López y doña Maria Luisa 
Salvarrey Quintana, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 14 de octubre a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4790. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento sin cuyo requisito 
no seránn admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de noviembre a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás preven.ciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda B. del piso cuarto del portal 
número 16. de la calle Doctor Luis Bilbao Líbano, 
de 95 metros 76 decímetros cuadrados. le corres
ponde como anejo el trastero número 8 de la última 
planta de este portal. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 12.550.000 pesetas. 

Aparcamiento número 27. tiene una superficie 
util de 11 metros 80 dec1metros cuadrados. 

Valorado a efectos de subasta en la suma 
de 1.000.000 de pesetas, 

Dado en Getxo a 6 de junio de 1994.-El Juez, 
Reyes Castresana Garda.-EI Secretario.-49.197-3. 

GlJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez don Francisco Javier Míguez 
Poza del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla. con el número 85/1994, promo
vido por Caja de Ahorros de Asturias. contra doña 
Maria Asunción Pelgueroso Carrascal y don Jesús 
Ceferino Garela García, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
los bienes hipotecados que se reseñarán. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 2 de noviembre de 1994;. para la segunda. 
el día 7 de diciembre de 1994, y para la tercera 
el día 18 de enero de 1995. todas ellas a las diez 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 8.175.000 pesetas. En la segunda 
el tipo será del 75 por 100 de la primera. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas .Ias subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. en la Secretaria del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinaqos por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberá con
formarse con el1os. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. . 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7. a del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación, personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle de Candás esquina a la de Lieres 
en la ciudad de Gijón. Finca número 3. Vivienda 
o piso primero centro, situado en la primera planta, 
segunda del inmueble, en el centro subiendo por 
la escalera. Es de tipo B. Sin anejos y distribuido 
interiormente. Ocupa una superficie construida de 
51 metros 24 decimetros cuadrados y útil de 45 
metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Norte, vue
lo sobre la calle de Candás: sur, rellano de la escalera 
y piso tipo C de la misma planta; este. dicho piso 
tipo C de la misma planta y vuelo sobre la calle 
de Liere, y oeste, piso tipo A de la misma planta. 

Se le asigna una cuota de participación en relación 
con el total valor del inmueble de 4 enteros 85 
centésimas por 100. 

Dado en Gijón a 18 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Míguez Poza.-EI Secre
tario.-49.062. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la finca que al 
final se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 24911992, a instancias de ~Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima». contra doña 
Remedios Pozo Salas y otros, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 24 
de octubre de 1994, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 24 de. 
noviembre de 1994. a las once horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación. no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 22 de diciem
bre de 1994. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo i31 de la 
Ley Hipotecarla. estarán de manifiesto en Secretaria: 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo. la 
nÜsma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso segundo D, en la planta tercera, segunda 
de pisos del edificio en Granada, callejón de los 
Morcilleros, sin número. urbanización del Cisne (1), 
teniendo como anejo el aparcamiento número 17, 
fmca número 67.876, valorado en 8.550.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 13 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.939. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos F1órez, Magistrada-Jueza 
actual del J4zgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Granollers y su partido. 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, número 39S1l993, promovido por la Pro
curadora doña Verónica Trullas Paulet, en nombre 
y representación de «Ba,nco de Sabadell, Sociedad 
Anónima». contra don Isidro Mas Claramunt. se 
saca a pública subasta, por las veces, que se dirá 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada que al final de este edicto 

• se identifica concisamente. 
La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
22 de noviembre de 1994. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 37.400.00 
pesetas; no concurriendo postores. se señala. por 
segunda vez el día 20 de enero de 1995, a las once 
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25 
por 100, Y para el caso de que no hubiere postores, 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, el día 21 de febrero de 1995. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 37.400.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin veriftcar tales depósitos. todos los 
démás postores. sin excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 0738-0000-18-39593 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor se trasladará al 
siguiente dia. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos. y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la Que se lleva a cábo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
se'r hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno en ténnino y casco urbano 
de La Roca, resto tras una segregación de 2.900 
metros 39 decímetros cuadrados. en parte de la 
que existe edificada la casa torre denominada Villa 
Morris, que constituye una única vivienda y com
puesta de planta baja construida, cuya superficie 
no consta en el título y según reciente medición 
125 metros 50 decímetros cuadrados de extensión 
superficial; y planta alzada, en proyecto, de igual 
extensión superficiaL Lindante: Norte, parte antes 
Martín Nebot, mediante camino, hoy calle del Bos
que, y parte, fmca de don Guillermo Morris Piera; 
e~te, finda de doña Magdalena Vidal; oeste, parte 
finca de don Guillermo MorTis Piera -registral 
número 2.567-, y parte con calle Virgen del Car
men; y sur, doña María Morrís y finca de que se 
segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Granollers, al tomo 455, libro 27 de 
La Roca, folio 111, finca número 2,568, inscripción 
S." 

Dado en Granollers a 18 de julio de 1994.,..-La 
Magistrada-Jueza. ·'Maria de Hoyos Flórez.-El 
Secretario.-48.996-58, 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 110/1994, promovido por el Pro
curador don José López López, en representación 
de «Abel Matutes Torres, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirá, 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Juan Planells TUr 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar, en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera 'tieZ el próximo día 14 
de octubre de 1'994, a las doce treinta horas, al 
tipo del precio tasado en escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 60.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 14 de noviembre de 1994 siguien
te, con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la misma se señala, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
diciembre de 1994, celebrándose, en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 60.000.000 de pesetas, 
Que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subastas. el 75 por 100 
de esta suma, Y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 419, Banco Bilbao Vizcaya. oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18). una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
'de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la. que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Pordón de tierra de secano con árboles y casa. 
titulada «Can Pardal». en San Miguel, término muni
cipal de San Juan Bautista, de extensión superficial 
de 1 hectárea 13 áreas 85 centiáreas después de 
una segregación. Linda: Norte, don Antonio Escan
dell Sala Farré; sur. don Antonio Torres Cova; este. 
don Antonio Escandell Sel1eres. y por oeste, terrenos 
de la iglesia. Indivisible. Inscripción loE al folio 
ISO del libro 65 de San Juan, fmca número 3.856. 

Dado en Ibiza a 29 de junio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-49.151-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar Cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 98/94, promovido por la Procu
radora doña Mariana Viñas Bastida, en represen
tación de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de eUas, 
la finca especialmente hipotecada por don José 
Montero Castellano y doña Concepción Povea 
Adán. que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 17 
de noviembre. a las doce treinta horas, al tipo del 
precio tasado en escritura de constitución de la hipo
teca. que es la cantidad de 19.800.000 pesetas; no 
concurriendo postores se señala. por segunda vez, 
el día 16 de diciembre siguiente. con el tipo de 
tas<ición del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma se senala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de enero. celebrandose. 
en su caso, estas dos últimas. a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.800.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
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cuanto a ia segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 419. Banco Bilbao Vizcaya. oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100 por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a Cf.bo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos, 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Número tres.-Planta baja. Finca destinada a fmes 
comerciales, a la que se accede por unas escaleras 
sitas en el frente. Tiene una superficie construida, 
después de una segregación de 241,15 metros cua
drados construidos y 201.35 metros cuadrados úti
les. Lindante: Este o izquierda. con local segregado 
de éste; frente, calle de la Soledad; espalda, res
taurante finca: derecha. entrando. solar de LeOnardo 
Hormigo Escanden. Tiene como anexo una terraza 
existente en su parte frontal. delimitada por este 
local y la calle de la Soledad, la terraza lateral per
tenece al sótano, Forma parte de un edificio cons
tituido de sótano, semisótano. planta baja y seis 
plantas más sito en la villa de Sant Antoni de Port
many, folio 7, fmca número 1O.676-N, inscripción 
tercera. 

Dado en Ibiza a 30 de junio de 1994.-La 
Juez.-La Secretarío.-49.063. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias. Secretario de! 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ibiza. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial seguidos con el número I OSlI 994, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, por Caja de Ahorros 
y Monte Piedad de Baleares contra don Juan Ripoll 
Mari y-«Ripoll y Ríbas. Sociedad Anónima», se han 
señalado en providencia de hoy para el remate de 
la primera. segunda y tercera subastas los días 24 
de octubre. 23 de noviembre y 23 de diciembre 
de 1994, respectivamente, a las doce horas. en la 
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Secretaria de este Juzgado. en cuento a la fmea 
que consta al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de 33.710.000 pesetas, y el de la segunda 
es el 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores. salvo el acreedor demandante. serán 
de importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda. 
en sus respectivos casos, y en cuento a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 0423 del Banco Bilbao Vizcaya, 
o en el despacho del !secretario del Juzgado si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado acompañado de res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada. guardándose por 
el Secretario Judicial. que también podrá recibir en 
su caso el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.11. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mahifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 4. o sea, local comercial 
de la planta baja señalado con el número 4, de 
un edificio compuesto de planta baja y seis plantas 
de pisos, con fachada principal a la calle Mariano 
Riquer Wallis sito en la villa de Santa Eulalia del 
Rio. Tiene una superficie de 140 metros cuadrados. 
Linda: Entrando en el mismo por la fachada oeste 
del edificio derecha, local número 5; izquierda, local 
3; fondo y frente, con resto solar. o sea pasos 
comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número 1, al tomo 1.110 del Archivo General, libro 
268 de Santa Eulalia del Rio, folio 16. finca número 
13.685-N, inscripción séptima. 

y para que sirva de anuncio en la forma pro
cedente expido el presente edicto en Ibiza a 26 
de julio de 1994.-El Secretario Judicial. José Boni
facio Martinez Arias.-48.990. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1211994, PE de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario de ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa dEstalvis 
y Pensiones, representada por la Procuradora doña 
Vicenta Jiménez Ruiz. contra doña lselda Ribas 
Torres. en reclamación de 7.351.038 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para interés y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública s.ubasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

E~tidad registra! número 7. Local comercial de 
la planta baja, señalado con el número 7, que tiene 
una superticie de 70 metros 66 decímetros cua
drados. Forma parte de un edificio compuesto de 
planta y cuatro plantas de piSdS, construido sobre 
un solar de la fmca Can Pera Rey, sita en la parro
quia y término de San Juan Bautista. Linda: Entran~ 
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do en el mismo. fondo y derecha, resto solar: izQuier~ 
da, local número 6 y frente pasillo. 

Inscrita al tomo 1.304 del libro 129 del Ayun
tamiento 'de San Juan. folio 197. fmca número 
5.084~N. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, número 
4, 2.11. planta, el próximo día 3 de. noviembre del 
corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 1 de diciembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera sl~basta, sin sujeción a tipo. 
el día 3 de enero. a la misma hora; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 17.200.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente, los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la priinera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey. número 11, oficina número 
0288). número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta ....... Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacehe posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo, conte~ 
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con· 
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla 4. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgádo para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin qOe 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor. conti· 
nuará~ subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las sub:lstas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de la obligación 
y. en su defecto. como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras· 
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artÍCulo 13 I de 
la Ley Hipotécaria. y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquella conforme a los articulos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 26 de julio de I 994.-La Magistrada-Jueza. 
Clara Ramírez de Arenano Mulero.-El Secreta
rio.-48.974. 

15043 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
17311994. promovidos por la entidad La Caixa DEs
talvis y Pensions de Barcelona, representada pro
cesalmente por la Procuradora doña Vicenta Jimé
nez Ruiz. contra «Eivisport. Sociedad Anónima». 
en los que se ha acordado por providencia del día 
de la fecha sacar a pública subasta. por tres veces 
y en las fechas que se señalarán. y por el té~o 
de veinte días entre cada una de ellas, los bienes 
inmuebles hipotecados que al fmal de este edicto 
se dirán, con el precio de tasación según la escritura 
de constitución de hipoteca a los efectos de subasta 
que también se dirá al final de cada fmca hipotecada. 

Se han señalado para que tenga lugar el remate 
de las fmcas en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en el edificio de los Juzgados. a~e~ida 
de Isidoro Macabich, número 4, las fechas Slgulen
tes: 

En primera subasta. el próximo dia jueves, 10 
de noviembre de 1994. y hora de las once de la 
mañana, por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada cada finca hipotecada. 

En se~nda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes. el 
próximo día jueves. 15 de diciembre de. 1994, y 
hora de las once de la mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y 'en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
jueves, 12 de enero de 1995, y hora de las once 
de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier subas
ta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, debe
rá. consignar una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado. número 0414. del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey. número 11, oficina 
número 0288), ·número de expediente •. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la 'publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrite en pliego cer~a
do en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito. necesariamente. la aceptación expresa de 
las obligaciones establecidas en la condición quinta, 
sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran los tipos respec
tivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme a la regla 4. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador ~cepta los titulas como 
bastantes y no puede exigir otros. 
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b) Que las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que· 
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante1ldjudicatario acepta tales 
cargas.-kravámenes anterioreslpreferentes. quedando 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin des
tinane a su extinción el precio del remate.-

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se re~rvará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio· 
de-la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese -con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. y sin perjuicio de la 
que se lleve a cabo en aquéllas, confonne a los 
articulas 262 a 279 de la Ley de EJijuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial número 1, situado en la plan
ta baja, con una superficie, aproximada, construida 
de 134.50 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza. tomo 1.225, 
libro 35. folio 56. finca número 3.345. 

Tasado a efectos de subasta en 60.525.000 pese
tas. 

2. Local comercial número 2, situado en la plan
ta baja. con una superficie, aproximada. construida 
de 85,20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza. tomo 1.225, 
libro 35. folio 59. finca número 3.346. 

Tasado a efectos de subasta en '3 1.950.000 pese
tas. 

3. Local comercial número 3, situado en la plan
ta baja. con una superficie, aproximada. construida 
de 85,20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 1.225. 
libro 35. folio 62, fmca número 3.347. 

Tasadd a efectos de subasta en 31.950.000 pese
tas. 

4. Local comercial número 7, situado en la plan
ta baja, con una superficie .. aproximada .. construida 
de 80 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 1.225. 
libro 35. folio 74, fmca número 3.351. 

Tasado a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

5. Local comercial número 8, situado en la plan
ta baja. con una superficie, aproximada. construida 
de 100,24 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Ibiza número l. tomo 1.225. 
libro 35. folio 77. fmca número 3.352. 

Tasado a efectos de subasta en 38.718.750 pese
tas. 

6. Local comercial número 10, situado en la 
planta baja. con una superlicie. aproximada, cons
truida de 103,25 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1. tomo 1.225, 
libro 35. folio 83. fmca número 3.354. 

Tasado a efectos de subasta en 42.590.625 pese
tas. 

7. Local comercial número 11, situado en la 
planta baja, con una superficie, aproximada, cons
truida de 103.25 metros cuadrados. Inscrito en el 
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Registro de la Propiedad número 1. tomo 1.225. 
libro 35. folio 86, finca número 3.355. 

Tasado a efectos de subasta en 38.718.750 pese
tas. 

8. Local comercial número 15. situado en la 
planta baja. con una superficie. aproximada, cons
truida de 85.20 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.225. libro 35. folio 98. finca número 3.359. 

Tasado a efectos de subasta en 31.950.000 pese
tas. 

9. Local comercial número 16, situado en la 
planta béija. con una superficie. aproximada. de 
85,20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1, tomo 1.225, libro 35, folio 
10 1, fmca número 3.360. 

Tasado a efectos de subasta en 31.950.000 pese
tas. 

10. Local comercial número 17. situado en la 
planta baja. con una superficie. aproximada. cons
truida de 85.20 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.225.libro 35. folio 194. fmca número 3.361. 

Tasado a efectos de subasta en 31.950.000 pese
tas. 

11. Local comercial número 18, situado en la 
planta baja. con una superficie. aproximada, cons
truida de 134,50 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número l. tomo 
1.225, libro 35. folio 107. fmca número 3.362. 

Tasado a efectos de subasta en 65.568.750 pese
tas. 

12. Vivienda puerta primera, tipo B, situada en 
la primera planta, núcleo 1. con una superficie, 
aproximada, de 73,98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, tomo 
1.225. libro 35. folio 113, finca número 3.364. 

Tasada a efectos de subasta en 18.792.172 pesetas. 
13. Vivienda puerta tercera. tipo F. situada en 

la primera planta, núcleo 1, con una superficie, 
aproximada, de 88.71 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
l. tomo 1.225. libro 35. folio 119, fmca número 
3.366. 

Tasada a efectos de subasta en 25.330.785 pesetas. 
14. Vivienda puerta segunda, tipo A. situada en 

la primera planta, núcleo 2, con una superficie. 
aproximada, de 80,91 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35. folio --128. fmca número 
3.369. 

Tasada a efectos de subasta en 22.456.165 pesetas. 
15. Vivienda puerta tercera, tipo A. situada en 

la primera planta, núcleo 2. que ocupa una super
ficie, aproximada, de 80,91 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225. libro 35. folio 131, fmca número 
3.370. 

Tasada a efectos de subasta en 22.456.165 pesetas. 
16. Vivienda puerta primera, tipo B, situada en 

la primera planta. núcleo 4, con una superficie, 
aproximada. de 80,57 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l. tomo 
1.225. libro 35, folio 140, fmca número 3.373. 

Tasada a efectos de subasta en 22.027.152 pesetas. 
17. Vivienda puerta tercera, tipo B, situada en 

la primera planta. núcleo 5, con una superficie. 
aproximada, de 80,57 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 155, fmca número 
3.378. 

Tasada a efectos de subasta en 22.027.152 pesetas. 
18. Vivienda puerta primera. tipo E, situada en 

la primera planta, núcleo 6, con una superficie. 
aproximada, de 88.86 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.225, libro 35, folio 158. fmea número 
3.379. 

Tasada a efectos de subasta en 26.500.504 pesetas. 
19. Vivienda puerta primera, tipo B. situada en 

la primera planta. núcleo 7, con una superficie. 
aproximada. de 63,98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225. libro 35. folio 161, fmea número 
3.380. 

Tasada a efectos de subasta en 18.792.172 pesetas. 
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20. Vivienda puerta segunda, tipo A. situada en 
la primera planta. núcleo 7. con una superficie. 
aproximada, de 80,91 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225. libro 35, folio 164, fmca número 
3.381. 

Tasada a efectos de subasta en 22.456.165 pesetas. 
21. Vivienda puerta tercera. tipo A, situada en 

la primera planta, núcleo 7. con una superficie. 
aproximada, de 80.91 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225. libro 35, folio 167, fmca número 
3.382. 

Tasada a efectos de subasta en 22.456.165 pesetas. 
22. Vivienda puerta cuarta. tipo B •. situada en 

la primera planta. núcleo 7. que ocupa una super
ficie. aproximada, de 63.98 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225. libro 35. folio 170, fmca número 
3.383. 

Tasada a efectos de subasta en 18.792.172 pesetas. 
23. Vivienda puerta segunda. tipo F. situada en 

la primera planta, núcleo 8. que ocupa una super
ficie. aproximada. de 88,71 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ibíza número 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 176, fmca número 
3.385. 

Tasada a efectos de subasta en 26.732.491 pesetas. 
24. Vivienda puerta cuarta. tipo B. situada en 

la primera planta, núcleo 8, con una superficie. 
aproximada, de 63,98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 182, fmca número 
3.387. 

Tasada a efectos de subasta en 18.792.172 pesetas. 
2':;. Vivienda puerta segunda, tipo F. situada en 

la segunda planta, núcleo 1, con una superficie. 
aproximada, de 156.92 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad -de Ibiza número 
1, tomo- 1.225, libro 35, folio 188, fmca número' 
3.389. 

Tasada a efectos de subasta en 53.129.389 pesetas. 
26. Vivienda puerta tercera, tipo B, situada en 

la segunda planta. núcleo 1, que ocupa una super
ficie, aproximada, de 120,58 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 191, fmca número 
3.390. 

Tasada a efectos de subasta en 39.957.619 pesetas. 
27. Vivienda puerta primera, tipo A. situada en 

la segunda planta, núcleo 2, con una superficie, 
aproximada, de 148,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, 'tomo 1.225. libro 3S, folio 194, fmca número 
3.391. 

Tasada a efectos de subasta en 47.628.046 pesetas. 
28. Vivienda puerta segunda. tipo A situada en 

la segunda planta. núcleo 2, que ocupa una super· 
ficie, aproximada. de 148,90 metros cuadrados. Ins
crita. en el Registro de la Propiedad número 1. tomo 
1.225,libro 35. folio 197. fmca número 3.392. 

Tasada a efectos de subasta en 47.628.046 pesetas. 
29. Vivienda puerta primera. tipo JI(. situada en 

la segunda planta, núcleo 4, con una superficie. 
aproximada. de 148,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35. folió 206. fmca número 
3.395. 

Tasada a efectos de subasta en 47.628.046 pesetas. 
30. Vivienda puerta segunda. tipo F, situada en 

la segunda planta, núcleo 4. con una superficie, 
aproximada. de 156,96 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 209. fmca número 
3.396. 

Tasada a efectos de subasta en 53.129.389 pesetas. 
31. Vivienda puerta tercera. tipo B. situada en 

la segunda planta. núcleo 4. con una superficie, 
aproximada, de 120,58 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.225, libro 35. folio 212, fmca número 
3.397. 

Tasada a efectos de subasta en 39.957.619 pesetas. 
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32. Vivienda puerta segunda, tipo E. situada en 
la segunda planta, núcleo 5, con una superficie. 
aproximada, de 156,96 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número . 
1, tomo 1.225, libro 35, folio 218, fmea número 
3.399. 

Tasada a efectos de subasta en 50.003.923 pesetas. 
33. Vivienda puerta 'primera, tipo E. situada en 

la segunda planta. núcleo 6. con una superficie. 
aproximada, de 135.86 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero l. tomo 
1225. libro 35. folio 224, flpea número 3.401. 

Tasada a efectos de subasta en 43.156.812 pesetas. 
34. Vivienda puerta segunda, tipo A. situada en 

la segunda planta, núcleo 7. con una superficie. 
aproximada. de 148,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228. libro 36. folio 4. fmca número 3.403. 

Tasada a efectos de subasta en 47.628.046 pesetas. 
35. Vivienda puerta tercera, tipo A. situada en 

la segunda planta, núcleo 7. con una superficie, 
aproximada, de 148,90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228. libro 36. folio 7, fmca número 3.404. 

Tasada a efectos de subasta en 47.628.046 pesetas. 
36. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la segunda planta, núcleo 8, con una superficie, 
aproximada, de 156.96 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228, libro 36, folio 13, fmca número 
3.406. 

Tasada a efectos de subasta en 53.129.250 pesetas. 
37. Vivienda puerta primera, tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo 1. con una superficie. 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228, libro 36, folio 19, fmca número 
3.408. 

Tasada a efectos de subasta en 47.268.516 pesetas. 
38. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la tercera planta, núcleo l. con una superficie. 
aproximada, de 139,47 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228, libro 36, folio 22, fmea número 
3.409. 

Tasada a efectos de subasta en 51.127.399 pesetas. 
39. Vivienda puerta tercera, tipo B. situada en 

la tercera planta, núcleo l. con una superficie, 
aproximada, de 102,14 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228. libro 36, folio 25. fmca número 
3.410. 

Tasada a efectos de subasta en 38.401.167 pesetas. 
40. Vivienda puerta primera, tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo 2, con una superficie, 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228, libro 36. folio 28, fmea número 
3.41l. 

Tasada a efectos de subasta en 47.232.741 pesetas. 
41. Vivienda puerta segunda, tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo 2, con una superficie, 
aproximada, de 132.3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228, libro 36, f.olio 31, fmca número 
3.412. 

Tasada a efectos de subasta en 47.232.741 pesetas. 
42. Vivienda puerta primera, tipo E, situada en 

la tercera planta, núcleo 3, con una superficie, 
aproximada, de 112..41 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228. libro 36, folio 37. fmea número 
3.414. 

Tasada a efectos de subasta en 40.409.259 pesetas. 
43. Vivienda puerta primera, tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo 4. con una superficie. 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228. libro 36, folio 40, fmea número 
3.415. 

Tasada a efectos de subasta en 47.232.741 pesetas. 
44. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la tercera planta, núcleo 5. con una ftlperficie, 
aproximada, de 139,47 metros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228. libro 36. folio 52 • .fmea número 
3.419. 

Tasada a efectos de subasta en 49.706.898 pesetas. 
45. Vivienda puerta tercera. tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo S, con una superficie, 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228. libro 36, folio 55, fmca número 
3.420. 

Tasada a efectos de subasta en 47.268.516 pesetas. 
46. Vivienda puerta primera. tipo E. situada en 

la tercera planta, núcleo 6, con una superficie. 
aproximada, de 112,41 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
l. tomo 1.228, libro 36. folio 58, fmca número 
3.42l. 

Tasada a efectos de subasta en 40.409.259 pesetas. 
47. Vivienda puerta primera, tipo B, situada en 

la tercera planta, núcleo 7, con una superficie, 
aproximada. de 102,14 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228. libro 36, folio 61, fmca número 
3.422. 

Tasada a efectos de subasta en 38.401.167 pesetas. 
48. Vivienda puerta tercera. tipo A, situada en 

la tercera planta. núcleo 7, con una superficie. 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1, tomo 1.228, libro 36. folio 67, fmca número 
3.424. 

Tasada a efectos de subasta en 47.268.516 pesetas. 
49. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la tercera planta, núcleo 8, con una superficie, 
aproximada, de 139,47 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228. libro 36, folio 73, fmca número 
3.426. 

Tasada a efectos de subasta en 51.127.399 pesetas. 
50. Vivienda puerta tercera, tipo A. situada en 

la tercera planta, núcleo 8. con una superficie, 
aproximada, de 132,3 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
I. tomo 1.228, libro 36. foljo 76. fmca número 
3.427. 

Tasada a efectos de subasta en 47.268.516 pesetas. 
5 l. Vivienda puerta primera, tipo A, situada en 

la cuarta planta, núcleo 1, con una supemcie, aproxi· 
mada, de 156.3 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.228. libro 36, folio 79, fmea número 3.428. 

Tasada a efectos de subasta en 61.325.647 pesetas. 
52. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la cuarta planta. núcleo 1, con una superficie. aproxi
mada, de 163,5 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, tomo 1.228. 
libro 36, folio 82. fmca número 3.429. 

Tasada a efectos de subasta en 65.473.216 pesetas. 
53. Vivienda puerta primera, tipo A. situada en 

la cuarta planta, núcleo 2, con una superficie, aproxi
mada, de 137,31 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número I. tomo 
1.228, libro 36. folio 85, fmca número 3.430. 

Tasada a efectos de subasta en 51.290.433 pesetas. 
54. Vivienda puerta primera. tipo E, situada en 

la cuarta planta, núcleo 3. que ocupa una superficie. 
aproximada, de 110.11 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
1. tomo 1.228, libro 36. folio 91. fmea número 
3.432. 

Tasada a efectos de subasta en 45.882.0 1 O pesetas. 
55. Vivienda puerta primera. tipo F. situada en 

la cuarta planta, núcleo 5, con una superficie, aproxi
mada, de 163.5 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.228, libro 36, folio 100. fmca número 3.435. 

Tasada a efectos de subasta en 63.750.184 pesetas. 
56. Vivienda puerta segunda. tipo A. situada en 

la cuarta planta, núcleo 7. con una superficie. aproxi· 
mada, de 137.31 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número l. tomo 
1.228, libro 36. folio 112, fmca número 3.439. 

Tasada a efectos de subasta en 51.290.433 pesetas. 
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57. Vivienda puerta primera, tipo F. sÍtuada en 
la cuarta planta, núcleo 8, con una superficie. aproxi· 
mada, de 163.5 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.228, libro 36, folio 115, fmca número 3.440. 

Tasada a efectos de subasta en 67,196.002 pesetas. 
58. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la quinta planta, núcleo l. con una supc;:rficie. aproxi
mada, de 148.58 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, tomo 1.228. 
libro 36, folio 124. fmea número 3.443. 

Tasada a efectos de subasta en 65.118.156 pesetas. 
59. Vivienda puerta primera, tipo A, situada en 

la quinta planta, núcleo 2, con una superficie, aproxi
mada. de 141,98 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.228. libro 36, folio 127, fmca número 3.444. 

Tasada a efectos de subasta en 61.381.147 pesetas. 
60. Vivienda puerta segunda. tipo Ad. dúplex. 

situada en las plantas quinta y sexta. núcleo 2, oon 
una superficie de 175,28 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza número 
l. tomo 1.228, libro 36, folio 130, fmca número 
3.445. 

Tasada a efectos de subasta en 91.071.018 pesetas. 
61. Vivienda puerta primera, tipo Ed. dúplex. 

situada en las plantas quinta y sexta, núcleo 3. con 
una superficie, aproximada, de 125,97 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza número 1. tomo 1.228. libro 36. folio 133. 
fmca número 3.446. 

Tasada a efectos de subasta en 61.704.010 pesetas. 
62. Vivienda puerta primera. tipo Ad, dúplex, 

situada en las plantas quinta y sexta, núcleo 4, con 
una superficie. aproximada, de 175.28 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza número 1, tomo 1.228, libro 36, folio 136. 
fmca número 3.447. 

Tasada a efectos de subasta en 91.071.018 pesetas. 
63. Vivienda puerta segunda, tipo F, situada en 

la quinta planta. núcleo 4, con una superficie. aproxi
mada, de 148,58 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 
1.228. libro 36, folio 139, fmca número 3.448. 

Tasada a efectos de subasta en 63.490.050 pesetas. 
64. Vivienda puerta segunda. tipo Ad. dúplex, 

situada en las plantas quinta y sexta. núcleo 5. con 
una superficie. aproximada, de 175.28 metros cua
drados. Inscrita en el Registro· de la Propiedad de 
Ibiza número l. tomo 1.228, libro 36, folio 145, 
fmca número 3.450. 

Tasada a efectos de subasta en 91.071.018 pesetas. 
65. Vivienda puerta primera. tipo Ad, dúplex. 

situada en las plantas quinta y sexta, núcleo 7. con 
una superficie. aproximada, de 175,28 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza número 1, tomo 1.228, libro 36. folio 151. 
fmca número 3.452. 

Tasada a efectos de subasta en 91.071.0 18 pesetas. 
66. Vivienda puerta segunda. tipo As. situada 

en la quinta planta, núcleo 7. con una superficie. 
aproximada, de 141.98 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad' número 1, tomo 
1.228, libro 36, folio 154, finca número 3.453. 

Tasada' a efectos de subasta en 61.381.147 pesetas. 
67. Vivienda PLIerta primera, tipo F, situada en 

la sexta planta. núcleo 1, con una superficie. aproxi· 
mada, de 86,40 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número l. tomo 
1.228, libro 36, folio 163, fmca número 3.456. 

Tasada a efectos de subasta en 46.95 1.098 pesetas. 
68. Vivienda puerta primera, tipo F. situada en 

la sexta planta, núcleo 4, con una superficie, aproxi
mada, de 86,40 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número 1, tomo 
1.228. libro 36. folio 169. fmca número 3.4~8. 

Tasada a efectos de subasta en 45.930.369 pesetas. 
Todas estas fmcas pertenecen al edificio deno

minado Las Terrazas de Botafoch, con fachada al 
paseo Maritimo de Ibiza. 

Dado en Ibiza a 27 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-48.984. 
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ILLESCAS 

Edicto 

En autos 259/93 de ejecución del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja Rural 
de Toledo contra «Clemente Juan, Sociedad Anó
nima» Y otros, se.ha dictado la siguiente: 

Propuesta de Providencia Señor Hemández Ver* 
gara. 

Illescas, 24 de marzo de 1994. 
Como viene solicitado. se acuerda sacar a pública 

subasta y por ténnino de veinte días, los bienes 
objeto de ejecución en este procedimiento que se 
describirán en los edictos que se libren anunciando 
la misma. El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Primera subasta. el día 20 de octubre a las ,doce 
horas de su mañana, por el tipo de tasación que 
ftgura en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta. el día 22 de noriembre a las 
once treinta horas, por el tipo de la primera subasta 
reb<\iado en un 25 por 100 para el caso de existir 
adjudicación en la primera subasta. 

Tercera subasta. el día 20 de diciembre a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda; y ello para el caso de 
no existir adjudicación en ésta. 

El señalamiento de las subastas se anunciará 
mediante edictos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y tablón de anunciós de este Juzgado y «Bo
letín Oficial del Estado». a la vista del valor de 
tasación. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta deberán depositar. previamente a la misma. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
ftiado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

El remate pod.rá hacerse en calidad de ·ceder a 
tercero. 

No se admitirán posturas que no cubran al menos 
el tipo fijado para cada subasta. 

Hasta el día señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, acredi
tando haber efectuado el depósito previo para la 
licitación establecida. 

Tratándose de bienes inmuebles, se hará saber, 
asimismo que los títulos de propiedad de la fmca 
objeto de remate se encuentran en la Secretaria 
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que puedan exigir ningún otro. Las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor contínuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese esta resolución a la parte demandada. 
conforme a la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el domicilio que consta en la escri
tura de constitución de hipoteca, haciéndole saber 
que antes del remate podrá liberar sus bienes pagan
do el principal y las costas, ya que después de cele
brado el remate quedará la venta irrevocable. 

Esta es mi propuesta que someto a Su Señoria. 
Conforme: El Juez de Primera Instancia. 
Las fmcas y tipos para la pñmera subasta, son 

los siguientes: 
1. Urbana.-Un solar en extramuros del pueblo 

de Illescas, Toledo, en la carretera de Illescas a 
Ugena, sin número. Tiene. una extensión superficial 
de 190 metros cuadrados. Linda por su frente, dicha 
carretera; derecha, entrando, don Clemente Juan; 
izquierda. don Benito Robles; y espalda. don Cle
mente Juan. 

Inscrita precedentemente a! tomo 1.028, folio 71, 
fmca 6.300. inscripción 2.a 

Título: Pertenece a don Clemente Juan Sotos. por 
compra a don Nicomedes y doña Primitiva Rodrí
guez Cambelo, en virtud de escritura otorgada en 
Illescas el 10 de febrero de 1990, ante la Notario 
doña Milagros Anastasia Casero Nuño. 

2. Un solar en el pueblo de Illescas, Toledo, 
en la carretera de Illeseas a Ugena, sin número. 
Ocupa una extensión superficial de 323 metros 
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cudrados. Linda por su frente, con dicha carretera; 
derecha, entrando, izquierda y espalda, don ele
mente Juan. 

Incrita precedentemente al tomo 1.028. folio 73. 
fmea 6.301, inscripción I.a 

Título: Pertenece a don Clemente Juan la fmca 
descrita. por compra a doña Pascuala, doña Daniela, 

. don Nicomedes, doña Caridad, doña Maximina y 
doña Primitiva Rodriguez Cambelo. en virtud de 
escritura otorgada en IlJescas ellO de febrero de 
1990. ante la Notario doña Milagros Anastasia Case
ro Nuño. 

3. Tres cuartas partes indivisas de una tierra des
tinada a huerta, en ténnino de Ugena, Toledo, junto 
a! pueblo, de cáber 1 hectárea. Linda: Al norte, 
camino de Casarrubuelos; sur y este, otra fmca de 
don Clemente Juan. don Ricardo Saldaña y don 
Domingo Amaz y Camino de Veles; y oeste, don 
Jesús Cobian. 

Inscrita al tomo 1.263. libro 35, folio 67, fmca 
2.845. inscripción l." 

4. Tres cuartas partes indivisas de una tierra en 
ténnino de Ugena, Toledo, llamada Alquerque. de 
caber 400 estadales. o 37 áreas, 58 centiáreas. Linda: 
al norte. este y oeste, don Clemente Juan; don Ricar
do Saldaña y don Domingo Amaz; y sur, camino 
de Bohadilla. 

Inscrita al tomo" 768, libro 29, folio 12, fmca 
1.645. inscripción 6.-

5. Tres cuartas partes indivisas de una tierra en 
ténnino de Ugena. Toledo, titulada San José. al sitio 
del Alquerque Grande, de 2 hectáreas, 6 áreas, 66 
centiáreas. Linda: Al norte. herederos de don 
Manuel Barrera; sur, Camino de Yeles o de Boha
dilla; este. don Fernando Barrera y oeste. don Jesús 
Cobián. 

Inscrita al tomo ·1.407, libro 39, folio 126, fmca 
2.374-N, inscripciones 1.& y 2.-

Valores de tasación 

Finca nUmero uno: 3.813.120 pesetas. 
Finca número dos: 6.362.880 pesetas. 
Finca número tres: 9.534.720 pesetas. 
Finca número cuatro: 25.430.400 pesetas. 
Finca número cinco: 50.858.880 pesetas. 

y en cumplimiento de lo ordenado. expido la 
presente que fmno en Illescas, en la fecha de la 
resolución anteriormente transcrita.-El Secretario 
Judicial.-49.515. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45/1994, 
a instancia de i<Banco de Crédito Balear. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Juana Isabel Bennassar Piña, contra don Andrés 
PoI Palou. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 20 de 
octubre de 1994. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 17 de 
noviembre de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 19 de 
diciembre de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
6.000.000 <;le pesetas. Para la segunda subasta. el 
75 por 100 de aquél tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores a! tipo de cada una. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y ~gunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se:i\alado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya en la cuenta núme
ro 04290001804594. 

Tercera.-;-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece-

. sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4'
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas' o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que 10 admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudielan 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

A) Urbana número 1 de orden. Local planta 
baja, sótano del edificio sito en la calle Gran. número 
27, en Sa Pobla. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca al tomo 3.151, libro 277, folio 36, 
fmca 15.855. 

Dado en Inca a 21 de julio de 1994.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-49.092. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 115/94, a 
instancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Juana Isabel Bennassar Piña, contra don Cristóbal 
Mascaro Serra y doña Isabel Payeras ('ladera. en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
al final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuando el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del día 20 de 
octubre de 1994. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 17 de 
noviembre de 1994. 

Tercera subasta: A las diez horas del día 19 de 
diciembre de 1994. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
5.800.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad i&\Ial. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1Zcaya (BBV) en la cuenta 
número 042900018536/93. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dc¡>Q
sitos antes aludidos. El escrito deberán contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrf>·l hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previst0 en la regla 14.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipot·!caria. 

Quinta.-Los autos y las c.:rtificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8

, 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el eapital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Uno.-Urbana, porción de terreno o solar. sefta
lado con el número 82 del plan parcial denominado 
urbanización "Valle de Bon Aire~, sito en Alcudia. 
De cabida 632 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.336,libro 344 de Alcudia. folio 203. fmea 17.321, 
inscripción primera. 

Dado en Inca a 26 de julio de 1994.-El Juez, 
Julio Alvarez'Merino.-La Secretarla.-49.091. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Miguel Angel Ruiz Lazaga, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Jerez de la 
Frontera y su partido. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria Que con el número 
161} 993. se tramita en este Juzgado. promovido por 
Monte de Piedad y ClUa de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) 
representada- por la Procuradora doña Isabel More
no Morejón. contra don Francisco 1. Romero López 
y doña María Soledad Martín Galisteo. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. por medio del pre
sente se anuncia la venta. en públicas subastas. por 
ténnino de veinte dias, de las fincas hipotecadas 
que al fmal se describirán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras. número 14 (sede 
de los Juzgados), a la doce de su mañana, en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 14 de octubre próximo. 
En eUa no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en Que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación. se celebrará; 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre próximo. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrará; 

Tercera subasta: El dia 15 de diciembre próximo. 
Será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que se señala con el número 121. situada 
en planta baja del bloque catorce, en el lugar cono
cido por Santo Domingo o Muladar de Santo 
Domingo de Jerez de la Frontera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad. al tomo 
1.192, sección primera, libro 190. folio 157. fmea 
número 18.907. Se valora a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.574.600 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de julio de 
1994.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Ruiz Laza
ga-El Secretario.-48.952. 

15047 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillermina Mora Maruny, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona). 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
5811994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Prómocions Mas Llogaia, Socie
dad AnÓnDna». en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fmeas contra 
las que se procede: 

1. Entidad número 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell. tomo 2.781, libro 
443 de Palafrugell. folio 205. fmca número 19.979, 
inscripción segunda. 

2. Entidad número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell, tomo 2.781, libro 
443 de Palafrugell. folio 209. fmca número 19.980. 
inscripción segunda. 

3. Entidad número 5. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell, tomo 2.781, libro 
443 de Palafrugell, folio 213, fmea número 19.981. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. número 
17. de esta ciudad. el próximo día 21 de octubre 
del comente año. a las diez horas. bajo las siguientes 

~ condiciones: ." 

Primera.-El tipo del remate es de 17.300.000 
pesetas para cada una de las {meas registrales núme
ros 19.979 y 19.980. Y de 21.700.000 pesetas, para 
la fmca registral número 19.981, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. dePositando en la Mesa del Ju~do. 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo. mediante apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como "bastante la titulación. sin que 
pu~an exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de noviembre. a las 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
19 de diciembre, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 28 de junio de 1994.-La Secretaria, 
Guillennina Mora Maruny.-48.899. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 204/1990 N. se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia del Procurador señor 
Trillo Femández Abelenda, en representación de 
entidad «Financia Caixa, Sociedad Anónima. de 
Financiación», contra don Jose Manuel Mayán San
tos, en reclamación de cantidad de 6.282.477 pese
tas, en concepto de principal. más- la cantidad de 
1.000.000 de pesetas. que sin peIjuicio de ulterior 
liquidación se calculan para intereses, costas y gas
tos, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea embargada al demandado: 

Piso sexto de la casa número 29 de la calle Doctor 
Teijeiro. de Santiago de Compostela, de 120 metros 
cuadrados. tiene como trastero el número 6. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Santiago 
de Compostela, tomo 843. folio 110, fmca número 
35.429. valorado pericialmente en la cantidad de 
27.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Monforte. sin número. 
el próximo día 14 de octubre. a las trece horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 27.000.000 
de pesetas, sin que se admitan postutas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postutas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tutas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores. que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 11 de noviembre. a las 
once cuarenta y cinco horas. en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 
de diciembre, a las doce cuarenta y cinco horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a' 23 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-49.l94-3. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Oran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 70.Y1993, seguidos a instancias del 
Procurador don José J. Marrero Alemán. en repre
sentación de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». contra doña Maria del Cannen de los 
Santos Martín, con domicilio en paseo de Lugo, 
número 14-5-S, Las Palmas de Oran Canaria. y 
don Michael Priefert Vierto con domicilio en paseo 
de Lugo, número 14-5-4, Las Palmas de Gran Cana
ria, se sacan a la venta en pública súbasta, por pri
mera. segunda y tercera vez, por el término de veinte 
días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una. el bien hipotecado que al fmal se describe. 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2. planta 
4." 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 20 de octubre, a las diez y medía horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 22 de noviembre, a las diez 
y media horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de diciembre, a las díez 
y media horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán adrtLitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.& están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 36. Vivienda señalada con el 
número 2 en la planta 8.& de viviendas del núcleo 
portal escalera uno del inmueble que tiene atribuido 
el número 11 en la avenida de Juan XXIII y el 
número 6 en la avenida de Néstor, cuya construcción 
es denominada tercera fase del exteriormente uni
tario edificio Campo España. La vivienda ocupa, 
aproximadamente, unos 117 metros cuadrados de 
superficie tipo A del proyecto. Cuenta con vestibulo. 
comedor-estar, cuatro habitaciones, baño, aseo y 
cocina, hay terraza al exterior. tiene dos puertas 
(principal y auxiliar). Linderos según su entrada: 
Al frontis o norte, con el rellano de acceso. hueco 
de ascensores, vivienda tres de esta planta y medio 
patio interior oriental; a la derecha o poniente, con 
la vivienda uno de esta planta; a la izquierda u 
oriente. con otra vivienda del inmueble segunda fase; 
yal fondo o sur (perimetral exterior), con la avenida 
de Néstor. Su cuota comunitaria centesimal es de 
0.6M OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad al tomo 1.285. libro 528. 
folio 128, fmca número 40.048. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
13.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
junio de 1994.-EI Magistrado-Juez. Antonio Torices . 
Martlnez.-EI.Secretario.-48.883. 

BOEnúm.220 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el número 
13611993. a instancia de Zuckerhandelsunion 
O.M.B.H.. representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, contra doña Eugenia Quin
tana Alonso y don Nicolás -Cedres Darias, en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez. término de veinte días y tipos que 
se indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 12.180.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria. número 
2 (edificio Juzgados), se ha señalado el día 26 de 
octubre. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 22 de noviembre, a las diez horas. 

Iguatmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 20 de diciembre. 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cad¡¡ una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa de':. Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento·destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra fonna. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Trozo de terreno. procedente de la finca 
denominada «La Cazuela». en el pago de Tenoya, 
del término municipal de esta ciudad de Las Palmas 
de Oran Canaria, que ocupa una superficie de 32 
áreas. aproximadamente, o sea, 3.200 metros cua
drados; y linda: Al norte. con terrenos de «Industrias 
Yeray. Sociedad Anónima»; al sur, con los señores 
Arencibia Deniz y Macias; al naciente, con posta 
de entrada; al poniente. con barranquillo, sin con
ducto de agua. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al folio 126, del libro 40, de la sección segunda, 
fmca número 3.341, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
julio de 1994.-EI Secretario.-48.921. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 80/1993, que se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Lleida y su partido 
a instancia de la Procuradora doña Maria Angeles 
Pans Porta. en nombre y representación de «Serveis 
Técnics La Bordeta, Sociedad Anónima», contra 
don Ramón Navarro Carpi, vecino de Lleida. ave
nida Pío XII, 14'_6.o _4. B

• por medio del presente. 
se sacan a la venta en publica subasta por término 
de veinte días los bienes del demandado, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación. bien en metálico o en talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escritos. en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo previamente efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán Ser examinados, y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquellos quedando subsistentes las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rematante en las mismas y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito. 
en L1eida, calle Canyeret, sin número, 1>-2.°, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 9 de noviembre de 1994, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 12 de diciembre de 1994, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta; El día 9 de enero de 1995. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo de tasación que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
del remate en alguno de los señalamientos antes 
indicados, lo será el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo «Mazda» 626 coupé, matrícula 
L-3904-P. 

Precio de tasación: 1.006.000 pesetas. 
Urbana, mitad indivisa, número 133. Vivienda en 

planta sexta alta, puerta cuarta, de la escalera única 
del bloque número 1, con acceso desde la avenida 
Pio XII, sin número, ubicado a la izquierda mirando 
la parcela número 13 de frente, de la total edificación 
sita en Lérida, con frente a la avenida Pío XlI y 
el gran paseo de Ronda, sin número (hoy núme
ro 14 de Pio XII). Es del tipo C. tiene una superficie 
construída de 143 metros 30 decimetros cuadrados 
y útil de 115 metros 98 decimetros cuadrados. Se 
compone de: Vestíbulo, comedor-estar, cocina, cua
tro dormitorios, cuarto de baño completo, cuarto 
de aseo, trastero, dos terrazas con fachada a la ave
nida Pío XII. una con salida desde la cocina y la 
otra desde el comedor-estar y pasos de comuni
cación. Linda, en junto y en proyección verticar: 
Por su frente. tomando como tal el de .la avenida 
Pío XII. con dicha avenida; derecha, entrando. con 
caja de la escalera, en parte, y parte de la vivienda 
puerta tercera tipo D, de esta misma planta y esca
lera; por la izquierda. con vuelo de patio interior 
de parcela o elemento común, y por el fondo, parte 
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de caja de escalera con su rellano, con los huecos 
de los ascensores y con la vivienda puerta primera 
tipo A. de esta misma planta y escalera. Tiene como 
anejo inseparable el cuarto trastero número 24 de 
los ubicados en planta debajo cubierta del bloque. 
También tiene como anejo inseparable la plaza de 
garaje número 58 en la planta de sótano o más 
profunda, fmca 48.579, Registro de la Propiedad 
número 1 de Lérida. 

Precio de tasación: 4.900.000 pesetas. 

Dado en LIeida a 4 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez, Albert Montell García.-El Secretario 
judicial, Antonio Robledo Vtl1ar.-48.890. 

LOGRONO 

Edicto 

Doña Isabel González Femández, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue con el número 9411993 procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», Tepresentado por el 
Procurador señor Toledo, contra «Rivagar, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñan. señalándose para la cele
bración de las mismas los días y horas que a con
tinuación se indican, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 2263, una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer postura 
por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día 17 de octubre próximo, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta, y 
con la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá 
lugar el dia 17 de noviembre próximo, a las diez 
horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta, y que 
se celebrará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 
15 de diciembre próximo, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que, si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera 
de dichas subastas en el día señalado, se celebrará 
al siguiente hábil, a la misma hora y, en su caso, 
en días sucesivos, también a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Finca número 3.679. local eJl planta de 
sótano, señalado con el número 8, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Logroño, 
tomo 1.089, libro 45, folio 218. Valorada en 
2.514.500 pesetas. 
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Lote 2. Finca número 3.686. La vivienda o piso 
primero. tipo e, con sus dependencias, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Logroño, 
tomo 1.098, libro 46, folio 7. Valor de tasación: 
15.745.000 pesetas. 

Lote 3. Finca número 3.693. La vivienda o piso 
segundo, tipo E, con sus dependencias, inscrita en 
el Registro número 2 de Logroño. Tomo 1.098, 
libro 46, folio 21. Valor de tasación: 15.275.000 
pesetas. 

Lote 4. Finca número 3.678. Local en planta de 
sótano, señalado con el número 7, inscrito en el 
Registro número 2 de Logroño. Tomo 1.089. libro 
45, folio 216. Valor de tasación: 2.514.500 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación en legal 
fonna a «Rivagar, Sociedad Limitada», expido y fir
mo la presente en Logroño a 14 de julio de 
1994.-La Magístrada-Jueza, Isabel González Fer
nández.-La Secretaria.-48.946. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Nicolás Gómez Santos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Logro
ño, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 19811994, 
a instancia del Procurador señor Toledo Sobron, 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano», contra don Francisco Femández 
Cereceda, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecarlo, se ha acordado sacar a la venta en pública 

"subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los mas y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 20 de octubre de 1994, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de'constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fonna por el actor, el día 21 de noviembre, a 
las diez horas. por el tipo del 75 por lOO de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo -postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 19 de diciembre 
de 1994. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria de este Juzgado el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, y en la tercera, el 20 por 
100 de la segunda. . 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad 4e 
cederlo a un tercero, solamente por la parte actora, 
y que el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
de la aprobación del remate. 
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Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del -actor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse a favor de los que le 
siguen por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela solar ubicada en la villa de Hor
milla (La Rioja), en la calle Real. sin número de 
policía. Ocupa una superficie de 395 metros cua
drados 90. decimetros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando. doña 19nacia Fernández Cereceda; 
izquierda. don Ignacio Femández Cereceda; yespal
da. río Tuerto. Dentro de la misma se encuentra 
construida una casa habitación con patio y huerto 
a la espalda. Consta de planta baja. destinada a 
almacén, y una planta superior de piso más alto 
o desván. La planta baja, cubierta en su totalidad. 
ocupa la total superficie de la casa, que es de 124 
metros cuadrados 42 decímetros cuadrados, con 
excepción de la parte destinada a portal y escaleras; 
en la planta superior o primer piso se desarrolla 
una vivienda con una superficie total de 71 metros 
cuadrados I decímetro: en la trasera de la casa y 
a mano izquierda, según se entra, se ha construido 
una terraza o azotea. Inscripción: Tomo 1.029, libro 
40. folio 63. fmca número 6.155. del Registro de 
la Propiedad de Nájera. 

Tipo de valoración: 9.900.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletin Oficial de la Provincialt. tablón 
de anuncios de este Juzgado y Ayuntamiento de 
Honoilla (La Rioja). expido la presente en Logroño 
a 28 de julio de 1994.-EI Magistrado-Juez. Nicolás 
Gómez Santos.-La Secretaria.-48.94 7. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo. Jueza de Primera 
Instancia de Loja y su partido número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
28211988 se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
«Renault Financiaciones. Sociedad Anónima». con 
domicilio en Madrid, avenida Cardenal Herrera 
Orla, número 57, contra la entidad mercantil «Ma
deras y Carpinteria Rojano, Sociedad Limitada». con 
domicilio en Loja (Granada). calle Sevilla. sin núme
ro, sobre reclamación de cantidad, en los que ha 
acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que se describirán, haciéndose saber a cuantos 
deseen tomar parte en las mismas las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el día 18 de octubre de 1994, a las 
diez horas. en este Juzgado y. en su caso, para 
segunda y tercera subasta. los días 17 de noviembre 
y 15 de diciembre siguientes. respectivamente. a 
igual hora. 

Segunda.-Servirán de tipos en primera subasta 
los de valoración dados a cada bien, y para segunda 
los mismos. con rebaja del 25 por 100. no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. esto último solamente por la parte 
actora. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores., que podrán presentar. si 
así lo desean, posturas por escrito en sobre cerrado 
en este Juzgado. con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos. de 
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Secretaría. respecto de los bienes muebles 
que se describirán, haciéndose saber, igualmente. 
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que las cargas anteriores o preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que para el caso de no poder notificar 
a la entidad demandada las fechas de señalamientos 
de subastas, servirá el presente edicto de notificación 
en fonoa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Furgoneta marca «Renaulb, modelo Express, 
matricula GR-995l-N. Tipo de valoración: 225,000 
pesetas. 

2. Camión marca «Pegaso», modelo 217. matri
cula GR-9793-K. Tipo de valoración: 375.000 pese
tas. 

3. Derechos de propiedad o de cualquier otro 
tipo sobre el local sito en la calle Sevilla, sin número 
de Laja (Granada), dedicado a industria de car
pinteria y madera (derechos de traspaso). Tipo de 
valoración: 2.000.000 de pesetas. 

4. Una máquina de enderezar y moldurar la 
madera. marca «Marba». número 328.812. modelo 
230 por 150. Tipo de valoración: 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Loja a 12 de mayo de 1994.-La Jueza, 
Adelina Entrena Carrillo.-El Secretario.-48.915. 

bLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 26311993, que se Siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Manuel Martinez Huguet, en nombre 
y representación de Banco Español de Crédito, con
tra don José Nus CasteUamau y don Agustín Roca 
PaUares. se sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes hipotecados, 
que con su valor de tasación se expresarán. en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaría def Juzgado, con ante
rioridad a la ,hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación. sin que pueda 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personahnente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las trece horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida, 
edificio Canyeret. planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 19 de octubre, en eDa 
no se admitirán posturas que no cubran las del 
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tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 23 de. noviembre, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Pieza de tierra. sita en término de Albi, partida 
Diumenge, hoy carretera de Vmaixa, sin número, 
de cabida 81 áreas 21 centiáreas. sobre la cual existe 
edificada una casa destinada a vivienda y garaje 
de 159.16 metros cuadrados. Linda: Norte. carretera 
de Vinaixa; este, don Juan Manresa; sur. don Pablo 
Salo; oeste. don José Moragues y don Cosme Man
resa. Es parte de la parcela 54 del polígono. Ins
cripción: Dicha fmca aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Borjas Blancas. al libro 20. folio 
86. fmca número 2.230, tomo 471. 

La fmca anterionnente descrita está valorada en 
56.400.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 3 de 
junio de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario 
judicial.-48.928. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro.2 de la ciudad de Lima. 

Hace ~ber: Que en este Juzgado, bajo el núml"ro 
526/1993., se sigue procedímiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa Garcia, en la representación que tiene 
acreditada de Caja Rural de Valencia Cooperativa 
de Crédito Valenciana, contra don Salvador Roig 
Adelantado, se ha aCQrdado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por término de veinte días. cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada que al 
fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
dia 1 de diciembre. y hora de las trece. no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 19 de enero 
de 1995. y declaral4 desierta esta se señala por 
tercera vez el día 15 de febrero de 1995. y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin smeción a tipo. la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir coma postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao VIZCaya de esta localidad. cuenta núme
ro 4394000018052693. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmea hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Casa compuesta de planta baja, en 
ténnino de Bétera. partida de la Conarda, construida 
en una superficie de 1.527 metros cuadrados. de 
los cuales corresponden a edificación I 15 metros 
cuadrados, inscrita al Registro de la Propiedad de 
Moneada, al libro 175 de Bétera, folio 96. fmea 
número 15.995, inscripción séptima. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.900.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Lima a 4 de jUlio 
de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-48.93 1-54. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodriguez, Juez del Juz
gado ,de Primera Instancia número 3 de LUria 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 15511994, a instancias 
del Procurador don Luis Tortosa Garcia. en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don José Par
do Gavidia y doña Maria Teresa Esteban Ortiz, 
y en el que por providencia del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente fmca, en virtud de deuda garantizada 
a t~avés de hipoteca: 

Bungalow sito en Gestalgar, calle General Aranda, 
números O a 04. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Villar del Arzobispo al tomo 270, libro 
25 de Gestalgar. folio 150, finca número 3.788, 
inscripción 3.a 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Llano 
del Arco, sin número, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 18 de 
octubre de 1994, a las doce horas, y sirviendo de 
tipo el precio de avalúo fuado por las partes en 
la escritura de debitorio base del prQ,Cedimiento que 
fue la suma de 11.452.500 pesetas, yen prevención 
de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta el próximo 
día 15 de noviembre de 1994. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
e igualmente para el supuesto que tampoco hubiera 
postor. se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 20 de diciembre de 1994, 
y hora de las doce. sin sujeción::: tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado en la cuenta 
4395000180155194, una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y en su caso de la segunda 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaría. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. debiendo contener la postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley lfipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad" 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en fonna 
a los demandados expresados. 

Dado en Lliria a 12 de julio de 1994.-El Juez, 
José Manuel Vázquez Rodríguez.-EI Secreta
rio.-48.935-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 264/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, contra «Futur
flor, Sociedad Cooperativa Andaluza de Sanlúcar 
de Barrameda», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, por téonino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha, 17 de octubre de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.696.500 
y 144.050 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de noviembre de 
1994. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
9.522.375 y 108.037 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 245900000264/199 L En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonoas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expre!ili de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re· 
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de. este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ooligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Dos fincas rústicas en Sanlúcar de Barrameda. 
Ambas sitas en el pago llamado indistintamente 
Madre del Agua; hato de la Carne, la Jara. Ins
cripción: Inscritas ambas en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda: 

a) Tomo 987, libro 556, folio 71, finca 28.910. 
b) Tomo 981, libro 556, folio 109. fmca 28.913. 

Dado en Madrid a 22 de abrirde 1994.-El Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-48.912. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.701/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Rosa García Gonzalez, contra doña Dolo
res Angulo Uul y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 13 
de octubre de 1994. a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo que 
se señala en la descripción de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de noviembre de 1994, a las 
nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de diciembre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta._En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para' tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-- . 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001701/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examínarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario tos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sumistas. se traslada su celebración; 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán -reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Nueve fmcas urbanas sita en Puerto de Santa 
Maria (Cádiz), e inscritas todas ellas en el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Santa Maria: 

1. Calle Jorge Guillén, número..4, 1.0 B. Ins
cripción: Tomo 1.043, libro 495. folio 32 vuelto, 
fmca 21.993. Tipo de la primera subasta: 3.844.000 
pesetas. 

2. Calle Jorge Guillén, numero 4, 3.° A. Ins
cripción: Tomo 1.032, libro 489, folio 5 vuelto. fmca 
22.000. Tipo de la primera subasta: 3.758.000 pese
tas. 

3. Calle Jorge Guillén, número 4, 3.° B. Ins
cripción: Tomo 1.032. libro 489. folio 8 vuelto, fmca 
22.00 l. Tipo de la primera subasta: 3.844.000 pese
tas. 

4. Calle Jorge Guillén, número 2, bajo A. Ins
cripción: Tomo 1.032, libro 489, folio 29 vuelto, 
finca 22.008. Tipo de la primera subasta: 3.724.000 
pesetas. 

5. Calle Dámaso Alonso. número 4. 1.0 C. Ins
cripción: Tomo 1.032, libro 489. folio 107 vuelto. 
fmea 22.034. Tipo de la primera subasta: 3.844.000 
pesetas. 
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7. Calle Dárnaso Alonso., número 4. 4.° D. Ins
cripción: Tomo 1.032. libro 489. folio 146 vuelto. 
fmea 22.047. Tipo de la primera subasta: 3.758.000 
pesetas. 

9. Calle Antonio Machado. número 4, 2.° A. 
Inscripción: Tomo 1.033. libro 490. folio 59 vuelto. 
finca 22.076. Tipo de la primera subasta: 3.758.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uce,da Ojeda.-EI Secreta
rio.--48.908-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 789/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martinez Díez. contra «Hispaterra Menorqui
na, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de quince 
días los bienes que luego se dirán. con las si~:Jientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 7 de 
octubre de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 16.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de noviembre de 1994, a las nueve 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
2 de diciembre de 1994, a las nueve cU¡l.Tenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
.tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000789/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, ·sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sub~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos: sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los p~
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Mereadal, Menorca. urbanización «Playa 
Fomells». parcela de terreno, destinada a la edi
ficación del Centro Cívico, señalada como parcela 
C-C-C-2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mahón, tomo 1.320, libro 121, folio 165, como 
fmca registral número 5.153. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.--48.913. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.229/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónuña,., representado por el Procurador 
señor Martinez Diez. contra don Agustín Garcla 
Menor y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 7 de 
octubre de 1994, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el.tipo 
de 3.320.922 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de noviembre de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
2 de diciembre de 1994. a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle CapitAn Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Prim·era Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000000222911992. En tal supues-
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to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspumliente. 

Sex.ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad. de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del r:emate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas e(l pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán-las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo aCep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Antonio Machado, bloque 3, 
bajo, fondo izquierda, de Puebla del Río (Sevilla). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla 
número 3, al tomo 1.162, libro 117 de Puebla del 
Río, folio 149, como finca registral número f¿.737, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-41( 918. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

flago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 497 !l993, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra «Campañía General de Obras y Rehabili
taciones, Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por termino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 200.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para l;,t segunda subasta 
el próximo día 20 de diciembre de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por IDO del tipo. para_ ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en. la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerstf. posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo él 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas los pre
cios de la subasta,- por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último parrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Juan de Mena, número 
12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid, al tomo 233, folio 78, finca registral 
número 9; inscripción 13. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial ·del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 17 
de mayo de I 994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-49.180. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.134/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros titulas, a instancia del Procurador 
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don José Antonio Vlcente-Arche Rodríguez. en 
representación de Banco de Crédito Industrial con
tra doña Elena Femández Cancio. don José María 
Sánchez-López Mellado y «Brasser, Sociedad,Anó
nima». en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada «Brasser, Sociedad Anónima»: 

Urbana, 9.-Nave industrial en Ajalvir, al sitio 
conocido por el Chanco y las Culebras, en una 
calle de nuevo trazado que arranca de la carretera 
de Ajalvir, señalada con el número 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 3.118 general. libro 58 del Ayun
tamiento de Ajalvir. folio 155. fmca registral núme
ro 3.879-N. 

Tipo del avalúo: 24.000.000 de pesetas. 

Propiedad de los demandados don José María 
Sánchez-López Mellado y doña Maria Elena Fer
nández Cancio: 

Parcela de terreno con un chalé en la calle Manipa, 
número 17, en el término municipal de Canillas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 36 
de Madrid, folio 20 l. del libro t 34 de la sección 
primera de Canillas, finca registral 11.611, actual
mente fmca registral 8.783. 

Tipo de avalúo: 50.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, ca11e Capitán Ha
ya, 66, planta primera, el próximo día 2 de noviem
bre de 1994, a las once treinta horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el senalado des
pués de la descripción registral de las fmcas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destínado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuafta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de diciembre de 1994, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que sera 
del 75 por lOO del de la-primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera •. sin sujeción a tipo, el día 11 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva de notificación de las subastas 
acordadas a los demandados «Brasser, Sociedad 
Anónima». don José Maria Sanchez-López Mellado 
y doña María Elena Fernández Cancio, propietarios 
de las fmcas, adiciono el presente edicto a los efectos 
legales oportunos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y ftnno el presente en Madrid 
a 19 de mayo de 1994.-La Secretaria, Carmen Sal
gado Suárez.-49.225. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.679/1992. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jimeno García. contra don Alfonso Montesinos 
Martin y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por termino de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 7 de 
octubre de 1994. a las nueve cuarenta horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 2.868.113 pesetas cada una de ellas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de noviembre de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de la mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
2 de diciembre de 1994. a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 .fiel tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002679/92. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaí
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en las Ímcas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Vivienda. Urbana, sita en la calle 
Sor Emilia, número 3 y 5. portal 3, 2.a H de Alcalá 
de Guadaira, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. al tomo 951, libro 339, 
folio 72, como Ímca registral número 20.355, ins~ 
cripción primera. 

Finca número 2.-Vivienda. Urbana, sita en la calle 
Sor Emilia, número 3 y 5. portal 3. 3.a H, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Gua
daira, al tomo 951, libro 339, folio 76, fmca número 
20.359. inscripCión P. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-49.327. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz~ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 189/1992, 
a instancia de «Banco·Hipotecario de España, Socie
dad An(mima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril. contra don Vicente Flores Belen
guer y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 7 
de octubre de 1994, a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo rese
ñado para cada una de las Ímcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de noviembre de 1994. a las 
diez diez horas, en la Sala de -Audiencia de este 
Juzgado. con'la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de diciembre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primer~ Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento 245900000189/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títutos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postruras en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprO
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las ¡mcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del arti
culo 34 de la Ley de 2 diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en las mismas del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Urbana, vivienda sita en Cas-, 
.tellón· de la Plana. en la calle Pintor Oliet. núme
ro 7. 1.0. C. Inscrita en el Registro de la Propie(iad 
de Castelló,n de la Plana número 1, al tomo 637, 
folio 149, como fmca registral número 34.725 (ac
tualmente 2.735), inscripción primera. Tipo de lici
tación: 6.793.200 pesetas. 

Finca número 2.-Urbana, vivienda sita en Cas
tellón de la Plana, en la calle Pintor Oliet. núme
ro 7, 4.°, B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón de la Plana número 1, al tomo 637. 
libro 159. como fmca registral número 34.735 (ac
tualmente 151), inscripción primera. Tipo de lici
tación: 7.133.200 pesetas. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-50.310-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.44611991, a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Fernández-Rico Fernández, 
contra don José Estévez Dominguez y otros, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 11.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, séptima 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de octubre. a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de noviembre. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ning.,ma 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a Derecho. el día 16 de 
diciembre, a las once horas. con las mismas con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se .ldmitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras' 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
clc 2540-000-00-144&91, sucursal 4.070-Juzgados. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la aclora podrá licita~e 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a in~tancia del actC'T podrá reser
varse los depósitos dc aquellos postores que lo admi
tan y hayan cl,lbierto el tipa de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pued", aprobo:1rse el remate a favor de 
10s que le sigan ·pcr el orden de sus respectivas 
po~turas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
cerüficación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sépümo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del acto continuarán subsistentes y sin can
celat, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsab¡Hdad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sif\td el prl':sente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente St:mana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana número 19.015. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Collado ViUalb&. al tomo 
2.464, libro 393, sita en 1& urbanización Las Suertes. 
calle Navacenada, número 3. primero C. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre~ 
sente en Madrid a 1 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Puyol Montero.-EI 
Secretario.-48.934. 

MADRID 

EJicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber. Que en este J1lzgado de mi 1;:argo, 
bajo el número 209/19&6, s.e siguen autos de inter
dicto. a instancia del Procurador don Julián Caba
llero Aguado. en representación de comunidad d.e 
propietarios de la casa número 9 de la ca11e San 
Marino, contra «Merpa, Sociedad Anónima», don 
Manuel Pérez Olivares y doña AuTOr.! Hurda Garcia 
representados por el Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subast'l, por término de veinte mas y precio de su 
avalúo, la siguiente fillca embargada a los deman
dados don Manuel Pérez Olivares y doña Aurora 
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Hurda Gurcia, es la número 1.522 duplicado. Regis
tro de la Propiedad 1 7 de Madrid. Sección Cani
llejas. Libro 542. tomo 1.528. inscripción octava 
(obra nueva), folio 33. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Ha}a 
número 66, tercera planta, el próximo día 11 de 
octubre a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.--El tipo del remate será de 57.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercef<!S partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el lugar dest;nado al efecto el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con. asís· 
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anunClO de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado-al efecto. junto con aquel, el 50 por 100 
del tipo d~l remate. 

Cuarta.·-Se reservaran en depósito a instancia del 
a<.:reedor las cunsigmlciones de 10s postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quint;:\,-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cer'"Jücación del Registre). se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confom1drse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo II de noviembre. a las once 
horas, en las mismas conpiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 20 de diciembre, también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El SecretanD.-50.JIl-3. 

1\.lADRlD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera Instan
cia número 9 de Madrid. 

H¡,ce sahel. Que en este Juzgado se tramita juiCIO 
ejecutivo, 679/1986. a instancia de Coda de Ahorros 
y Monte de Pi\~daJ de Madrid. contra don PeGro 
Laca Ruan.o, dor,a Carmen Garcia Sánchez. don 
Juan Antonio Herranz Garda y dofl3 Amparo (Jún
.l~lez FernanJez. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anunc~a la venta en publica subasla, 
por téo:1ino de veinte dias. el bien inmueble '!mbar
gado a tos demandados. que ha sido tasado peri
cialmente en la ca.ntidad de 6.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lügill' en la Sala de AuJ!cnci.J. 
d\!: este Ju¿gado, sito en Capitán Haya, 6ó, se;,;unda 
planta, el1 la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de octub¡'.!. a las 
diez crncu(!nta horas, por el tipo de tasaclÓn. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 11 de noviembre. a las diez cincuenta 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre. a las diez 
cincuenta horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en segunda subastas. Que no cubra la:::; dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores, en la cuenta de depó~itos y consignaciones 
del Banco BÍlbao VIZcaya, cuenta 19000-1. una can
tidad igual, o superior, al 50 por 100 de los res
pectivos lipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien. además. 
hasta el día st:ñalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cenado: qu.;: podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia de 
la actara, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
pos.tores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obtigociones, pueda apro
barse el remate a favor de ;'us que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretada de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunas otros; 
que, asimismo. estarán de manifiesto los aut?s y 
que las cargas anteriores y las preferentes. SI las 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
si~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante la'> acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Juan Antonio 
Herranz Garda y doña Amparo González Pemán
dez, a los fines de dar cumplimiento a k· establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Nuda propiedad del inmueble: Urbana, núme
ro 18. piso cuarto, letra B. de la plaza de Cervantes, 
número 3. Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos 
donnitorios. cocina, cuarto de aseo y una terraza_ 
Ocupa una superficie de 57 metros 84 decímetros 
cuadrados. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1994.·-EI Magis· 
trado-Juez. -El Secretario.-49.207 -3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez (~el luz.
gado de Primera Instancía número 31 ele los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimit:nto judicial sumario del articulo j 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.049/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espai'la. Socie
dad Anónima,), representada por el Procurador 
seilor Abajo Abril, contra don Antonio Plcazo Caro 
yerra. en los cuaics se ha at~ordado sa~:<lr a ia 
venta en pública subasta. por término de' wiflte días. 
el bien- que al fmal del presente edic.t{i 81;': dr-:¡c;ibaa. 
bd]O las siguil'lltes condiciones: 

Primera.-EI remate se llev"rá a cabo en Ula o 
vanas subastas, habiendose efectuado ell>cnalamien
to simultáneo de las tres primeras '-lue autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hi.pctecaria, 
confúrme a las s1g'Jicntcs fechas y iípC's de ¡¡citación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de octubre d~ 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitad,m. 5.820.000 pe~e· 
tas, sin que sea adlTIlsible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha. 11 de noviembre 
de 1994. a las diez cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 4.365.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16 de lloviembre de 1994. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Jw.gados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000001040/1993. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubie_re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda sita en Villarrobledo (Albacete), 
en la calle Requena. número 2, 2.a B. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Roda al to
mo 1.069. lihro 351. folio 123, como fmea registral 
numero 34.417, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-49.131-3. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

MADRID 

EdicfO 

Doña Almudena Canovas del Castillo Pascual. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el pro
cedimiento de secuestro número 1.703t1980. pro
movido por el Banco Hipotecario de España. contra 
doña Maria Jesús Elorrieta Echeandia, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fonna slgu:ente: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 25.000.000 pesetas fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo, sin Que se admita postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, de conformidad con 
lo previsto en el articulo 1.449 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

En primera subasta, el día 11 de octubre de 1994, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado 
los bienes en la primera, el dia 11 de noviembre 
de 1994. a las doce horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la pnmera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 12 de diciembre 
de 1994, a las doce horas de su manana, con todas 
las condiciones de "la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitlfán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, con
cediéndose sólo la posibilidad de ceder el remate 
a un tercero al ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acr~edor ejecutante, deberán con
signar pre,iamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósit:>o el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del registro, estan de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta ,como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito del actor"continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de subasta 

Heredad sita en el punto de Castrejana, de esta 
villa de Bilbao, que comprende una extensión de 
1.840 metros 70 centímetros. Linda: Al norte y 
oeste, con el rio Cadagua; por el sur y oeste, con 
la carretera de Bilbao a Valmaseda, y al este, con 
don Francisco Hurtado; sobre parte de dicho terre
no, una casa de campo en la carretera de Bilbao 
a Valmaseda en el kilómetro 8, barrio de Castrejana, 
en Bilbao, consta de planta sótano, planta baja y 
principal destinada a una vivienda y ocupa una 
superficie edificada de 56 metros 25 centimetros 
cuadrados. Linda: Por frente o sur, con carretera 
de Bilbao a Castrejana y por los demás lado~ con 
propias pertenecidos; adosado a la descrita casa de 
campo por su lado oeste, un pabellón destinado 
a garaje, que consta de planta baja a nivel de la 
carretera y acceso por la misma, y un sótano con 
entrada por la parte posterior. Ocupa una superficie 
de 210 metros cuadrados y linda: Por el norte, con 
el río Cadagua; por el sur, carretera de Bilbao a 
Sodupe; por el este, la casa y terrenos de esta pro
piedad y por et oeste, el referido rio. Adosado al 
descrito pabellón otro pabellón destinado a garaje, 
Que constará de planta baja a nivel de carretera 
y con acceso por la misma, un sótano con entrada 
por la parte posterior. Tendrá una superficie aproxi~ 
mada de 390 metros cuadrados. Y sobre la misma 
heredad un pabellón destinado a fmes industriales 
y parcialmente vivienda, situado sobre parte del 
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terreno libre de edificación y adosado por su lado 
oeste, a la casa de campo sita en la carretera de 
Bilbao a Valmaseda. Consta de planta sótano. con 
acceso por el límite este del pabellón y por la escalera 
y montacargas de servicio a las plantas. Ocupa este 
sótano 5 10 metros cuadrados. Planta baja a la que 
Se accede por puertas de entrada en el limite sur, 
hacia la carretera general y por puertas de comu
nicación en la escalera, ocupando una superficie 
de 550 metros cuadrados. Tres plantas altas deno
minadas primera, segunda y tercera, con una super
ficie cada una de ellas de 630 metros cuadrados, 
aproximadamente. a la que se accede por caja de 
escaleras y montacargas, y. por fm. una vivienda 
de 82,95 metros cuadrados, ubicada en la planta 
cuarta a la izquierda mirando al pabellón por su 
frente. a la que se accede por la repetida caja de 
escaleras y ubicándose a esta alturlt la sala de máQui· 
nas del montacargas. Ocupa todo el pabellón en 
su planta, con una superficie de 630 metros cua
drados y linda: Por el norte, con el río Cadagua; 
por el sur, con la carretera general de Bilbao a 
Reinosa; por el este. con propiedad de los herederos 
de don JuliAn Hurtado y por el oeste, con el rio 
Cadagua. Finca número 6.059, ~omo 930, libro 910, 
folio 152, inscripción 34.a 

y para que conste y sirva de notificación, expido 
la presente para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y fmno en Madrid a 27 de junio de 
I 994.-La Magistrada-Jueza. A1n'ludena Cánovas del 
Castillo Pascual.-La Secretaria.-48.904-~. 

Edicto 

Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, 
Magistrada~Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace constar: Que en el juicio secuestro 
1 ~03ll980 aparece la siguiente: «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra doña María 
Jesús Elorrleta Echeandia. 

Por recibido el anterior escrito de fecha 5 de 
julio de 1994. por el Procurador señor Abajo Abril 
unase a los autos de su razón y conforme manifiesta 
se adiciona al edicto de fecha 27 de junio de 1994 
en el sentido de suprimir «no se admitirá.n posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo, tanto 
en primera como en segunda subasta». Hágase entre
ga a la parte actora de la adición al edicto de fecha 
27 de junio de 1994. 

y para Que conste y sirva de notificación, expido 
la presente para su publicación en el tlBoletín Oficial 
del Estado» y finno en Madrid a 7 de julio de 
1994.-La Magistrada·Jueza, Almudena Cánovas del 
Castillo Pascual.-La Secretaria.-48.904-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustm Gómez Salcedo, Magistrad(}oJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 538/1993, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
«Prohenares, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 10 
de octubre de 1994, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 8.534.600 pesetas con respecto de la firu:a regis
tra! número 3.315; 8.729.200 pesetas para la finca 
número 3.317; 16.707.800 pesetas para las fmcas 
números 3.323 y 3.325; 13.552.500 pesetas para 
las fmcas números 3.327 y 3.329. 
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Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de noviembre de 1994, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se hu 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de diciembre de 1994. a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin. sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nu.mero 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por. las corres
pondientes certificaciones regjstrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los huhlere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sur.ro
garla en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas qu"e establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sub,lstas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilahldo 
la suba~ta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservara 
en deposito como garanta del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los p.."lrticipantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

llndédma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los seitalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Madrid, pasaje Pradillo. núme· 

ro 11 (con acceso por la calle Anastasia Aroca). 
Fincas registrales números: 
3.315: Pasaje Pradillo, número 11. local 1, dere

cha. 
3.317: Pasaje Pradillo, número 11, local 2, izquier-

da. 
3.323: Pasaje Pradillo, número 11, 2.°, derecha. 
3.325: Pasaje Pradillo, número 11, 2.°, izquierda. 
3.327: Pasaje Pradillo, número 11, ático, derecha. 
3.329: Pasaje Pradillo. número 11, ático, izquier-

da. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 21. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)!., libro el presente en Madrid a 29 de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-50.312·3. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

MADRID 

Edicto 

Doña Teresa Dominguez Velasco, Secletaria de este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de cognición, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador senor Piñeira de la Sierra, contra 
don Laudino Blanco Cereijo, he dictado resolución 
en la que se acuerda emplazar a don Laudino Blanco 
Cei'eijo a fin de que dentro del término de seis 
días se persone en legal forma en los presentes autos 
y conteste a la demanda. bajo la prevención de 
pararle los perjuicios a que haya lugar en derecho, 
constando la copia de la demanda en esta Secretaria. 
Por lo que el presente edicto deberá publicarse en 
el <\Bc!t>tín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 29 de junio de I 994.-La Secre
taria, Teresa Dominguez Velasco.-48 925. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magi~tfádo-Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.398/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima», contra don Manuel de la Hoz Esco
bar y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública sut-d"ta por término de VCi!lte días, los 
bienes que h:ego se dirán, con las siguientes con
diciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de octubre de 1994. a las doce treinta horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.621.600 pesetas para la finca número 
16.619; 261.600 pesetas en cuanto a la finca número 
16.612; 156.000 pesetas para las. fincas números 
16.663. 16.664 y 16.661: 3.384.000 pesetas para 
la finca número 16.670. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la se/:"l.ll1da subasta 
el próximo dia 14 de noviembre de 1994. a las 
doce treinta horas de su mafiana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sen31ado para la tercera subasta el próximo día 19 
de diciembre de 1994, a las doce horas de su mafia-
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitinin posturas que no cuhran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberim consignar, pre· 
viarnentt:;, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
!.ubastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito dpl actor, Sl los hubiere, 
continuarán suhsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava.--Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubier~ señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que conesponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Duodécima.-Los presentes edictos sitven de noti· 
ficaci6n a los titulares registrales don Ricardo Gon
zález Bravo. doña Maria del Carmen Mateo CabaJlero 
y doila Oiga Calabuig Alcalde de las fechas de las 
subastas acordadas en el procedimiento 1.398/1992. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Haro (La Rioja), calle Tolono. 
Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Haro. 

Fincas registrales números: 

16.619: Toloño, bajo derecha. 
16.612: Tolano, 12, bodega 3, semisótano. 
16.661: Tolano, 3. local comercial 5, bajo. 
16.664: Tolono 3. local comercial 6, hajo. 
16.661: Toloño •. 3. bloque 0-2. local comer

cial 3, bajo. 
16.670: Tolano, 3. 2.° derecha. 

y para su publicación en el <\Botetín Oficial del 
Estado)!., libro el presente en Madrid a t 9 de julio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-50.278. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-JueL del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 248/1994, 
a instancia de .. Banco Espanol de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra doña Beién Martinez-Osorio del 
Rio y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien Que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de octubre de 1994, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 20.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de enero de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzg¡:tdo. con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo 
qLe lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado p:lra -la tercera subasta el próximo día 13 
de febrero de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin ~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quint~.:""'Para tomar parte en cualquief'cl de las 
tres subastas. los licitadores debenln consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podre consí.gnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en ia subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin· 
gOn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesid3d de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las regla$ que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
!p SUl:l3'ita suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la cekbración. o hubiese un número excesivo 
úe sub,l~tas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
{u:o.das por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oUigacion Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efedos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

FiTlca sita en Madrid. calle Goya, número 107. 
piso ()Clavo, letras A, B y C. fm;.;a registral núme
ro 25.966. Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fIrmo el presente en Madrid a 21 
de julio de 1994.-EI Magistrado--Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-48.927. 

MADRID 

Edicto 

En autos chiles de declarativo de meno! cuan· 
tia-reclamación de cantidad. número 80~'1991. 
segcldm: en eoste J ".lzgado de Primera Instancia núme
n, 9. se ha d!.::iru.::o ia siguiente resolucion 

Miércoles 14 septiembre 1994 

Respecto a la sociedad demandada «Transrosalva, 
SOCIedad Anónima», procédase al embargo median
te edictos que se entregara.n al Procurador de la 
actora para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». de los siguientes bienes de su propiedad: 
Tractor DAF FT3305DKX S. matrícula 
MU-5623-AG; tractor DAF FT3305 DKX. S, matri· 
cula MU-5624-AG; tfbctor DAF FT 3305DKX S. 
matricula MU-5625-AG; camión Pegaso 1236 T 
Tractor. matricula MU-9994-AG: serrJremolque fri· 
gorífico Prim-Bi!lI STo 3 ejes. matrícula 
MU-02524--R: semiremoJO,ue frigorífico Prim-Ball 
STo 3 ejes, matricula MU-02423-R; s~miremolque 
frigorífico Prim-Ball STo 3 ejes, matricllla 
MU-0252 ).R; camión Pegaso 1236 TTractor. matri
cula MU-1053-AJ; semiremolque frigorifico Trabosa 
SCK. 343, matricula MU-03112-R; seJt1jr~mo1.que 
frigorifico Prim-Ball STo 3 ejes, matricula 
MU-02522-R y camión DAF modelo FT-95380. 
bastidor XLATE4 7WS00304 790. 

y para que sirva de notificación a la demandada. 
en forma. en rebeldia «Transrosalva, Sociedad Anó-
nima», por medio de su publicacion. expido la pre
sente en Madrid a 21 de julio de t994.-EI Secre
tario.-48.874. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Cristina Jiménez y Savurido. Magist:-uda-Jue· 
za del Juzgado de Primera Instomcia mlmero 4 
de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgarlo se siguen autos 
de ejecutivo al nÚmero 838J1992. a instancia de 
"Me.rcuri Urval, Sociedad AnónJma». contra «Resort 
Palmeras de Golf, Sociedad Anónima». sobre recla
mación de cantidad. y en providenci3 del dia de 
la fecha ha mandado publicar el acuerdo que en 
lo pertinente es del siguient~ rigor literal: 

Acuerda sacar a la venta, en públi...:a subasta, por 
el término de veinte días. los bienes inmuebles jus· 
tipreciados en el pre~ente procedimiento, que han 
sido tasados en la cantidad de 14l.025.000 pesetas. 
cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 19 de octubre 
de 1994. y hora de las nueve treinta de su mañana. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el próximo dia 
16 de noviembre de 1994, y hora de las nueve 
treinta de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 14 de diciembre 
de 1994. y hora de las nueve treinta de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Lo que se anunciará mediante edictos que se publi
carán con veinte días de antelación a la fecha seña~ 
lada para la primera subasta, en el tatolón de anun
cjQ$ de este Juz.gado y en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», que se entregarán a pre
citado Procurador para que cuide de su diligencia· 
wiento. y en los que se hará constar que en el 
ca<:.o de no poderse celebrar la subasta el día seña~ 
lado. por causa que lo justitique a criterio del Juez. 
ésta se celebrará el mismo día y hora de ta semana 
siguiente, con las mism.as condiciones que la anterior 
y que serán las siguientes: 

Que no se admitirá postura. en primera y segunda 
subasta, Que no cubran los respectivos tipos de lici· 
tación; que para tomar parte deberan consignar pre
viamente los licitadores en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socit'dad j!"'nónima», ~n la agenci:l que se encuentra 
en la sede de los Juzgados de Plaz:.: de Castilla, 
número l. en la cuenta que al efec~o tiene este 
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Juzgado, niune.ro 14.000-4-2432. una cantidad igual 
al 50 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
y presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
la Secretaria de este Juzgado; que las subastas se 
celebrarán en la fonna de «pujas a la llana». si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. apor· 
tando el correspondiente resguardo de I.ngreso en 
antedicha entidad bancaria; que podrá licitarse en 
calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo podr8 
hacerse simultánea o previamente a la consignación 
del preciO'. que. a instancia del ejecutante. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el típo de la subasta y que lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad de los bienes 
objeto de subasta O. en su caso. las certificaciones 
registrales correspondientes que los suplen. están 
de manifiesto. junto con los autos. en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, Que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso tercero. tetra D. bloque A, urbanización 
Palmeras de Golf. conjunto urbanístico Torre Que
brada, fmca número 22.751. libro 499 de Ayun
tamiento de Benalmádema, valorado en 31.269.500 
pesetas. 

2. En el mismo conjunto inmobiliario, piso 
segundo D. bloque letra P. fmca número 23.001. 
libro 45.0 del mismo Ayuntamiento. valorado. en 
38.111.000 pesetas. -

3. En idéntico conjunto. piso primero. letra C. 
bloque letra B, rmca número 22.767. libro 449, tomo 
449 del mismo Ayuntamiento, valorado en 
31.641.500 pe~etas. 

4. En el mismo conjunto, piso segundo centro, 
bloque letra H. finca número 22.889. libro 449. 
tomo 449. del mismo Ayuntamiento. valorado en 
40.003.000 pesetas. 

y para que conste y silVa de notificación en forma 
a la entidad demandada y para su publicación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid». expido y fmno 
el presente en Madrid a 28 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Cristina Jiménez y Savurido.-La 
Secretaria.-48,887. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, MagistraJo--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgadó se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 971/1993. 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima». contra «Báculos de Guadalajara. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténrJno de veinte días. el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefia.lado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de octubre de 1994, a las once hora:> de su mañana, 
en la Sala de Audienci:! de este JU1.gado. por el 
tipo de 10.385.250 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha ~eñalado para la segunda subasts 
el rr6ximo día 17 de noviembre de 1994. a la~ 
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once horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de diciembre de 1994, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta res~cto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, A. situado en la planta segunda, 
sin contar las de sótano y baja, de la casa señalada 
con el número 50 de la calle de Sánchez Pacheco. 
en Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 14 de Madrid. al libro 41~. tomo 196, se~
ción segunda, folio 203, fmca nUmero 9.210. 

y para que sirva de notificación a «Báculos de 
Guadalajara, Sociedad Anónima», en la propia fmca 
hipotecada, y su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a I de 
septiembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-49.226. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero- 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 773/1993, 
a instancia 'de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Francisco García Jiménez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el' remate en primera subasta el próximo día l 8 
de octubre de 1994. a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 5.012.096 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de noviembre de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencía de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del. tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de enero de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Iicítacíón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gtin otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número exce_sivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofe-rtas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación ~n \a finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca registral número 61.759: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Madrid, 
sita en Madrid, calle Ramón Gómez de la Serna. 
número 75. 9.0, E. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid 
a 6 de septiembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Sa1cedo.-EI Secretaric.-50.317. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 
1.14811991. seguidos a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Garda Recio Gómez, contra doña 
María Pilar Femández Hidalgo, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, el bien que 
se expresa al fmal de este edicto. embargado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6, cuarta planta, en la fonna establecida en los arti
culos 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Por primera vez. el dia 21 de octubre próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 17 de noviembre próximo. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. ~ 

y por tercera vez. el día 20 de diciembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que el bien se saca a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de título 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extincilÍll el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 5 1.3 5 5. inscrita al libro 
947, folio 165, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 3 de Granada, valorada en 
la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de marzo de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-48.945. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. tramitado en este Juzgado con el nUmero 
2311994. -a ins1ia.ncia de ~Banco Urquijo. Sociedad 
An6nima~. representado por la Procuradora doña 
Maria del Mar Conejo Doblado. contra don Nicolás 
y doña Esperanza Guerrero Castillo. y por la finca 
hipotecada que se describe al dorso. ha acordado 
señalar para la primera subasta el día 13 de octubre 
de 1994, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. sin 
numero, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 13.000.000 de pesetas, que fue tasada en la escri
tura la fmea. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor' continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 14 de 
noviembre, con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, y debiendo consignarse el 20 por 100 
del expresado tipo. 

$éptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y 
hora, el próximo dia 14 de diciembre; debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo. de la segunda 
subasta. Sirviendo el presente de notificación al deu
dor hipotecario y al ocupante de la fUlca objeto 
de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda izquierda, según se sale del 
ascensor de la planta alta primera, a la que se asigna 
el número 1, con una superficie, aproximada, de 
133 dec1metros cuadrados. La fmca descrita fonna 
parte del siguiente inmueble: Casa aún sin número, 
sita en la calle Paseo del Limonar, de Málaga, que 
tiene una superficie de 1.372 metros 73 decimetros 
cuadrados, de los cuales 600 metros, aproximada
mente, ocupa la edülcación, y el resto, o sea, 772 
metros 73 declmetros cuadrados. aproximadamente, 
'están destinados a jardin. Consta de planta baja 
y cuatro pisos o plantas altas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga, al tomo 1.529, 
libro 735. folio 52, fmca registra! número 12.0n-N, 
inscripción sexta. 

Dado en Málaga a 11 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta
rio.-48.907-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos Que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.21311990, a instancia de «Banco Central, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Díaz Dominguez, contra don Antonio Navarro 
Gutiérrez, doña Maria Soledad Otennin Manzana
res. don Francisco Garcia Ruiz y don Marly de 
Sousa Ruiz, se saca a la venta en pública subasta 
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los bienes embargados a dichos demandados y Que 
se dirán, por ténnino de veinte días. bajo las siguien
tes condiciones: 

!Primera-Servirá de tipo de subasta, por 10 que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. en la fonna pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 14 de diciembre de 1994. a las once treinta 
de su mañana, y en prevención de Que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 16 de enero de 1995. en el mismo lugar y hora 
Y. por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 
14 de febrero de 1995. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 22. Vivienda tipo A en planta 
4." del edificio en construcción. sito en la parcela 
de terreno situada en el partido de las Yeseras. tér
mino de Fuengirola. Registro de la Propiedad de 
Fuengirola; tomo 1.149, libro 519, folio 103. fmca 
26.118. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar. construida sobre parte 
del área de una parcela de terreno en la urbanización 
El Atabal, señalada con el número N-8. procedente 
del cortijo del mismo nombre. en el partido segundo 
de la Vega o de Santa Catalina. en ténnmo de esta 
ciudad, consta de sólo planta baja. Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga. tomo 1.308. folio 
139, fmca 58.107 (actualmente número 439S-B), 
inscripción segunda. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, José Garcia MartoS.-EI Secreta
rio.-48.980. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha por el Ilmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario de articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
177/1994. a instancia del Procurador señor Bennú
dez Sepúlveda, en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima)!. se saca a 
pública subasta la siguiente fmca: 

Piso vigésimo noveno, tercero A, de la casa o 
portal B, que es uno de lqs dos portales de que 
se compone el bloque 53 de la urbanización Las 
Flores, de esta capital, hoy calle Obispo Martinez 
Castril1ón. número 53. Dicho piso linda: Frente, 
caja de escaleras; derecha, zona ajardinada: izquier
da.' piso tercero B y fondo casa A Compuesto de 
tres habitaciones, cocina. aseo y tendedero. Con 
una superficie de 50 metros 31 decimetros cua
drados. 

Cuota: 2,49 por 100. 
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Inscripción: En 01 Registro de la Propiedad núme
ro 9 de esta capital. tomo 1.486. folio -51, fmca 
número 9.575. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 11 de noviembre. y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta eS el pac
tado en la escritura de hipoteca de 7.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgarlo, número 2.960. 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

CUarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa -consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevenc;ión de que no haya postores 
en la primera subasta, se seft,ala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 16 de 
diciembre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, eh el mismo Jugar y hora, el próximo día 
16 de enero de 1995 debiendo consignarse para 
tomar parte en, la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación a los demandados don 
Juan Manuel Carreras Llama y doña Gregoria Mora
go Garcia, expido el presente en Málaga a 20 de 
julio de I 994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-48.991. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el Ilmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
72711993, a instancia del Procurador señor Díaz 
Dominguez. en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta la fmca que se describirá al dorso. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 10 de noviembre. y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condicion~s: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 10.141.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960, 
del «Banco Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsisten~es, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 20 de 
diciembre. a las once horas, sirviendo de tipo de 
esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a Jipo, en el mismo Jugar y hora, el próximo dia 
18 de enero de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Y para que sirva.de público 
conocimiento en el particular de notificación a los 
demandados ex:pido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex:, número 3, del cuerpo de edi
ficación en el término municipal de Rincón de la 
Victoria, que tiene su frente al sur, a la carretera 
general de Málaga a Almeria, actualmente avenida 
del Mediterráneo, por donde le corresponde el 
número 23 de orden. Ocupa una total superficie 
construida, incluida parte proporcional de elementos 
comunes. de 131 metros 73 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle sin nombre abierta en la finca 
matriz; derecha. entrando. vivienda dúplex número 
4; izquierda. vivienda dúplex número 2 y, por el 
fondo, con solar casa número 25. 

Anejo a esta vivienda, como parte integrante de 
la ntisma, se le asigna un aparcamiento-trastero 
situado en la planta de sótano del edificio, con una 
total superficie construida de 36 metros 26 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 9,05 por 100. 
Inscripción: Tomo 456, libro 224, folio 5, finca 

número 13.929. 

Dado en Málaga a 20 de julio de 1 994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-48.983. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Manzanares y su partido. 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 16 de 1991, hoy 
en procedimiento de apremio, promovidos por Ban
co de Santander, contra «Waper, Sociedad Anó
nima», y don Basilio Cándido Fernández Malina, 
vecino de Manzanares, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días, los bienes que 
después se expresarán. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado (plaza del Gran Teatro), el día 17 
de octubre de 1994, a las diez horas. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente dichos bienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
deberán consignar previamente, en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento destinad.o al efecto 
(Caja General de Depósitos), el 20 por 100, por 
lo menos, del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédilo de la aeloro, si existieren, que
darán subsistentes y no se aestinará a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación de los inmuebles objeto de subasta. 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad. Que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
(')tro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de noviembre 
de 1994, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. manteniéndose las mismas con
diciones acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrara la tercera el día 16 de diciembre 
de 1994, a las diez horas, igualmente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 
conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 1.488 de la Ley procesal civil, subsistiendo 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 

Bienes embargados 

1. Local comercial en Pamplona, calle Fuente 
del Hierro. número 27, registral número 29.294. 
Valor: 33.948.000 pesetas. 

2. Local comercial en Pamplona, calle Monas
terio del Abenn, número 5. o Monasterio de Urdax, 
número 40. finca 653. Valor: 56.303.225 pesetas. 

3. Vivienda letra F, escalera derecha. piso sép
timo, portal número 4, travesia de Bayona, y en 
planta de sótano dos plazas de garaje, con números 
29 y 40, sito en Pampona (barrio de San Juan). 
Finca número 4.002. Plazas de garaje números regis
trales: La 29, el 3.559, y la 46. la número 6.095. 
Valor del piso y plazas de garaje: 22.756.000 pesetas. 

4. Trastero letra 1, escalera derecha, del piso 
sobreático del portal 4, travesía Bayona, sito en Pam· 
pIona, finca registral número 27.525. Valor: 100.000 
pesetas. 

5. Vivienda letra B, tipo A, del piso sexto, 
subiendo por la escalera del portal número 4, calle 
Pintor Asarta, y trastero anejo con el número 7, 
situado en planta de entrecubierta, sito en Pamplona 
(barrio de Iturrama). Finca número 7.822. Valor: 
17.920.000 pesetas. 

Dado en Manzanares, septiembre de 1994.-EI 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-La Secreta
ria.-50.309. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María TOrres Donaire, Magistrada·Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 582/1992 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Unicaja», representada 
por el Procurador don Félix García Aguera, contra 
los bienes hipotecados por «Promociones Inmobi
liarias Mundo Marbella, Sociedad Anónima», se ha 
acordado, en resolución de esta fecha. sacar a públi
cas subastas, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas. las fincas espe
cialmente hipotecadas que al final se identifican con
cisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por primera vez. el 
próximo día 14 de octubre de 1994. a las diez horas: 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez para el día 10 de noviembre de 1994, y a la 
misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, se 
señala por tercera vez el día 13 de diciembre 
de 1994, a las diez horas y en el mismo lugar. 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que sé indicará al fmal 
de la descripción de cada finca, con la rebaja 
del 25 por 100 del referido tipo para la segunda. 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir coI,l1o postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3012.000.18.058292, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

T ereera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabitidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a eféeto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente d!a hábil que no fuese sábado. 

Fincas objeto de subasta 

Son veintiuna viviendas integrantes del edificio 
denominado «Las Terrazas de Marbella», tercera 
fase, situado en la ciudad de Marbella, polígo
no PA-CN-1, el Calvario, con acceso directo desde 
la calle Jacinto Benavente, con dos portales deno
minados 8 y 9. 

Vivienda 118.-lnscripción en eL Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella, al tomo 1.286, 
libro 284, folio 201, fmca 22.342, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 14.989.600 pesetas. 
Vivienda 1 19.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de MarbeLla número 2, al tomo 1.286, li
bro 284, folio 203, fmca 22.343, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.369.200 pesetas. 
Vivienda 120.-Inscrita en el Registro de la Pro· 

piedad de Marbella número 2, tomo 1.286. li
bro 284, folio 205. fmca 22.344, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 18.564.800 pesetas. 
Vivienda 12 l.-Inscrita en el Registro de la Pro· 

piedad de Marbella número 2. al tomo 1.286, li· 
bro 284. folio 207, finca 22.345, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 8.987.200 pesetas. 
Vivienda 123.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2. al tomo 1.286, li· 
bro 284, folio 211, finca 22.347, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 14.989.600 pesetas. 
Vivienda 124.-lnscrita en el Registro de la Pro· 

piedad de Marbella número 2, tomo 1.286, li
bro 284, folio 213, finca 22.348. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.369.200 pesetas. 
Vivienda 128.-lnscríta en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.286, li
bro 284. folio 221 vuelto, fmca 22.352, segunda 
hipoteca. 

Tipo de tasación: 22.228.150 pesetas. 
Vivienda 129.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad número 2 de Marbella. tomo 1.286, li
bro 284, folio 223 vuelto, fmca 22.353. segunda 
hipoteca. 

Tipo de tasación: 20.672.200 pesetas. 
Vivienda 130.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2. tomo 1.287, li-
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bro 285, folio 1 vuelto, fmea 22.354, segunda de 
hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.358.950 pesetas. 
Vivienda 138.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.287, li
bro 285. folio 17, finca 22.362. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 20.575.850 pesetas. 
Vivienda 139.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.287. li
bro 285. folio 19. fmea 22.363. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 14.989.600 pesetas. 
Vivienda 40.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad número 2 de Marbella. tomo 1.287.. li
bro 285, folio 21, fmea 22.364. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.369.200 pe,setas. 
Vivienda 41.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.287. li
bro 285. folio 23, finca 22.365. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 18.564.800 pesetas: 
Vivienda 142.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad numero 2 de Marbella, tomo 1.287, li
bro 285, folio 25, fInca 22.366, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 8.98.7.200 pesetas. 
Vivienda 143.-lnscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, al tomo 1.287, li
bro 285, folio 27, fInca 22.367, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 20.575.850 pesetas. 
Vivienda 144.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.287, li
bro 285, folio 29. fmca 22.368, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 14.989.600 pesetas. 
Vivienda 145.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella numero 2, tomo 1.287. li
bro 285. folio 31, fInca 22.369, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.369.200 pesetas. 
Vivienda 148.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella numero 2, tomo 1.287. li
bro 285. folio 37, fmca 22.372. segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 21.719.750 pesetas. 
Vivienda 149.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella numero 2, tomo 1.287, li
bro 285, folio 39, fmca 22.373, segunda hipoteca. 

Tipo de tasación: 22.228.150 pesetas. 
Vivienda 150.-Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella número 2, tomo 1.287, li
bro 285, folio 41 vuelto, fi,ca 22.374, segunda 
hipoteca. 

Tipo de tasación: 20.672.200 pesetas. 

Dado en Matbella a 30 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Torres Donaire.-49.157-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Ellas Romero González, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia numero 
3 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-o 
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez, 
contra «Kiróyal, Sociedad Anónima», y Achim 
Ulrich Muller. en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en publica subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el precio de tasación que se indicará. 
las siguientes fmcas: 

1, Urbana. Número 96. Vivienda designada con 
el número 97, tipo el. situada en la planta baja 
del conjunto número 5, del complejo denominado 
«Lunamar», ubicado sobre una parcela de terreno 
sita en el Barronal de la hacienda San Manuel, par
tido de las Chapas. junto a la residencia «Tiempo 
Libre», en el término municipal de Marbella, Tiene 
una superficie construida cerrada de 104 metros 
79 decímetros cuadrados. y una terraza de 34 metros 
79 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.151, 
libro 102, folio 01 I. fmca número 7.058. Linda: 
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Al frente, este, y al fondo, oeste, con zona común; 
a la derecha, entrando. norte, con vivienda numero 
96, y a la izquierda. sur, ·con zona común. 

2. Urbana. Número 124, Vivienda designada 
con el número 122, tipo C, situada en la planta 
baja del conjunto número 6. del mismo complejo 
«Lunamaf». Tiene una superficie construida cerrada 
de 1 05 metros 60 decímetros cuadrados y una terra
za de 39 metros 29 decimetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.151. libro 102. folio 151. finca número 
8.086. Linda: Al frente, este, y al fondo, oeste, con 
zonas comunes; a la derecha, entrando, norte, con 
vivienda 121; y a la izquierda, sur, con zona verde 
común. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, de esta ciudad. y hora de las once del 
día 2 1 del próximo mes de octubre, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por los tipos de tasación en que han sido 
valoradas y que han sido los siguientes: Finca regis
tral numero 7.058. 14.200.000 pesetas, y finca regis
tra! número 8,086, 14,975.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de cada uno de los avalúos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado o lugar destinado 
al efecto el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero solamente el ejecutante. 

Tercera,-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dia 29 de noviembre, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia,> de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
27 de diciembre, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Marbella a 14 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Elias Romero González.-EI Secre
tario.-48.942. 

MARBELLA 

Eaicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia numero I de 
Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 43611993, seguido 
a instancia de «Mutualidad General de Previsión 
del Hogar Divina Pastora», representada por el Pro
curador don Francisco Lima Montero, contra «En
tidad R.C.D. Decorama, Sociedad Limitada», en el 
cual se saca a la venta en publica subasta el bien 
embargado y que se dirá, por ténnino de veinte 
días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera. el valor de la fmca hipo
tecada, el cual consta en escritura pública. y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los interesados, 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendra lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 25 de octubre, a las nueve horas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma se señala 
para la segunda el día 23 de noviembre, a la misma 
hora. con rebaja del 25 por 100 y, por último, para 
la tercera. en su caso, sin sujeción de tipo, el día 
20 de diciembre, también en el mismo lugar y hora. 
sirviendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada al siguiente dia hábil, a la misma hora, 
cualquiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda puerta numero 3, portal 2, planta pri

mera del edificio en calle Juan de la Cosa de Mar· 
bella, con una superficie construida de 125 metros 
y útil de 97 metros cuadrados. In,>crita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Marbella a los folios 

.86 vuelto, 87. 96 vuelto y 97. de los libros 182 
y 196, tomos 1.183 y 1.197, finca número 14.241, 
valorada en 9.617.000 pesetas, 

Dado en Marbella a 21 de julio de 1994,-La 
Magistrada-Jueza, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-48.953. 

MATARO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Mataró, 

Hace saber: Que conforme a lo ordeAado por 
el Ilmo. señor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
e Instrucción numero 5 de esta ciudad, en expediente 
de quiebra. voluntaria número 37(Y1994. promovida 
por la Procuradora doña Maria Angeles Opisso Julia. 
en nombre y representación de «Cerramientos M2G, 
Sociedad Limitada)), con domicilio social en El Mas
nou, calle Goleta Constanza, número 29-31, por 
medio del presente edicto se hace publico que por 
auto de fecha 5 de julio de 1994 se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración del estado de 
quiebra de la mencionada entidad, habiéndose acor
dado la intervención en todas las operaciones y nom
brados Comisario de la quiebra a don Valero Biarge 
Sanjoaquin y depositario de la quiebra a doña Marta 
Garcia Prats. 

y para que conste, expide el presente en Mataró 
a I1 de julio de 1994.-El Secretario.-48.888. 

MURCIA 

Edicto 

Don Angel Miguel Belmonte Mena, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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número 962/1993, instado por Caja Rural Central, 
Sociedad Cooperativa de C. Ltda., contra doña 
María Montoya Martinez. don Santiago Bermejo 
Garda, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 17 de octubre 
de 1994, a las trece horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del ténnino de los cinco días a partir de 
la misma, la adjudicación de la fmea hipotecada, 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
16 de noviembre de 1994. a las trece horas. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta. se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 15 de diciembre de 
1994, a las trece horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
21.600.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o' acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Un trozo de tierra en término municipal de Mur:
cia, partido de El Raal. de cabida 4 chavas, igual 
a 5 áreas 58 centiáreas 98 decimetros cuadrados 
y que linda: Norte y oeste. don Julian Abellán Este
ban; este, tierras de herederos de don Ricardo Canto, 
carril de servidumbre por medio, y mediodía. don 
Antonio Andrada Rosa. Dentro de esta fmca existe 
una casa compuesta de planta baja y un piso en 
alto, sin número de policía, compuesta de varias 
habitaciones y patio. su cubierta de tejado, orientada 
al viento de Levante, que ocupa 15 metros de facha
da por 20 metros de fondo, o sea 300 metros cua
drados incluido patio. 

Inscrita al libro 56, folio 67. finca registral número 
5.063, del Registro de la Propiedad número 5 de 
Murcia. 

Dado en Murcia a 15 de junio de 1994.-EI Secre
tario. Angel Miguel Belmonte Mena.-49A22-3. 
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MURCIA 

Edicto 

El Secretario judicial don Angel Miguel Belmonte 
Mena, del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Murcia, . 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 746/1990, que se siguen 
a instancias de don Ramón Parra Sánchez, repre
sentado por el Procurador don Jase Augusto Her
nández Foulquie, contra don Adolfo Bernal Gallego 
y cónyuge (articulo 144 Reglamento Hipotecario), 
he acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y. en su caso. tercera vez, si fuere preciso, 
y término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán. seña
lándose para que tenga lugar. la primera subasta 
el día 10 de octubre de 1994, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 11 
de noviembre de 1994, a las once horas. 

Y, de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo, el día 12 de 
diciembre de 1994, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo de una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes. y para tomar parte 
en la segunda y tercera subastas deberán, igualmente. 
consignar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de tos anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un resto sin determinar de 72 centiáreas, de 
la parcela de terreno 130, situada en el ténnino 
de Murcia, partido de El Palmar, paraje Villa Bernal. 
con una superficie de 36 áreas 70 centiáreas, y linda: 
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Al norte. con carretera de El Palmar a Mazarrón; 
al sur. con parcela 131 de Antonio Iniesta; al este, 
con parcela 127 de Manuel Egea Martinez, camino 
por medio. y al oeste, con parcela 137 de Juan 
Carrillo Aguilar. 

Inscrita al folio 109, libro 59, finca registral núme
ro 4.789. sección 11, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Murcia. 

Sobre la fmca descrita se han construido naves 
industriales, que no se valoran por no haber sido 
embargadas. 

Valor de tasación: 288.000 pesetas. 
2. Resto sin determinar de 17 áreas 95 cen

tiáreas tI decímetros cuadrados de la parcela de 
terreno 136 situada en el paraje de Vi11a Bemal, 
término de Murcia, partido de El Palmar; paraje 
de Sangonera. con una cabida de 59 áreas 30 cen
tiáreas, que linda: Al norte, con carretera de El 
Palmar-Mazarrón; al sur, con Juan Carrillo AguiÍar; 
al este, con Antonio García Martinez y Antonio 
Iniesta Freixinos, y al oeste, con Mario Ibáñez 
Madrona, camino por medio. Inscrita al folio 144 
vuelto. libro 49, finca registral número 3.977, sec
ción 11 del Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia. 

Sobre la fmca descrita se han construido naves 
industriales. no valoradas por no estar embargadas. 

Valor de tasación: 7.180.000 pesetas. 
3. Urbana. Local número 3, D. en planta baja, 

del edificio en Yecla, avenida de la Paz, calle en 
proyecto actual Alfonso X El Sabio. y prolongación 
de la calle Lepanto, actual calle Hernán Cortés, 
de una sola nave con acceso por la calle prolon
gación de la de Lepanto, actual calle Hemán Cortés; 
ocupa una superficie de 377 metros 18 decímetros 
cuadrados; linda: Izquierda, otro local procedente 
del que éste es resto. propio de Rosa Maria Soria 
Ortega; fondo o espalda. José López Rodríguez. Juan 
Palao y otros; derecha, entrando, Juan Palao Díaz, 
'osé López Rodriguez y otros, y frente, mirando 
el local desde la calle prolongación de Lepanto, 
actual Hemán Cortés, dicha calle. Inscrita al folio 
159, tomo 10405, libro 804 de Veda. inscripción 
quinta. finca 20.936 del Registro de la Propiedad 
de Veda. 

Valor de tasación: 7.540.000 pesetas. 
En total. la valoración asciende a 15.008.000 

pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de junio de I 994.-EI Secre
tario, Angel Miguel Belmonte Mena.-48.903-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.244/1993, instado por Caja Rural de 
Almeria. contra «Centro de Aplicaciones de Energía 
Solar; Sociedad Anónima» (CADESOL). he acor
dado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 18 de octubre de 1994, a las 
doce treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera. 
dentro del término de los cinco días a partir de 
la misma. la adjudicación de la fmca hipotecada. 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
22 de noviembre de 1994, a las doce horas. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 13 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero 
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con las demás condiciones establecidas en la 
regla s.a 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
22.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; Que las cargas anteriores y las . 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja. de superficie útil 
74 metros 82 decimetros cuadrados. que linda: Al 
frente. con carretera de Murcia-Alicante; derecha. 
entrando, calle Corregidor Vicente Cano Altares; 
izquierda. hueco del ascensor y zona sin edificar 
que separa de Juan Bemabé Travé. y fondo. cuarto 
de basuras, hueco de ascensor. portal y escalera. 

Cuota: 12 enteros 47 centésimas. Forma parte 
del edificio sito en el partido de Puente Tocinos, 
en la calle del Corregidor Vicente Cano Altares, 
con fachada también a la carretera de Alicante. sin 
número, construido sobre un solar de 346 metros 
cuadrados. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número I 
de Murcia, libro 163. sección sexta, folio 128, fmca 
numero 13.405. Título de compra a don Miguel 
Mompean en escritura otorgada en Santomera el 
27 de enero de 1987. ante el Notario don Carlos 
Peñafiel de Río. 

Dado en Murcia a 28 dejunio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Dolores Escoto Romall'Í.-El 
Secretario.-49.098. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrado bajo el número 0173/1994, 
a instancia del Procurador don Carlos Mario Jimé
nez Martínez. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra doña Cannen 
Pellicer Frutos y don Antonio Sáez Manzanares, 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta el bien especialmente hipotecado 
y que después se dirá, por primera vez y en su 
caso. por segunda y tercera vez. y término de veinte 
dias hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 23 de enero, 20 de febrero y 20 de marzo 
de 1995. todas ellas a las once horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Palacio de 
Justicia, segunda planta. ronda de Garay, las dos 
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últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándose, al menos, ,el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel, presentando. en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta. o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas 'en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera, será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los paÍticipantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los ptecios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 
Número 21.-Vivienda en tercera planta alzada 

sobre el semi sótano gar·aje. ubicada en el edificio 
de que forme parte. sito en ténnino de Murcia, 
pueblo de La Alberca. con fachadas a calles Doctor 
Fleming, de Zorrilla y Rosales. teniendo su acceso 
por la última de las calles nombradas. Es de ti
po E. Tiene una superficie útil de 81 metros 38 
decimetros cuadrados, según la cédula de califica~ 
ción provisional y de 84 metros 43 decimetros cua
drados, según la cédula de calificación defmitiva. 
Esta distribuida en «hall». comedor estar. tres dor
mitorios, paso, cocina, baño, aseo y terraza. y linda: 
Norte. hueco y descanso de la escalera y con la 
vivienda tipo F de esta planta; sur, con la vivienda 
tipo D de esta planta pero de la escalera con acceso 
por la calle Doctor Fleming; este, calle Zorrilla, 
y oeste, patio de luces y en pequeña parte, descanso 
de la escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, en el libro 74 de la &ección 
novena. folio 30. fmca 6.982. inscripción cuarta. 

El tipo para la primera subasta es de 6.288.771 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 4 de julio.de 1994.-La Magis+ 
trada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta~ 
rio.-49.127. 
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MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza dona Maria Dolores Escoto 
Romani del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 226/1994, instado por Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra doña Maria Jesús Cuenca 
Torres y don José Tovar Díaz, he acordado la cele
bración de la primera pública subasta para el próxi
mo día 17 de octubre de 1994, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con veinte' días de antelación y bajo' las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera, 
dentro del término de los cinco días a partir de 
la misma, la adjudicación de la fmca hipotecada. 
se señala para la segunda subasta el próximo día 
15 de noviembre de 1994, a las doce horas. sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere- por el acreedor dentro del 
término del Quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo día 14 de diciembre de 
1994, a las doce horas. sin sujeción a tipo pero 
con las mismas condiciones establecidas en la 
regla 8.a 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
5.871.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse pOS:turas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y Que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase Que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La fmca objeto de subasta es: 

Casa unifamiliar de planta baja y alta. en término 
de Beniel, paraje de El Mojón, en la calle de la 
Ennita, número 6. Tiene una superficie el solar de 
171 metros cuadrados (9 de fachada por 19 de 
fondo). la planta baja ocupa toda la superficie del 
solar, destinándose a almacén, sin distribución inte~ 
rior, y a escaleras de acceso a la planta alta, y la 
planta destinada a vivienda, con una superficie cons
truida de 171 metros cuadrados, distribuidos en dife
rentes habitaciones y servicios. Linda todo: Norte, 
resto de finca matriz de donde se segregó el solar; 
sur, Maria Tovar Fosique yen pequeña parte Angel 
y José Tovar; oeste. Angel Tovar. y este () frente, 
calle de su situación. 
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Inscripción: En el Registro número 7 de Murcia, 
al libro 70. folio 137, fmea número 5.160, inscrip
ción 6.a 

Valorada a efectos de subasta en 5.871.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 7 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-49.074. 

OURENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Dominguez VigueTa Femández, 
Ilma. Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Ourense. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros títulos, número 380'1990. a ins
tancia de «Banco del Comercio. Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Teresa Vélez Liz. «Cuesche 
Compañia Galaica de Minerales, Sociedad Anóru
ma~. y José Luis Aranda Goyanes, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. de 
los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 16.480.000 pesetas el primer lote. 1.600.000 
pesetas el segundo lote, y 1.600.000 pesetas el tercer 
lote. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 19 de octubn~ próximo, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema\ados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de noviembre próximo, y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de diciembre próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien. además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse a calidad de ceder 
de remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo adotitan. a efectos 
de que si el primer ~djudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los' que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los 'licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; los gastos de 
remate, impuestos de Transmisiones Patrimoniales 
y los que correspondan a la subasta. serán de cargo 
del rematante. Y que la publicación del presente 
sirve de notificación, en forma, al demandando en 
paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda sita en el piso segundo del 
edificio número 15 de la avenida de la Habana, 
de Orense. Mide la superficie construida unos 199 
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metros 68 decímetros cuadrados. siendo la útil de 
unos 16 1 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, fachada posterior del edificio; este. de Serafm 
Parada Leal y otros; sur, fachada principal a la ave
nida de la Habana; y oeste, caja de escaleras y patio 
de luces mancomundo con el edificio número 13, 
asi como con este propio edificio 13. Iriscrita en 
el Registro de la Propiedad número l de Orense. 
al folio 224, del libro 282, tomo 985. Finca número 
24.400. 

Segundo lote: Plaza de garaje nUmero 4, de unos 
. 16 metros cuadrados construidos. del local sito en 
la parte posterior de la planta de sótano del edificio 
número 15 de la avenida de la Habana, de Orense. 
lindando dicho local: Al norte, de propiedad de 
don Modesto, don Manuel y don José Garrido, y 
de don Adolfo Espiñeira; este, de don Serafm Parada 
Leal y otros; sur, departamento de calefacción y 
local que constituye la fmca primera; y oeste, con 
el inmueble número 13 de la misma calle. Inscrita 
al folio 123 del libro 335, tomo 1.053 • .inscripción 
novena de la fmca número 24.397. 

Tercer lote: Plaza de garaje número 4. de una 
superficie construida de unos 16 metros cuadrados, 
del local sito en la parte posterior de la planta de 
sótano del edificio número 13 de la avenida de 
la Habana, de Orense, lindando dicho local: Norte, 
muro de contención que le separa de propiedad 
de doña Visitación Losada Ledo; este, con edificio 
número 15 de la avenida de la Habana; sur, caja 
de escaleras y finca primera: y oeste, con propiedad 
de don Eladio Vázquez. Inscrita en el Registro de 
la Propieqad número 1 de Orense. al libro 335, 
folio .126, tomo 1.053. Inscripción novena de la 
fmca número 24.408. 

Dado en Ourense a 28 de junio de 1994.-La 
Magistrada·Jueza, Angela Irene Domínguez Viguera 
Fernández.-EI Secretano.-48.943. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
4611994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Asturias, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don José Anto
nio Alvarez Fernández, contra ;<Casal Maquinaria, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Finca sita en Vegalencia, Ribera de Arriba. Solar 
industrial llamado Tras la Ventana, de 31 áreas. 
dentro del cual existe una nave de vigas de hierro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Oviedo, al tomo 1.5 lO, libro 68, folio 54, finca 
número 4.263, inscripción 3.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número, en esta capital. el próximo día 18 de 
octubre de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 85.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de la caBe Una. número 14. o plaza de L1amaquique, 
sin número. de esta ciudad, en la cuenta número 
01.210.000-0, expresando la siguiente clave: 3348 
000 18 0046-94, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de depósito previo y con la facultad de ceder 
el remate a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos . 

Sexta.-Las. cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, bajo las mismas condiciones que la ter
cera, y con una reducción del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el próximo día 10 de noviembre de 
1994. a las doce de sus horas; y de quedar también 
desierta se celebrará una tercera, el próximo día 
12 de diciembre de 1994, también a las doce horas, 
en las mismas condiciones. pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo' a 29 de junio de 1994.-La Secreta
ria.-48.932. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
• cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 215/l991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Francisco Montero González, en representación de 
Caja de Ahorros de Asturias, contra doña Maria 
Luisa Femández González y don Pajerto Auviaño 
López, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana.-Número 25. Piso cuarto. letra D, des
tinado a vivienda, de un edificio en construcción 
en el Barrio de Castro, parroquia de Lugones. Con
cejo de Siero; con acceso por el portal número 2 
de la travesía avenida de Gijón, que ocupa una super
ficie .ütil de 85 metros 43 decímetros cuadrados, 
posteriormente rectificada a 89 metros 99 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de Pola de 
Siero, al tomo 700, libro 597, folio 215, fmca núme
ro 73.412. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 2 de noviembre 
de 1994 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.906.078 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Ju;zgado o establecimiento que se destine al efec
to el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligac\ón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 



15066 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tifiL"adún del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin ,destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 1 de diciembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de diciembre. tambien 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo, a 7 de julio de 1994.-EI Magig. 
trado-Juez.-EI Secretario.--49.107. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
111/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 

ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
de 2 de diciembre de 1872. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima*. repre
sentado por el Procurador don Miguel Borras Ripoll, 
contra don Alberto Lemos Godoy y doña María 
Cristina Mir Zamora, en reclamación de 477.558 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Número 73 de orden.-Vivienda letra F (tipo A), 
de la planta cuarta con ingreso mediante escalera 
y ascensores que arrancan del zaguán señalado con 
el número 76-A de la avenida Juan Ripoll Trobat. 
de Palma de Mallorca. Tiene una supelÍlcie de 87.36 
metros cuadrados útiles. Mirando desde la avenida 
de Juan Ripol1 Trobat, linda: Por su frente, con 
vuelo de la misma, patio y, en parte, con el nivel 
correspondiente de la vivienda dúplex, letra E; por 
la derecha. con dicha vivienda dúplex, letra E, rella
no, caja de escaleras. patio y la vivienda letra D 
de la misma planta; por la izquierda. con la vivienda 
letra G del mismo piso del bloque IlI. y por el 
fondo, con vuelo de la terraza de la vivienda letra 
F de la planta piso primero. Cuota de copropiedad: 
1,590 por 100. Inscrita al folio 28 del tomo 1.984 
del archivo. libro 280 de Palma, sección VI. fmca 
14.600. inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de 
la Infancia). el próximo día 17 de octubre de 1994, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 14 de noviembre de 1994. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 12 de diciem· 
bre de 1994, a la misma hora. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.640.000 pese
tas no adrrtitiendose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-1111-93. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si. los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de julio de 1994.-La 
Magistrada·Jueza.-El Secretario.--49.442-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrisima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número lI de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
126/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
de 2 de diciembre de 1872, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Miguel Borrás Ripoll, 
contra doña Lina Zulay Mascaró Horrach. en recla
mación de 661.233 pesetas de principal. más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número 2 de orden.-Vivienda única. tipo A, de 
la planta de piso primero. Su superficie útil es de 
89,85 metros cuadrados y la construida de 105.14 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con la calle 
de la F.e. de esta ciudad; a la derecha. entrando, 
con fmca de don Jaime Balaguer; a la izquierda, 
con la de Antonio Torres, y por fondo, con vuelo 
del corral o patio de la planta baja. En relación 
al total valor del inmueble se le asigna una cuota 
de comunidad del 24 por 100. 

Inscripción: Folio 189 del tomo 4.899 del archivo. 
libro 863 de Palma IV, finca 50.434, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 17 de octubre de 1994, 
a las once horas. 

En caso de quedar desiena la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 14 de noviembre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 12 de diciem
bre de 1994. a la misma hora, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.860.000 pese
tas no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-0126-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en c:;lidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extillción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
'en Palma de MaUorca a 4 de julio de 1994.-La 
Magistrada-J ueza.-El Secretario. --4 9 .440-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima señora Magistrada-Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
145/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banca Jover. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Miguel Socias 
Rosselló, contra doña Juan R. Pereiro Carrera y 
doña Maria Isabel Ibáñez Martinez, en reclamación 
de 3.052.773 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Vivienda, de planta baja con corral. sita en el case
río de «El Arenal», termino de esta ciudad, señalada 
con el número 37 de la calle Lisboa. Tiene 6.25 
metros de fachada por 20,50 metros de fondo. o 
sea 128.12 metros cuadrados. Mirando desde la calle 
Lisboa, linda: Frente, dicha calle; derecha. urbana 
número 29; izquierda, calle Cannas, y fondo, solar 
de Cristóbal Rico Castillo y esposa, y por la parte 
superior. con piso de Margarita Mul. Inscrita al 
tomo 4.873. libro 837, Sección IV, folio 202, [mca 
49.230, Palma Uno. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera. 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 17 de octubre de 1994, 
a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 14 de noviembre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 12 de diciem
bre de 1994. '8 la rrtisma hora. sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.547.800 
pesetas. no adrrtitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-0145-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y"gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sirva el presente de 'notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 4 de julio de 1994.-La 
Magistrada·] ueza. -El Secretario. --4 9.332. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzg~do de su cargo, 
bajo el número 86211991, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Miguel Ferragut 
Rossell, contra don Miguel Angel Olascoaga 
GÓmez. en reclamación de 4.156.245 pesetas de 
principal reclamado. y 750.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por tenruno de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca contra la que se procede y que consta al 
pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 21 de 
octubre, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 21 de noviembre, a las once treinta hocas. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de diciem
bre, a las once horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 19.725.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo ni en primera 
ni en segunda subasta. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la cuenta número 0468-000-1 7 -número expedien
te, o en la sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ,extinción el precio del remate. 

Sirva de notificación el presente al deudor Jpara 
el caso de que no fuera habido al intentarse la noti
ficación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 36 de orden. Vivienda de la 
undécima planta alta, letra C o de la izquierda. 
mirando desde la calle Calvo Sotelo, del edificio 
denominado «Marivent». sito en la mencionada 
calle, lugar Cala Mayor, término de esta ciudad. 
Tiene su acceso por el zaguán, escalera y ascensores 
generales del edificio. Ocupa una superficie de unos 
145 metros 7 decímetros cuadrados, y tiene una 
terraza de unos 15 metros 20 decímetros cuadrados. 
Mirando desde la citada calle, linda: Frente, izquier
da y fondo, con vuelo del jardín común; derecha, 
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con la vivienda letra B de la misma planta y con 
rellano y hueco tle la I::scalera. Tiene anejo el apar
camiento señalado con el número 35 del plano. 
de la planta semisótano. que forma parte de la parte 
detennmada número I de orden. 

Se valora en la suma de 19.725.000 pesetas. 

Dado en Palma a 6 de julio de 1994.-El Juez, 
Fernando Socias Fuster.-El Secretario.-48.950. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 10 
de Palma de Malorca en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 17/1994, procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa. se saca a pública subasta, por 
las veces qUI:: se dirá y término de veinte dias cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
la demandada doña Antonia Portell Colom que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 10 de enero 
de 1995, a las diez horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 11.316.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día 9 de 
febrero de 1995, a las diez horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esa srima; y no habiendo 
postores en la segunda subasta se seii.ala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el día 9 de marzo de 1995. 
a las diez horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1l.316.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la menCionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tates depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018001794, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se tiate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse en su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin peI]UICIO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana o casa compuesta de bajos destinados 
a garaje y almacén. y planta noble que constituye 
una vivienda unifamiliar aislada. que ocupa una 
superficie total construida de 108 metros 47 decí
metros cuadrados con una terraza de 18 metros 
29 decímetros cuadrados, cuyo solar mide 403 
metros cuadrados, estando destinado el resto de la 
total cabida no edificado a zonas de acceso y jardín. 
teniendo su actual emplazamiento y acceso principal 
por la calle Juan de Saridakis, número 17, y el 
acceso al garaje y almacén' por la calle Bernardo 
de Santa Eugenia, que forma chaflán con la anterior. 
El solar procede del predio «Son Lodrá» y también 
«Can Estade», en término de esta ciudad. y sus 
linderos son: Al norte, con el camino vecinal de 
Génova a Porte Pi, en línea de 25.40 metros; al 
sur, con remanente de don Miguel Estade Cam
podearbe. en linea de 27,20 metros; al este, con 
propiedad de doña Luisa Moratel, en línea de 17.80 
metros y, al oeste. con "la calle Bernardo de Santa 
Eugenica. antes denominada número 102. en linea 
de 13 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de' Palma número 6. al folio 16 del tomo 2.094, 
del archivo, libro 241 de Palma VII, finca número 
13:538. (Justicia gratuita.) 

Dado en Palma a 19 de julio de 1994.-La Magis~ 
trada-Jueza.-La Secretaria.-48.979. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.125/1993-2M de registro, se sigue procedimien
to judicial sumario ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de (litiga pobre) 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por la Procuradora doña Berta Jaume 1\10nt
serrat, contra don Francisco López Gamboa, doña 
Manuela Hernández Berrón, don Juan Orta Domín
guez y doña Carmen Bosch Caparrós, en reclama
ción de 3.522.761 pesetas de principal, más las seña
ladas para interés y costas que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y tipo de tasación. la siguiente finca coñtra 
la que se procede: 

Urbana número 158 de orden. consistente en el 
puesto de venta o dependencia del mercado auxiliar, 
sito en planta baja. marcado con el número 41. 
Tiene su acceso por dos pasos desde la calle Juan 
Crespi, uno entre los locales L 1 y L2, y el otro, 
entre el zaguán del bloque IV y el local L 7, por 
las zonas de paso interiores del propio mercado; 
por el montacargas y escaleras comunican con la 
zona de mercado, los muelles de descarga que dan 
a la calle Heredero, del ténnino municipal de esta 
ciudad. Mide unos 15 metros 10 decímetros cua
drados, y sus linderos, mirando desde la calle Juan 
Crespi. son: Frente y fondo, con zona de paso; 
derecha, puesto número 42; izquierda, con el puesto 
número 40. Inscrita al tomo 2.429 del archivo, libro 
372 de Palma VII, folio 210, rUlCa niunero 20.911, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113, 
primero. de esta ciudad, el próximo día 8 de noviem
bre de 1994. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
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el día 12 de diciembre de 1994. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 12 de enero de 1995, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Ptimem.-El tipo de subasta es de 6.000.000 de 
pesetas, no adnútiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de «Depósitos }< con
signaciones judiciales número 0451000-18112593», 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». plaza del Oli\lar. 
de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrit ser cedido el remate 
a un tercero en caso de Que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Francisco 
López Gamboa, doña Manuela Hemández Berrón. 
don Juan Orta Domínguez y doña Carmen Bosch 
Caparrós, en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora se les tendrá por notificados mediante la 
publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 20 de julio de I 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.98l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Peña Aranguren, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
los de Palma de Mallorca. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actua
ciones de juicio ejecutivo al número 65611992, a 
instancia del Procurador de los Tribunales señor 
Ferragut Rosselló, en nombre y representación de 
«Banco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
contra don Juan, don Francisco Manuel y doña 
Maria Alfambra, en reclamación de 550.687 pesetas 
de principal, más 350.000 pesetas fijadas pruden
cialmente para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias y por el precio de 
su avalúo, el bien embargado a doña Maria Alfam
bras Vílchez, que posterionnente se describirá. La 
subasta tendrá. lugar en las dependencias judiciales, 
sitas en la calle General Riera, numero 113, de 
esta ciudad, el día 27 de octubre. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lidtación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber 
consignado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero cuando el rematante sea el 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por la cer
tificacion del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores' 
confomlarse con él, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistente!. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se seí'iala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de noviembre, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta esa segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 1 de orden. Local planta baja 
A, mirando desde la calle Trafalgar, de esta ciudad: 
Superficie de 10 1,82 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Palma de Mallorca, sección cuarta, tomo 5.209, libro 
1.173. folio 136, finca núme.ro 17.934-N. Valorada 
en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de julio de 
1994.-La Secretaria, Maria Lourdes Peña Aran
guren.-48.951. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 
1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los 
días 26 de octubre. 23 de noviembre y 21 de diciem
bre, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotecada 
para garantía del prestamo que se reclama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el numero 16411994, a instancia 
de Caja Madrid. contra «Construcciones Iturrama, 
Sociedad Limitada», y actualmente en ignorado 
paradero, al Que se le notifica mediante este pro
veido. haciéndose constar las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao' 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y -año-, el 20 por 100 de la valoración, en la 
primera y segunda subasta. y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será SIll sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
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gado, y se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes antl~riores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del: actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no ser;in admitidas. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el dia de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

, 
Bi~n objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona. Local de planta 
baja, Que es el señalado en el plano con el número 
7 de la casa número l de la calle Virgen de Jerusalén. 
en Pamplona. Tiene una superficie de 52 metros 
50 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 825, folio 
161, fmca nUmero 6.221. 

Valorado en 11.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-48.920. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Jueza 
accidental de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
674/1993 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del arti~ulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona -La Caixa- representada por el Procurador 
don Juan Hugas Segarra. contra dumigra, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la finca contra la Que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 18 de noviembre 
de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones Que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 16 de diciembre de 1994, a las once treinta 
horas y tercera subasta para el día 12 de enero 
de 1995, a las once treinta horas. 

Primera.-EI tipo del remate es el Que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadctres previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 30 por tOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a Que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registml están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-_ 
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda sita en Cami de L'Aleixar. 71 vivienda 
número 1 de Reus. 

Vivienda unifamiliar señalada por el número 1 
a la de la izquierda de la fachada del edificio. a 
la Que se accede directamente desde Cami de L'A
leixar. mediante zaguán y clUa de escalera número 
l. privativos de esta vivienda. Distribuida en tres 
niveles. primera. segunda y tercera plantas altas del 
edificio, comunic"adas entre sí mediante escalera 
interior. Tiene una total superficie construida de 
189 metros 48 decímetros cuadrados. La planta pri
mera consta de recibidor-distribuidor. comedor-es
tar, cocina, despacho, cuarto de aseo y terraza: la 
segunda. en paso, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño y terraza, y la tercera, destinada a desván, 
que consta de una sola dependencia y terraza. 

Inscrita en el tomo 1.229. folio 216. finCa registral 
número 43.928. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
26.518.000 pesetas, pactados en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus, a 20 de julio de 1 994.-La Magistrada-Jueza 
accidental. Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-49.224. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, numero 310/1993. promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer. en representación 
de Io:Compañía Weiport, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por lils veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por Io:Compañía Auterrir, Socie
dad Anónima», que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 14 
de octubre de 1994, a las diez treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de- 125.000.000 
de ·pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 14 de noviembre de 1994, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la msima, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre 
de 1994, celebrándose, en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en ·su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant FeBu de Guíxols del Banco Bilbao VlZcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercern.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes ·anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela de terreno, señalada con el número 21 
en el sector 3, en término de Castell d'Aro, paraje 
Sant Poi, urbanización Io:La Conca», en S'Agaró; 
de superficie 1.445 metros cuadrados. En parte de 
dicha parcela se ha construido una vivienda uni
familiar aislada, compuesta de planta sótano, de 
superficie 273 metros 23 decimetros cuadrados; 
planta baja, de 271 metros 42 decímetros cuadrados, 
y planta primera, de 147 metros 43 decimetros cua
drados. con cubierta de tejado, con una total super
ficie construida de 692 metros 8 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols. al tomo 2.555 del archivo. libro 
231 de Castell d'Aro. folio 21 vuelto, fmca 15.379. 
inscripción décima. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de mayo 
de 1994.-El Secretario.-49.116. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a 10ruspuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 28/1994, promovido por el Pro
curador don CarIes Peya Gascons, en representación 
de ~Banca Catalana, Sociedad Anóníma)), se saca 
a pública subasta por las veces que se diran y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Mario Cerdán Arrondo 
y doña Maria Teresa Malo Muñoz, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamenJe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 14 
de octubre de 1994, a las once treinta horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 11.052.283 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 14 de noviembre de 1994, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre 
de 1994, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

~Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
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esta suma y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eUo, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el Párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 5. Vivienda 2, A, en las planta:> 
primera y segunda del inmueble sito en Santa Cris
tina d'Mo. con frente a la calle Pablo Picasso, sin 
número, en las parcelas 15, 16 y 17 de la manzana 
formada por dicha calle y las de Pau Casals. Doctor 
Casals -Y Doctor Trueta. Tiene una superficie útil 
de 102 metros 89 decimetros cuadrados mas 25 
metros 70 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.696 del archivo, libro 
77 de Santa Cristina d'Mo, folio 37, finca 4.276, 
inscripción primera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de mayo 
de 1994.-EI Secretario.-49.122. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 176/1993. promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de «lnmohouse, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada por don José Antonio Mediavilla 
Goicolea, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 14 
de octubre de 1994, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritu~ de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 25.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14 de noviembre de 1994. por el tipo 
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de tasación del 75 por 100 de esta suma: no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre de 1994. 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en ·las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este. edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Casa bungalow. situada en la parcela 125 
de la zona E, de la urbanización ~GolfCosta Brava», 
del ténnino municipal de Santa Cristina de Aro, 
compuesta por una sola planta con torre al lado 
y terminando en cubierta de tejas, y compuesta de 
sala de estar-comedor, dos donnitorios, cocina, baño 
y terrazas, con un donnitorio más en la torre, y 
con una superticie de 92 metros 50 decímetros cua
drados, que es la del propio solar donde se asienta 
la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 2.475, libro 59 de Santa 
Cristina de Aro, folió 4, fmca número 1.558-N. 

Para el caso de resultar negativa la notificacíón 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de mayo 
de 1994.-El Secretario.-49.119. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de e..-ta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 66/1994, promovido por el Pro-
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curador don Carlos Peya i Gascons. en ~represen
tación de ~Banca Catalana, Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y ténruno de veinte días cada una de eUas, la finca 
especialmente hipotecada por don José Cerdán 
Arrondo y doña Maria Carmen Hernández Garoña, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 17 
de octubre de 1994. a las once treinta horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 15.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 17 de noviembre de 1994, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 19 de diciembre 
de 1994, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
(sta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 6. Vivienda 3-A, en las plantas 
primera y segunda del inmueble sito en Santa Cris
tina d'Aro, con frente a la calle Pau Casals, sin 
número, en las parcelas 1, 2 y 3 de la manzana 
fonnada por dicha calle y las de Pablo Picasso, 
Doctor Casals y Doctor Troeta. Tiene una superficie 
útil de 101 metros 43 decímetros cuadrados, más 
37 metros 32 decimetros cuadrados de terrazas. Lin
da: Al frente, tomando como talla fachada principal, 
con calle Pau Casals; a la izquierda, entrando, con 
la vivienda I-B; a la derecha, con vivienda 2-A, 
en parte, en la primera plant<,l, mediante escalera 
de acceso a este piso y al 2-A; al fondo, con fachada 
posterior, y en la primera planta, mediante terraza 
de uso exclusivo de este departamento, con comu
nidad de propietarios de la finca formada por las 
parcelas 15. 16 Y 17 de dicha manzana. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. al tomo 2.712, libro 80 de Santa 
Cristina de Aro, folio 185 vuelto, finca núme
ro 4.455, inscripción cuarta. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 25 de mayo 
de 1994.-La Secretariajudicial.-49.118. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente, se hace públÍco, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
429/1993-L, promovido por la Procuradora doña 
Claudia Dantart Minue. en representación de la enti
dad «Credhipoteca, Sociedad Anónima». se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, las fmcas espe· 
cialmente hipotecadas por don Albert Catalá Pou 
y doña Antonia Herreros Carreras. que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 10 de octubre y hora de las diez, al tipo dd 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 9.198.000 pesetas 
para la finca numero 19.222; 24.528.000 pesetas 
para la finca numero 19.223; 11.169.000 pesetas 

•. para la fmca numero 19.224, y 9.855.000 pesetas 
para la finca número 19.225; no concurriendo pos
tores, se se.ñala por segunda vez el día 14 de noviem
bre próximo, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 19 de diciembre próximo, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar, en la cuenta de este Juzgado. abierta en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
cuenta corriente número 1.692, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la, Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta-Se previene que en el acta de la suba~ta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postm3 por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de e'S3S obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallado en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el Ultimo 
párrafo del. articulo 13 1, regla 14, de la Ley HiJlO' 
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a WI tercero. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Entidad número 12 Local destinado a des
pacho (en fase de estructura. sin distribución interior 
ni a~ahados), 'señalado de número 4, situado en 
la planta piso primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiede.d de Sant 
Feliu de Guíxols, a1 tomo 2.756, libro 309, folio 
1 S9 vuelto, finca numero 19.222. 

2 .. Entidad número 13. Local destinado a des· 
pacho (en fase de estructura, sin distribución interior 
ni acabados), señalado de número 5, situado en 
la planta piso primera. 

Inscrita en el Regi'itro de la Pro¡>iedad de Sant 
Feliu de Guíxols. al tomo 2.756. libro 309, folio 
162 vuelto, finca número 19223. 

3. En!idad número 14. Local destinado a des
pacho (en fase de estructura. sin distribución interior 
ni acabados). señalado de número 6, situado en 
la planta piso primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Gubmls. al tomo 2.756, libro 309, folio 
165, finca número- 19224. 

2. Ent¡dad número 15. Local destinado a des
pacho (en fase de estructura, sin distribución interior 
ni acabados). señalado de número 7, situado en 
la planta piso pn.merd.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 2.756, libro ~09, folio 
168 vuelto, fm¡:;a número 19.225. . 

Forman part.e del edificio «La Pau», de Playa de 
Aro, en el térnlli,o municipal de Castcll d'Aro. 

Dado en San! F¡:-Jju de Guixols a 7 de julio de 
1 994.--La Secretaria judlcial.-49.070·t 

SEGC'VIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nume· 
ro 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en !=ste Juzgado se siguen autos 
de juido ejecutivo número ) 77/1989, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Segovia, representada 
por la Procuradora doña Carmen de Ascensión 
Diaz, frente a don José Mendoza 'Pedrazuela y otros. 
sobre reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado la venta en pública subasta del bien inmue
ble que luego se dirá, por primera vez. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá logar en la Sala de Audiencias de este 
JULgado, sito en la calle San Agustín, número 25. 
el dia 26 ce octubre, a tas diez trein!a horas, bajo 
la:;. siguientes cor.diciolles: 

Primera.--EI tipo será ei que se sei'lalará pára (:ada 
lote, no admitiér,dose po~;turas que no cubmn las 
dos terceras partes dellnism~. 

Scgunda.-Fodrár: hacerse posturas por escrito. 
Ter~':''fc.,-Vara t<:)mal parte en la suhasta deberrm 

consignar previamente los lidtadores en la cuent.a 
de depósitos y con~jgnaciones de este Juzgado, abicl-
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ta en la oficina principal de Segovia del Banco Bilbao 
Vizcaya, clave 3922000017017789, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. En tercera subasta, se deberá consignar igual 
cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
22 de noviembre, a las once treihta horas. en el 
mismo lugar. 

Tipo: El señalado en la primera subasta. reducido 
en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta 

A ()revención de que no hubi~ra postores en la 
segunda suba~ta. se señala para la tercera el día 
19 de diciembre, a las diez treinta horas, ~in sujeción 
a tipo. ' 

Se mantiene en lo demás para amb3.s las con· 
diciones de la primera. 

Se hace constar que los autos y ia certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todos los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actara. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidade~ de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso segundo señaledo con el número l o letra 
A del edificio en Pozuelo de Alareón (Madrid), 
en la avenida del Generalísimo, numero 12, de 117 
me~ros cuadr.ldos, distribuido en diversas h.:..bita
;::iones y dependencias. Inscrito al tomo 209. libro 
202, L'lins 185 al 188, fmca número 13.736 uel 
Registro de !a P!"opiedad de Pozuelo de Alarcón 
r,úmer" 1. tasado en 19.200.000 pesetas. 

Dad·') en Segovia.a 7 de julio de 1994.-EI Magis
tradl>JU~Z. ~stebrul Vega Cuevas.-48.93ó. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguep. autos de procedimiento judicial sumari_o 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme·· 
ro 31V93-3, promovidos por Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almena, Málaga 
y Ant~quera (Unicaja), representada por el Procu
rador don Joaquin Ladrón de Guevara Izquierdo. 
contra. don Juan Garrido García. doña Paula López 
Guillén. don Joaquin Garrido Garcia, don Antonio 
Garrido García y doña Salvadora Garcia Garcia, 
vecinos de Ronda (Málaga). calle Monterejas, núme·· 
ro 38, segundo, en (.uyas actuaciones y por pro· 
Videncia de e~.:a fecha se ha acordado sa'.:ar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, y termino 
de veinte días, los bienes que luegú se dIrán, habién
dose seilalado para la celebradón de la primera 
subasta el día 2 de noviembre; para la segunda. 
en su ,aso, el ó;a 25 de noviembre y para la tercera. 
en su caso. ,~i dia 22 de diciembre, todas ellas a 
las once húras. en la Sala de Audiencias de este 
Juzg~cln, con las prevenciones siguientes: 

Primera ·~·P:\ra la primera subasta no se ~dmitirán 
posturas que T!O cubran la cantidad de 32.000.000 
resetns fij~:i¡¡s en la escritura de constituci6n de 
h!po1.~('a, PM? la segunda el 75 por 100 de referida 
c::ntidaJ y para la tercera euba<;ta, en su caso, sin 
su,i~d(}n_ a,'::,,) 

Segund;\.-?ara tomar pa~te en la sutlasta deberá 
acn'_<.litorse hfiiher cOllsignado en la cuenta provi
~lond ¿e com,ignaciones de es,e Juzgado en el Ban· 
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co Bilbao VIZcaya, sucursal de edilicio Juzgados, 
yen la cuenta número 403800018-031193, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 de la fijada 
para cada subasta, y para la tercera la tijada en 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
los postores. Dichas consignaciones serán devueltas 
acto continuo al remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y como parte del 
precio del remate. Tarr.biC:::n podrán reservarse en 
depósito, a inst.ancias de la acreedora, las consig
naciones de los postores que hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de poder aprobarse el remate 
a favor de los que sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pUego cerrado, depositándolas en el Juz
gado, junto con el resguardo de haberse consignado 
en la fonna indicada en la· prevención segunda la 
cantidad exigida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a lffi tercero. 

Quinta.--Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 
de la Ley H.lpotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los licitadores, previniendoles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. y sin destinarse 
a su extincion el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta Ye queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptima.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia acordado, se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana.-Nave industrial sita en el poUgono Aero

puerto, tt>nnino municipal de Sevilla, plan parcial 
número l. Terrenos procedentes de las parcelas 
numeros 9 y 10. Tiene una superficie de 250 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 2.333. libro 147, sec
ción 6.&, folio 151, fmca número 7.533. 

Dado en Sevilla a 18 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juc.z, José Manuel Cano Martin.-La Secre
taria.-48.965. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado don Fernando Sanz Talayero, Juez de Primera 
Instancia número 18 de Sevilla, en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
9IYI994-4.", a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda. Cadiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unícaja). representada 'por el Procura
dor don Joaquín Ladrón de Guevara IZ4uierdo. con
tra «Peña Cultural Bética Pino Montano,., por la 
presente se anuncia. con veinte días de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la ... enta en pública subasta de ia finca que 
se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 10 de noviembre de 
1994. a las once horas de su mañana, en primera 
subasta. por el precio fijado en la escritura de cons
titución de ia hipoteca. El día 12 de diciembre de 
1994. a las once horas de su mariana, en segunda 
subasta. y en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la rebaja 
del 25 por iDO del referido precio, y el día 11 
de enero de 1995. a las once horas de su mañana, 
en tercera Sllbasta. y sin SUjeción a tipo, si no hubiere 
concurrido nmgún poste·r a la segunda. 
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Se hace constar que los autos y la certificación . 
del Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estao de manifiesto en 
Secretaría. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas, 
y gravámenes anteriores. y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y en su caso, de la segunda suba .. ta, en cuanto a 
la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y 
Que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan prevIamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en la entidad 
"Banco Biltsao Vizcaya, Sociedad Anónima» sucur
sal del Prado de San Sebastián (Sevilla), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas, y que 
en caso de celebrarse la tercera el depóstto deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del fijado para 
la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones CClnsignadas en la regla 8.a del referido arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a illstanr..:ia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla 
el rematante mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en el domicilio designado a tal fin. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 9 situado en la planta 
primera del Centro Comercial y Mercado de Abas
tos de Pino Montano a sitio de las Casillas de San 
Jerónimo de Sevilla, barriada de Pino Montano, 
enclavado entre las calles Esparteros. Tapiceros, 
Delineantes y Alfáreros. 

Carece de distribución interior y tiene una super
ficie de 196 metros 4 decímetros cuadrados. 

Linda: Mirando al edificio desde la calle Deli
neantes, por frente, con dicha calle; por la derecha, 
con local comercial número 8 de esta misma planta; 
por la i7.quierda, con calle Alfareros a la que hace 
esquina, y por el fondo, con galeria de acceso y 
local comercial número 10 de la misma planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Sevilla al tomo 782, libro 781, folio 31, 
finca 56.804, inscripción primera. 

En la escritura se señal6 la cantidad de 6.100.425 
pesetas, que es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Sevilla a 22 de julio de 1 994.-El Magis
trado-Juez, Fernando Sanz TaJayero.-La Secreta· 
ria.-48.962. . 
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TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su partido, 

f1ace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitJ.n en este Juzgado b<ijo el núme
ro 91/1990, a instancia de Caixa d'Estalvis y Pen
sions de Barcelona, y en su nombre y representación 
el Procurador sei'lor Vidal Rocafort, contra don José 
Antonio Belchi Gonzalez y doña Maria Engracia 
Rozas Hurtán, sobre reclamación de 765.459 pese
tas de principal y 500.000 pesetas de intereses, se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez, senalándose, asimi,smo, segunda 
y tercera convocatorias, para el caso de resultar 
respectivamente desiertas las anteriores. la finca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este JU2IgUdo de Primera Instancia 
el 13 de octubre, y de resultar desierta, se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO del 
precio señalado para la primera, señalándose a tal 
efecto el 15 de noviembre: e igualmente una tercera 
subasta, en el mismo supuesto, esta· sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 16 de diciembre. enten
diendose que todos los seiialamientos serán a las 
diez horas. 

Las condiciones con que se celebr;trán las suba~tas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.490.800 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que· no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán haéerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta y cCilfomie est .. blece 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ci"il. 

Tercera.-Para tomar parte e.n la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el estahlecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos ~e 
encuentran en Secretaria del Juzgado a dü;posición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, ente!1diéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dd remate. 

En todo caso se observarán las demás condidones 
establecidas en la Ley procesal civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Para el caso de que la parte demandada/propie·· 
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos. sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es finne y que el portadur del 
presente está facultado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Piso en Reus, calle Gaudi, número 16, escalera 
letra J, planta primera, puerta l. Superficie de 72 
metros 12 decímetros cuadrados. Finca núme
ro 6.575, tomo 1.975, libro 78, foiio 102. 

Dado en Tarragona a 28 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, María del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario.-49.220. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Jucza 
del Juzgado de Primera Im.tancia número 3 de 
Talcosa (Guipuzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 152/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de i<Bansander de Leasing, 
Sociedad Anónima» (BANSALEASING), contra 
don Martin Aristondo Gogenola, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte di as, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de AuJienda 
de este Juzgado el dia 7 de octubre de 1994, a 
las di.ez horas, con las prevenciones sifuiente.,;; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Btibao Viz
caya. So(:iedad Anóllima», número 1.868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedinliento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa

'minados, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedalán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que d rematante las 
acepta y queda subrogado en la rcs~om .... 1.Jilidad de 
las misméJs. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebraci6n 
de una se.gunda el dia 4 de noviembre de 1994. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre 
de 1994, a las diez homs, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo comignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de ba<¡e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hlJfa 
señalados, se entenderá que se celebmrá al siguiente 
día habit, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda única en el piso 2 de la casa núme
ro 46, sita en la calle Bidebarrieta, de Eibar. Inscrita 
al torno 363. libro 186, folio 232 vuelto, finca núme
ro 7.283 del Registro de la Propiedad de Eibar. 

Valorada en la cantidad de 11.850.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 14 de julio de 
1994.-La Jueza, Miren Nekane San Miguel Ber
gareche.-El Secretario.-50.319. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edic!o 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 508/1993. promovido por Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador ¿oo Julio Cabellos. contra la fmea pro
piedad de .-Promociones Las Cumbres, Sociedad 
Anónima)l, se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta de la finca hipotecada. por término 
de veinte días. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se Uevl,lfá a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efe..::tuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de octubre de 1994. 
y hora de las diez. por el tipo de 50.247.750 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma. el día 18 de noviembre de 1994. a la misma 
hora, y sirviendo de tipo el75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
13 de enero de 1995, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, signif.icándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazo previstos en la regla 
12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subástas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Torrejón de Ardoz. en la oficina de la calle Enmedio. 
numero 14. expediente 2340/0000/18/508/1993. 
Deberá presentarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá -contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requislto no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a catidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si IQS hubiere. a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el siguiente día hábil, según la con
dición primera de este edicto. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.11. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada en forma per
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 42. Loca! A, a la derecha del 
portal, entrando. sin distribución. en dos plantas, 
sótano y baja, comunicadas interionnente, de la 
casa C, con fachada a la calle del Juncal y la avenida 
de la Constitución. integrante del edificio, en tér
mino de Torrejón de Ardoz, con fachadas a la ave
nida de la Constitución y la calle Juncal. sin números 
de policia en la actualidad. La planta .baja mide 
104 metros 32 decímetros cuadrados útiles, y linda: 
Frente. avenida de la Constitución, por donde tiene 
acceso; derecha, entrando, rampa de acceso al gara
je; izquierda y fondo, en ángulo chaflán. portal, hue
co de la escalera y local B. En planta sótano mide 
182 metros 81 decímetros cuadrados útiles, y linda: 
Frente. avenida de la Constitución; derecha, rampa 
de acceso al garaje; izquierda y fondo, en ángulo 
chaflán, sótano local B. hueco de escalera y pasillo 
de acceso al garaje. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz. al tomo 3.176. libro 540. 
folio 89. fmca número 40.068, inscripción tercera. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 26 de mayo de 
1994.-La Jueza, Sandra González de Lara Min
go.-EI Secretario.-49.170-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de T orremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1841993, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., contra doña Maria de la Cruz 
Pagan Sánchez Ramón. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se decribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una' o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera: subasta: El 7 de octubre de 1994, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 18.640.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El 8 de noviembre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: El 13 de diciembre de 1994, 
a las'doce hóras. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Malaga). Cuenta del Juzgado número 
3113,' clave y número de expediente o procedimien
to. En tal supuesto, deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por . 
e$Crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.11. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la c~rtificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
al orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca 214. Local comercial señalado con el núme
ro 4, procedente de la fmca número 2. en planta 
semisótano o planta baja del edificio San Miguel, 
sito en la avenida Imperio Argentina, nUmero 4, 
de la urbanización Solymar. de Benalmádena. 

Inscrita en el tomo y libro 440. folio 9. fmca 
número 22.236, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Benalmádena. 

Dado en Torremolinos a 12 de julio de 1994.-La 
Jueza, Maria Teresa Guerrero Mata.-EI Secreta
rio.-48.900-3. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Guastavino. Jueza de Pri
mera ·Instancia número 2 de los de Torrent (Va
lencia) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 3311994. a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, (Bancaja), representada por el Procu
rador de los Tribunales dqn Antonio García-Reyes 
Comino. contra don Francisco Manuel Elspert Mar
tínez y doña Maria Teresa Fuertes Bercianos. en 
la cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, los bienes inmuebles que al fmal del 
presente edicto se describirán. celebrándose la refe
rida subasta el próximo día 13 de octubre de 1994, 
a la hora de las diez, en la Secretaria Civil de este 
Juzgado, sujetándose a las condiciones que a con
tinuación se expresan, de confonnidad con lo esta
blecido en las reglas 7.a a 14.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. artículos 227 y 228 del Regla
mento de la mencionada Ley. y artículos 1.499-2.°. 
1.500 y demás concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
4434-000-18·0033-94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
pará esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece~ 
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta. se señala para la 
segunda el día 14 de noviembre de 1994, a la hora 
de las diez. con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta; y para la celebración. 
en su caso. de tercera subasta se señala el próximo 
día 14 de diciembre de 1994, a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número uno de la pre
sente resolución el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 8.325.000 pese
tas. 

Descripción del inmueble: Siete: Vivienda en quin
ta planta alta. que ocupa toda ella. excepto el hueco 
de escalera y ascensor, con fachadas a la avenida 
del Maestro Serrano y calle de Enrique Reig, puerta 
número 5 de la escalera, tipo B, tiene uria superficie 
útil de 77 metros 48 decimetros cuadrados con terra
za al fondo. Linderos: Frente. avertida del Maestro 
Serrano; derecha, entrando, calle de Enrique Reig; 
izquierda. de don Francisco Bauset. hoy de varios 
propietarios; y fondo, de don Vicente Alós, hoy 
su heredera. Fonna parte de un edif1cio sito en 
Paiporta (Valencia). con portal de entrada en la 
avenida del Maestro Serrano. y número de policía 
urbana 32. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia 13, al tomo 563. libro 92 de Paiporta, 
folio 25, finca 7.122, inscripciones tercera y cuarta. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y al deudor, caso de que no se haya podido 
notificar la realización de la subasta en el domicilio 
indicado a efectos de notificaciones en la escritura 
base de este procedimiento, se expide el presente 
en Túrrent a 20 de mayo de 1 994.-La Jueza, Belén 
Arquimb3.~ Guastavino.-La Secretaria.-48.963. 

Miércoles 14 septiembre 1994 

TORRUOS 

Edicto 

Don Pedro Bajatierra Rojas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado. bajo el número 251/1993, 
instado por la Procuradora doña Marta l. Pérez 
Alonso. en representación de don Julio Rubio 
Gamero. contra (Rodapark, Sociedad Anónima», 
en reclamación de la suma de 6.387.500 pesetas 
y costas, se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de veinte dias y por el precio de 
29.399.300 pesetas. en que se han valorado, peri
cialmente. les bienes muebles embargados, que lue
go se relacionarán. se ha acordado la celebración 
de la primera subasta. para el día 10 del próximo 
mes de octubre; p3ra el caso de quedar desierta. 
de la segunda, para el día 8 del próximo mes de 
noviembre, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
y también para el caso de que resulte desierta la 
tercera para el dia 12 del próximo mes de diciembre. 
sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
avenida del Pilar. número 13; todas ellas a las once 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para to.mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. en dinero efectivo. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente. que también podrán hacerse por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta. depositando en la 
Mesa del Juzgado junto con dicho pliego. el importe 
de la correspondiente consignación previa. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate. 

Cuarta.-EI remate deberá consignar la diferencia 
entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y el total precio del remate. dentro del término de 
tres días. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de la subasta 

Infonne pericial que emite don Francisco Sáuchez 
Escalonilla Sáez. Juido ejecutivo 251il993: 

Utensilios primera nave: 

1.. Labra 40: 195.000 pesetas. 
2. Regeneradora 40: 22.000 pesetas. 
3. Espigadora: 250.000 pesetas. 
4. Tupí: 175.000 pesetas. 
5. Ingletadora: 50.000 pesetas. 
6. Circular: 100.000 pesetas. 
'7. Universal: 100.000 pesetas. 
8. Moldurera. «Weining»: 3.000.000 pesetas. 
9. Cinta transportadora: 50.000 pesetas. 
10. Perfiladora: 250.000 pesetas. 
11. Cinta 90: 250.000 pesetas. 
12. Cinta 70: 175.000 pesetas. 
13. Moldurera, «AntecQ)~: 500.000 pesetas. 
14. Pruspale transportador: 1.000.000 pesetas. 
15. Dos compresores: 100.000 pesetas. 
16. Caldera calefacción: 250.000 pesetas. 
17. Disco, «Multipicc»: 20.000 pesetas. 
18. Mesa trozadora: 100.000 pesetas. 
19. Fres·adora: 125.000 pesetas. 
20. Cortadora discos: 25.000 pesetas. 
21. Disco tronjador: 100.000 pesetas. 
22. Máquina, «Fiejal»: 125.000 pesetas. 
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23. Compresor: t 5.000 pesetas. 
24. Lito: 300.000 pesetas. 

Utensilios segunda nave: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

taso 

Chapadora: 1.000.000 pesetas. 
.Pertlladora: 150.000 pesetas. 
Compresor 20 cabezas: 200.000 pesetas. 
Compresor 2 cabezas: 150.000 pesetas. 
Lij~dora automática: 500.000 pesetas. 
Barnizadora: 550.000 pesetas. 
Empaquetadora: 200.000 pese¡:as. 
Troceadora: 50.000 pesetas. 
Trapoler: 350.000 pesetas. 

Empaquetadora parqué: 200.000 pesetas. 
Taladro automático: 200.000 pesetas. 
«Seat 31», M 9107 F. 
Furgoneta M 1060 eD. 
Coche M 2663 K (chatarra): 50.000 pese-

Utensilios tercera nave: 

1. 
2. 

taso 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 

taso 

Equipo. (Simono»: 100.000 pesetas. 
Tres pies farola hierro forjado: 30.000 pese-

Una bomba submarina: 50.000 pesetas. 
Extractor: 10.000 pesetas. 
Puerta verja: 1.000 pesetas. 
Moto bomba: 40.000 pesetas. 
Muebles de vivienda: 200.000 pesetas. 
Moto todo terreno, M 8386 MJ: Chatarra. 
Diez depósitos de hierro: Chatarra. 

Nueve puertas a 5.000 pesetas: 45.000 pe5e-

Madera existente en primera y segunda nave 
(aproximadamente): 

, Roble, 20 metros cuadrados; satova, 570 metros 
cuadrados; pino, 20 metros cúbicos. 14 metros cúbi
cos, y gualambre, 865 metros cuadrados. 

Rodapie 210 M-244. 
Cartón, dos palés. 
Hoja chapa. 4 metros cúbicos. 
Madera vieja. 5 metros cúbicos. 
Valoración: 

Roble: 16.000 pesetas. 
Satova: 1.712.000 pesetas. 
Guatambre: 1.800.500 pesetas. 
Pino: 980.000 pesetas. 
Madera vieja: 325.000 pesetas~ 
HQia de chapa: 400.000 pesetas. 
Rodapiés: 1.470.000 pesetas. 

Maderas tercera nave: 

Roble 1.350 metros cuadrados. Satova 900 metros 
cuadrados. 

Pino 933, teca 180, tarima 940. 
Rodapiés (1.500),14 metros, tableros 120. 
Madera flotante 30 paquetes. 
Valor parques: 

Roble: 1.080.000 pesetas, 
Satova: 780.000 pesetas. 
Pino: 776.400 pesetas. 
Teca: 144.000 pesetas. 

Vator tarimas: 

Roble: 1.088.000 pesetas. 
Satova: 5.464.000 pesetas. 
Pino: 1.249.000 peset.:'1s. 
Teca: 260.000 pesetas. 

Valor lodapiés: 

Roble: 1.400 pesetas. 
Pino: 300.000 pesetas. 
Teca: 200.000 pesetas. 

Total valor: 29.399.300 pesetas. 

Dado en Torrijas a 23 de junio de 1994.-EI Juez. 
Pedro Bajatterra Rojas.-Secretario.-49.391. 
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TORTOSA 

Edicto 

Don Pedro Luis Garrido. Juez del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia numero 4 de los de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado. judicial sumario 
numero 211194. instados por el Procurador señor 
don José Luis Audi, en nombre y representación 
de +;Banco Atlántico, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Barcelona, avenida Generalísimo Fran
co, número 407 bis, contra don Pedro, don Satur
nino. don Francisco y don José Benito Clem"ente 
Aleón, doña Maria Dolores Gorritzena. doña Elvira 
Gil Gil, doña Felicitats Pitarch Aleón y doña Bene
dicta Gil eolomer. con domicilio en Finca Mingana. 
número 10. Vmallop, Tortosa, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que al fmal se relacio
nará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 14 de octubre 
de 1994. 

De nó haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio_ pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 15 de noviembre de 
1994. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 20 de diciembre de 1994. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
y a las doce horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Bilbao Viz
caya el 20 por 100. por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificacíón de cargas 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados.' 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada. para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
forma acordada, 

Bien objeto de subasta 

La finca está tasada a efectos de subasta en 
42.050.000 pesetas. 

Descripción: Rústica, heredad situada en ténnino 
de Tortosa. partida de Vinallop, conocida por Min
gana, de cabida de 39 hectáreas 15 áreas 24 cen
tiáreas. equivalentes a 178 jornales 786 milésimas; 
lindante: Norte. con tierras de doña Josefa Bahima 
Aragonés, don Domingo Queral Pau; don Miguel 
VilIarroya Masip y don Francisco Arasa Bonfill; sur, 
don José Gisbert Gas, don José Bayerri Roe, doña 
Maria Vila Agramunt. don Jacinto Solé Bosch, don 
Juan Aixendri Chavarria, doña Pilar Aixendri Aixen
dri. don Pedro Bonfill March. los cinco últimos 
mediante camino, don Juan Piñol Aixendri, don 
Pedro Saura Marin y don Francisco Arasa GrifoU; 
oeste, con camino de la Galera; y este con don 
Demetrio L6pez Amparo Gimeno. Está atravesada. 
en parte, hacia el este. por un camino que también 
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discurre por el sur, denominado camino del paso 
a nivel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
2, al tomo 2.503, follo SS, fmea número 11.699. 
inscripción sexta. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijación en los tablones de anuncios de los Juzgados 
correspondientes, extiendo el presente que finno en 
la ciudad de Tortosa a 11 de julio de 1994,·-El 
Juez, Pedro Luis Garrido.-La Secretaria-48.911. 

VALENClA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 699/1993, se siguen autos. Banco 
Hipotecario. subasta, a instancia de la Procuradora 
doña María Dolores Egea LIacer, en representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Augusto BIas Moreno y doña 
Rosa Pilar Ortiz Calatayud, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Augusto 
Bias Moreno y dona Rosa Pilar Ortiz Calatayud, 
respecto de la vivienda tipo B, en tercera ¡ planta 
alta, señalada su puerta con el numero 6, tiene una 
superficie construida de 106,44 metros cuadrados 
y útil de 89,39 metros cuadrados; adosado a la 
vivienda y con entrada independiente por el rellano 
de la escalera. existe un ·cuarto trastero con una 
superficie de 9.98 metros cuadrados, y útil· de 9,03 
metros cuadrados. Consta de diversas habitaciones 
y servicios; linda. desde la calle mirando al edificio: 
Por frente, con el vuelo de la calle en proyecto, 
aún sin nombre y cuarto trastero anejo a la misma; 
por derecha, con la vivienda en esta misma planta 
tipo izquierda, con finca de «Construcciones Her
manos Castellanos, Sociedad Limitada»; y por espal
das, con rellano de escalera. cuarto trastero y patio 
de luces posterior, Inscripción: Tomo 1.373. libro 
434, folio 124. fmca número 38.823 de AlzÍra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, 
sin número. el próximo día 14 de octubre de 1994 
a las once quince horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera el fijado en la 
escritura del préstamo de hipoteca, de 7.672,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para. Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de noviembre de 1994, 
a las once quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de! remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. SF celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el di:). 14 de diciembre 
de 1994, también a las once quince horas, rigiendo 
para la misma las restanteo; condiciones fijadas para 
la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1994.-El 
Magistrad~Juez.-EI Secretario.-49.172-3. 

VALENClA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casan Llopis, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
79811991. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la Procuradora dona Florentina Pérez 
Samper. en nombre y representación de «Bankinter, 
Sociedad Anónima», contra don Amin Ismael You
suf Ghanem y doña Ana Maria Navarro Segura, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y -ténnino de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionarán. para cuya 
celebración se ha señalado el día 12 de enero de 
1995, y hora de las doce treinta de la mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimieno público destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor de tasación de los mismos. (BBV 
cuenta 4483). 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para la celebración 
de segunda subasta el día 13 de febrero de 1995, 
y hora de las doce treinta de la mañana, con una 
rebaja del 25 por 100 de la tasación que sirvió 
de tipo en la primera subasta; y si tampoco con
currieren postores a esta segunda subasta. se senala 
para la celebración de tercera subasta el día 13 
de marzo de 1995. y hora de las doce treinta· de 
la mañana. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si 
se repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas estarán de manifiesto en esta Secretaria 
para su examen, debiendo los licitadores confor
marse con ellos sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación de los señalamientos 
a los demandados para el caso de que los mismos 
hubieran abandonado el domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote uno.-Vivienda en planta baja, de 71,65 
metros cuadrados, del término de Castelló de Rugat. 
partida catTetera Rafol. número 7, Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Albaida. al tomo 524, 
folio 155, finca número 6.120. Valorada en: 
2.000.000 de pesetas. 

Lote dos.-Local comercial de 321.50 metros cua~ 
drados. en término de Castelló de Rugat. partida 
carretera Rafol, número 9. Inscrita en el anterior 
Registro. al tomo 581. folio 132. fmea número 
6.221. Valorada en: 12.500.000 pesetas. 

Lote tres.-Vivienda en quinta planta, ático de 
93.40 metros cuadrados en Caste1l6 de Rugat, par· 
tilia carretera Rafol. número 9. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 581, folio 132, finca número 6.234. 
Valorada en la cantidad de: 5.200.000 pesetas. 

Lote cuatfo.-Solar de 134 metros cuadrados, 
sobre el cual se halla ubicado un local de 52.35 
metros cuadrados,' en Castelló de Rugat. partida 
Blasco Ibáñez. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
633, folio 210, fmea número 6.461. Valorada en: 
1.300.000 pesetas. 

Lote cinco.-l hanegada 2 cuartones de secano 
del ténnino de Castelló de Rugat, partida Porrin
chons. Inscrita en el mismo Registro al tomo 524, 
folio 153, fmca número 709. Valorada en la cantidad 
de: 75.000 pesetas. 

Lote seis.-5 hanegadas 2 euartones de secano 
del término de Castelló de Rugat. partida Porrin
chons. Inscrita en el mismo Registro al tomo 400, 
folio 161, finca número 3.444. Valorada en la can
tidad de: 275.000 pesetas. 

Lote siete.-Vivienda en primera planta de 71.65 
metros cuadrados, del término de CasteUó de Rugat. 
partida carretera Rafo!. número 7. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 524. folio 156, finca núme
ro 6.121. Valorada en: 2.000.000 de pesetas. 

Lote ocho.-Casa recreo de 100 metros cuadrados. 
sobre terreno de 45 hanegadas secano. del término 
de Castelló de Rugat, partida Pinar. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 616, folio 119, finca núme
ro 2.601. Valorada en: 6.250.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Miguel Angel Casan Llopis.-La Secre
taria.-48.937·54. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primer Instancia 
número 7 de yigo 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo otros titulos número 
829/ I 992 seguido a instancia de ~Banco Simeón, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Jesús González-Puelles Casal. contra «Refray, 
Sociedad Anónima», con código de identificación 
fiscal 4-36603462, domiciliado en Covadonga, 3 (Vi
go) e «Industrias P. Freire, Sociedad Anónima», con 
código de identificación fiscal A-36601102 domi
ciliada en Paulino Freire. 19 (Vigo), y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. de 
los bienes embargados a la parte demandada; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle LaUn, 4, 4.°. de Vigo, 
a las diez horas, de los respectivos días señalados. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 21 de octubre 
de 1994, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo día 22 de noviembre de 
1994. 

Y, en ~ercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 2 I de diciembre 
de 1994. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se 'advierte que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 

Anónima», agencia urbana de la avenida de La Flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta número 
3561-0000-17-0829-92, una cantidad igualo supe
rior al 20 por ciento de los respectivos tipos de 
licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana" si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer posturas 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Que a ·instancia del actor. podrán reservarse los 

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obU
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse· con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, que asimismo. estaran de manifiesto 
los autos, Y. que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado'en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en pa·rticular. 
se expide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que procedan. 

Las fmcas objeto de licitación de subasta son las 
siguentes: 

Fincas sitas en Bouzas, municipio de Vigo: 

1. Terreno. donde se emplazan diversas edifi
caciones. formando todo una sola finca, en calle 
Paulina Freire, sin número. de Vigo. 

Mide unos 3.4 71 metros 50 decímetros cuadrados. 
Finca número 10.673, inscrita en el libro 639, 

folio 166, del Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
2. Terreno. denominado «Calzada», en Bouzas, 

Vigo. donde se emplazan dos naves industriales de 
588 metros 40 decímetros cuadrados y 3.057 metros 
20 decímetros cuadrados. 

Mide la finca un total de 5.657 metros cuadrados. 
Finca número 16:925. inscrita en el libro 639. 

folio 183, del Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 
3. Terreno, denominado «Calzada», en Bouzas. 

Vigo, donde se emplaza un edificio ruinoso de 70 
metros cuadrados. 

Mide la fmca un total de 254 metros cuadrados. 
Finca número 10.735, inscrita en el libro 639, 

folio 192. vuelto. del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Vigo. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
4. Terreno. denominado «Barja». en Bouzas. 

Vigo. 
Mide la finca 987 metros cuadrados. 
Finca número 7.55 I. inscrita en el libro 639, folio 

203. del Registro de la Propiedad número 3 de 
Vigo. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
5. Terreno, denominado ~Hortas». en Bouzas. 

Vigo, donde se emplazan dos naves industriales de 
460 metros 32 decímetros cuadrados y 966 metros 
cuadrados. 

Mide la finca un total de 1.708 metros 49 decí
metros cuadrados. 

Finca número 17.057, inscrita en el libro 639. 
folio 213, del Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
6. Terreno. denominado ~Huertas», en Bouzas, 

Vigo, donde se emplazan dos naves industriales. 
Mide la fmca un total de 1.146 metros 50 deci

metros cuadrados. 

Finca número 10.451, inscrita en el Ubro 639. 
folio 221, uel Regi:stro de la Propiedad número 3 
de Vigo. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Propiedad sita en Cuenca: 

7. Local comercial, situado en la calle de Santa 
Maria de la Cabeza. término municipal de Cuenca. 

Se distribuye en dos plantas comunicadas entre 
sí por una escalera interior. 

Ocupa el total del solar de unos 45 metros cua
drados. 

Linda: Entrando a la derecha. con el edificio de 
Sindicatos; izquierda, con dOQa María Utanda; fon
do, resto de finca segregada de solar: y frente, calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
con el número 15.907. libro 161. folio 76. Valo
ración: 9.000.000 de pesetas. 

Propiedad sita en Barcelona: 

8. Bajo comercial destinado a locales de nego
cio. con varias dependencias y servicios de la casa 
situada en la calle Enrique Granados. número 45. 
de la ciudad de Barcelona. 

Tiene una superficie de 857 metros 24 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Por frente, este con la calle Enrique Gra
nados y parte c"on Alfredo Marqués; por la izquierda, 
entrando sur, con la casa número 43 de la misma 
calle, propiedad de don Wifredo Marqués, en parte, 
yen parte, con los hermanos Patxot; por la derecha, 
norte, con la casa y jardín de don Alfonso G. Abrines 
Giol; por detrás. oeste. con la finca de las hennanas 
Estrada Bover; por encima, con los pisos principal 
primero y segundo; y ,por debajo. con el suelo del 
edificio. 

Le es inherente una terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

3 de los de Barcelona. bajo el número 2.900, al 
folio 160, del libro 114, sección quinta, tomo 1.018 
del archivo. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 

Propiedad sita en Madrid: 

9. Local comercial, que es la finca independiente 
número 1, de la casa quinta, con fachada a la calle 
Huerta de Castañeda, número 26. de la villa de 
Madrid. Tiene doble altura; planta baja y sótano. 

Tiene una superticie en planta baja de 57 metros 
8 decimetros cuadrados; y en planta sótano, 25 
metros cuadrados,.aproximadamente. 

Linda en planta baja: Por su frente o este, con 
calle; derecha entrando, al norte, con casa de esta 
propiedad; izquierda, al sur. con portal, descansillo, 
y caja de escalera y patio, teniendo por este lindero 
una puerta de ,entrada; y por el fondo. al oeste, 
con patio. En planta de sótano, linda: Frente, al 
este, con subsuelo de la planta baja; derecha, al 
norte. con sótano de la casa de esta propiedad; 
izquierda, al sur, con caja de escalera; y por fondo, 
al oeste, con patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
25 de los de Madrid, al folio 217. tomo 2.020. 

Valoración: 10.000.0000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de julio de 1994.-E1 Magis
trado Juez.-EI Secretario.-49.175. 

VlTORIA·GAZTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instaucia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 269/1994. se tramita procedimiento judicíal 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava, contra don Angel Manzanos Arbulu y doña 
Ana Maria Ibáñez Pérez de Mendiguren, en recla
mación de credito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecl,1a se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
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el bien que luego se dirá. señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 14 de octubre de 1994. 
a las nueve tremta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
'en la subasta, deberán consignar previamente en 

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ· 
caya, Sociedad Anónima., número 
0004/00018/0269/94. una cantidad igual, por lo 
Ihenos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheqes en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente.· 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la. celebración 
de una segunda, el día 11 de noviembre de 1994. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala par la 
celer,racÍón de una tercera, el día 16 de diciembre 
de 1994, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Vitoria, pasaje de Las Antillas. 
número 8_3.o _A. Ocupa una superficie útil de 88,92 
metros cuadrados. siendo la construida de 110.36 
met.ros cuadrados. Consta de vestibulo. cocina-co
medor-estar, cuatro dormitorios. baño, aseo, distri
buidor, pa<¡.o y una solana con acceso desde uno 
de los dormitorios. Se le atribuye como anejo inse
parable el trastero señalado con el número 15. de 
la planta de entrecubierta. Tiene adscrito de forma 
inseparahle y como elemento común, el local des
tinado a garaje de la planta de sótano segundo des
tinado para la guarda o estacionamiento de ve
hículos, le corresponde a esta vivienda la plaza seña
lada por el número 200. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 
de Vitoria al tomo 3.003, folio 54, libro 93, tinca 
número 4.988, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 13.080.000 pesetas. 

Dado en Vitoria~Gasteiz a 7 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras Maraña.-El 
Secretario.-49. 1 62-3. 
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VlTORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado· de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria~Gasteiz. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 85911992. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía a instancia de compañía mercantil 
«Hormigones Gurea. Sociedad Anónima», contra 
don Juan Ignacio Aguirregoitia Blanco. doña Maria 
Carmen Bilbao Rivera, don Juan Manuel Uriarte 
Ribera y don José Luis Arauz Barbadillo. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de octubre 
de 1994, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgadó. en el «Bancó Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4/15/85911992, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
<lel valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LÓs autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existent~. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de noviembre de 1994, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aelicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre 
de 1994. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mi~ma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados para el caso de que no pudiera llevarse 
a efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana núm~ro l.-Local o lonja única. planta 
baja, de la casa sita en Vitoria. en calle Txistularis, 
número 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria. al tomo 3.840. fmca número 11.602, 
libro 279, sección quinta. 

Tipo de subasta: 12.900.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan M.iguel Carreras "larafia.-EI 
Secretario.-49.141-3. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN 

Doña Maria Jesús Stampa Castillo, Secretaria judi
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Oonos
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4 registrado al número 
35211993, ejecución número 155/1993, a instancia 
de don Juan Santos Pinto. contra «Industrias K.en~ 
sak, Sociedad Anónima». en reclamación sobre des~ 
pido, en providencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada. cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Una carretilla elevadora marca «Laurab, tipo 
E-18. número 1.854.600.000 pesetas. 

Dos máquinas guillotinas marca «Polar-Moho, 
electrónicas. números 4331174-4731527. 1.600.000 
pesetas. 

Una máquina encoladora marca «Pasaban». con 
bastidor, cuatro motores, 1.500.000 pesetas. 

Dos máquinas elevadoras marca «Beguiristain~R», 
120.000 pesetas. 

Una cabina calentador. 300.000 pesetas. y una 
báscula hasta 250 kilogramos suelo (15), 315.000 
pesetas. 

Dos tras-pale, modelos T.M.H .. 50.000 pesetas. 
Una afiladora tipo tomo. marca «Alfe». modelo 

2.000, con su motor, 100.000 pesetas. 
Dos máquinas atadoras marcas «Strapex». eléc

tricas, 150.000 pesetas. 
Una sierra múltiple para ranuras marca «Tece». 

tipo PM-l 12MV/2, 800.000 pesetas. 
Dos mesas de oficina marca «Serveta». con seis 

y cuatro cajones. 35.000 pesetas. 
Una máquina de calcular eléctrica marca «Casio», 

modelo HR-16A, 10.000 pesetas. 
Una máquina fotocopiadora marca «Lanier», 

número 6.112. 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir marca «H.O.». modelo 

Sludio 46. 15.000 pesetas. 
Una máquina calculadora marca «H. O.», modelo 

Logos-48. 15.000 pesetas. 
Una máquina de escribir electrónica marca 

_M.O.». modelo ET-2250, 20.000 pesetas 
Una máquina fax, marca «Olivetti». modelo 

OFX-530, 30.00p pesetas. 
Importa la tasación 5.375.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Donostia-San Sebastián en primera 
subasta. el dia 11 de noviembre de 1994. Caso de 
no haber licitadores o siendo inadmisibles sus pos
turas. se celebrará segunda subasta el dia 16 de 
diciembre de 1994. Si en ésta volvieran a darse 
esas circunstancias. se celebrará la tercera subasta 
el día 27 de enero de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la misma hora, y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiere dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Antes de verificarse el remale podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando ptÍhcipal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depOSitar pre
viamente en el establecimiento bancario «Ban<:o Bil
bao Vizcaya». número de cuenta 1.854, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos· 
turas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la Secretaría del Juzgado Y. depositando 
en la entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya», 
número de cuenta 1.854, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
panando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por ellla Secre
tario/a judicial y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499.11 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiciemn sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el SO por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptirna.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [artículo 
261, a). de la Ley de Procedimiento Laboral]. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en el domicilió de la empresa a cargo de 
la empresa «Industrias Kensak. Sociedad Anónima)). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y en cumplimiento de lo esta
blecido en las leyes procesales, expido la presente 
en Donostia-San Sebastián a 14 de julio de 
1994.-La Secretaria judicial, Maria Jesús Stampa 
Castillo.-49.227. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría ilustrísimo 
seftor Magistrado del Juzgado de lo Social núme
ro 2 de Santander y su provincia, en provincia de 
esta misma fecha, dictada en los autos por cantidad 
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seguidos en este Juzgado con el número 1609/1993. 
ejecución de sentencia numero 60/1994, a instancia 
de Mercedes Sainz García y otros, contra Rafael 
del Pozo Obeso, se hace saber por medio del pre
sente que se sacan a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien embargado como 
de propiedad de la parte demandada que al final 
se detallarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Santa Lucía, quinto, A. en primera 
subasta, el día 9 de noviembre de 1994; en segunda 
subasta, en su caso, el día 14 de diciembre de 1994, 
y en tercera subasta, el día 11 de enero de 1995, 
señalándose como hora para todas ellas las doce 
quince horas de la mañana.' 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en \.,In establecimiento 
destinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de las mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél. el importe 
de la consignación antes señalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, BBV, de esta ciudad, número de 
cuenta 386800064006094. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. • 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de Jos bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a ~Jjdad 
de ceder a tercero. sólo si la adquisición o adju
dicación practicada es en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificación registrál de cargas y gravámenes. estando 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con dios y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravamenes ante
riores -si los hubiere- al crédito de los actores 
continuardll subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Reinosa. 

Bienes objeto de subasta 
Nuda propiedad de una tierra en Cañeda, sitio 

de Orocamontes, de 24 áreas, valorada pericialmen
te en 200.000 pesetas. 
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Nuda propiedad de una tierra en Cañeda, sitio de 
Valdecañeda, de 60 áreas, valorada pericialmente 
en 500.000 pesetas. 

Nuda propiedad en edificio en calle Las Fuen
tes, 2, compuesto de planta baja y dos pisos en 
alto, que mide 18,40 metros de fachada por 6,80 
metros de fondo, valorada pericialmente en 
6.000.000 de pesetas. 

Local comercial corrido en planta baja y a la 
derecha del portal, de 28 metros cuadrados, en Rei
nosas, avenida .Navarra, 4. Valorado pericialmente 
en 4.000.000 de pesetas. 

Apartamento letra C, en la última planta bajo 
cubierta, de 32 metros 16 decímetros cuadrados. 
en Remosa, avenida Navarra, 4, valorado pericial
mente en 3.000.000 de pesetas. 

Local comercial corrido en Reinosa, avenida 
Navarra, 4, de 56 metros cuadrados, en planta entre
suelo o cahrete. Valorado pericialmente en 
6.500.000 de pesetas. 

Apartamento letra B. en la última planta bajo 
cubierta del edificio en Remosa, avenida Nava
rra, 4, de 50 metros 30 decimetros cuadrados. Valo
rado peticialmente en 4.500.000 de pesetas. 

Terreno en Reinosa, avenida de Navarra, sin 
número, de .630 metros cuadrados, sobre el que 
se ha edificado una casa en el centro del mismo, 
compuesto de planta baja, piso en alto, desván, gara
je y lavadero, que mide el edificio 13 metros de 
linea por 9 de fondo. Valorado pericialmente en 
50.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificacióQ. en legal for
ma al apremiado, público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya siClo publicado en el 
«Boletin Oficíal del Estado, y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Santander a 1 de septiembre 
de 1 994.-EI Magistrado.-El Secretario.-49.54l. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado Su Señoría ilustrisimo 
señor Magistrado del Juzgado de 10 Social número 2 
de Santander y su provincia. en provincia de esta 
misma fecha, dictada en los autos por cantidad segui
dos en este Juzgado con el número 82/93, ejecución 
de sentencia numero 56/94, a instancia de Pedro 
Valdés Becerril y otros, contra «Lacto Agrícola 
Pecuaria, Sociedad Anónima», se hace saber, por 
medio del presente que, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, el bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada 
que al final se detallará, con las siguientes condi
ciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sita en calle Santa Lucía, quinto, A, en primera 
subasta, el día 9 de noviembre de 1994; en segunda 
subasta, en su caso, el día 14 de diciembre de 1994, 
y en tercera subasta. el día 11 de enero de 1995, 
señalándose como hora para todas ellas las doce 
horas de la mañana. 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberan depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de la subasL"l. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta la celebración de ls mismas, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe 
de la consignación antes señalada, o acompañando 
el resguardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
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Bilbao Vizcaya. BBV. de esta ciudad. número de 
cuenta 386800064005694. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.--Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptirna.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren jus-
tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
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o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena.-Que los remates podrán ser a éaliclad 
de ceder a tercero, sólo si la adquisición o adju
dicación practicada es en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios. 

Décima.-Que los titulos de propiedad, de los bie
nes que se subastan, han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros y que las cargas y gravámenes ante
riores -si los hubiere-- al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
de Torrelavega número l. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Finca en Carranceja. Ayuntamiento de 
Reocín, de 84 áreas 90 centiáreas. sobre la que 
se ha construido una nave industrial que mide 1.230 
metros cuadrados, valorada pericialmente en la 
suma de 80.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma al apremiado, público en general y demás partes 
interesadas una vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estadm y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Santander a l de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado.-El Secretario.-49.538. 


